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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 236/2023

DECAD-2023-236-APN-JGM - Dase por designado Director de Seguimiento de Gestión.

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-05033777-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Seguimiento de Gestión de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Guido Nicolás ÁLVAREZ (D.N.I. N° 37.277.366) en el cargo de 
Director de Seguimiento de Gestión de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 

#I6830521I#
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EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 2 de enero de 2023.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Juan Cabandie

e. 28/03/2023 N° 19726/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 235/2023

DECAD-2023-235-APN-JGM - Dase por designada Directora de Articulación Territorial.

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-17574640-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Articulación Territorial de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO DE MANEJO DEL FUEGO de la SECRETARÍA 
DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Noelia Marina ORTIZ (D.N.I. N° 33.354.189) en el cargo 
de Directora de Articulación Territorial de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO DE MANEJO DEL FUEGO 
de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

#F6830521F#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de febrero de 2023.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Juan Cabandie

e. 28/03/2023 N° 19727/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 234/2023

DECAD-2023-234-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-10937513-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Innovación en Proyectos Productivos Sostenibles de la Dirección de Innovación para el 
Desarrollo Sostenible de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Nadia Cristina LIPARA (D.N.I. N° 35.729.636) en el cargo 
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de Coordinadora de Innovación en Proyectos Productivos Sostenibles de la Dirección de Innovación para el 
Desarrollo Sostenible de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación con carácter de excepción respecto a las disposiciones 
del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de febrero de 2023.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Juan Cabandie

e. 28/03/2023 N° 19728/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 233/2023

DECAD-2023-233-APN-JGM - Dase por designado Director General de Asuntos Jurídicos.

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-25532470-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Diego Andrés CALDERÓN (D.N.I. N° 22.681.187) en el cargo de 
Director General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de marzo de 2023.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Juan Cabandie

e. 28/03/2023 N° 19718/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 237/2023

DECAD-2023-237-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Protección Ambiental.

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-06407594-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio y la Decisión 
Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Protección Ambiental de la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RECOMPOSICIÓN de la 
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SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 30 de diciembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al ingeniero Juan Manuel RODRIGUEZ (D.N.I. N° 35.210.837) en el cargo 
de Director Nacional de Protección Ambiental de la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RECOMPOSICIÓN 
de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 30 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Juan Cabandie

e. 28/03/2023 N° 19719/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 238/2023

DECAD-2023-238-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-126964174-APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel B del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de representante judicial especializado o especializada en la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, encuadrado en las previsiones del artículo 2°, inciso f) del 
Decreto N° 426/22.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Matías Andrés CEBEIRO LUQUE (D.N.I. N° 31.208.186) para 
cumplir funciones de representante judicial especializado en la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley 
Nº 27.701.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 28/03/2023 N° 19720/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 240/2023

DECAD-2023-240-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2022-60757164-APN-DGRRHH#MSG, la Ley Nº 25.164 y los Decretos Nros.1421 del 8 
de agosto de 2002 y su modificatorio y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente de la planta permanente del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Cristina Haide GARCÍA, quien revista en UN (1) cargo Nivel C - Grado 5, 
Agrupamiento Profesional, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta permanente del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que dicha transferencia se fundamenta en que la referida agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al Organismo de destino.
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Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la mencionada agente, quien ha prestado 
su conformidad a la referida transferencia.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos permanentes de las jurisdicciones 
involucradas.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese, a partir de la fecha de la presente medida, de la planta permanente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL a la agente Cristina Haide GARCÍA (D.N.I. N° 20.501.876), quien revista en UN (1) cargo 
Nivel C - Grado 5, Agrupamiento Profesional, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la 
planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con su respectivo cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2º.- La agente transferida por el artículo 1° de la presente decisión administrativa mantendrá su actual 
Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
realizará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Victoria Tolosa Paz - Aníbal Domingo Fernández

e. 28/03/2023 N° 19724/23 v. 28/03/2023

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Decisión Administrativa 239/2023

DECAD-2023-239-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-90371209-APN-DRH#PSA, las Leyes Nros. 26.102 y sus modificaciones y 27.701, 
los Decretos Nros. 145 del 22 de febrero de 2005 y su modificatoria, 1190 del 4 de septiembre de 2009, 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio y la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1015 del 6 de septiembre 
de 2012 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria.

Que por el Decreto Nº 145/05 se transfirió orgánica y funcionalmente a la POLICÍA AERONÁUTICA NACIONAL, 
creada por la Ley Nº 21.521, del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1015/12 se aprobó la estructura orgánica y funcional 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del citado Ministerio.
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Que por el Decreto N° 1190/09 se aprobó el Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado, correspondiente 
al Cuadro C, del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, para 
cumplir funciones en la secretaría privada del Rectorado del Instituto Superior de Seguridad Aeroportuaria de 
la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
encuadrado en las previsiones del artículo 2°, inciso h) del Decreto N° 426/22.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTICULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Gerónimo Sebastián VOSA (D.N.I. N° 42.046.467) para cumplir 
funciones en la secretaría privada del Rectorado del Instituto Superior de Seguridad Aeroportuaria de la POLICÍA 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Cuadro C - 
Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA aprobado 
por el Decreto Nº 1190/09, y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en el Título II, Capítulo 1 y en el 
Título III, Capítulo 4 del Anexo I al Decreto N° 1190/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 1° de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 07 – POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández

e. 28/03/2023 N° 19722/23 v. 28/03/2023
#F6830517F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD 
Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL

Resolución 5/2023

RESOL-2023-5-APN-CNEPYSMVYM#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el EX-2020-65730122-APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013 y sus modificatorias; el Decreto N° 2725 del 26 de 
diciembre de 1991 y su modificatorio, el Decreto N° 618 de fecha 15 de septiembre de 2021; el Decreto N° 1095 
de fecha 25 de agosto de 2004 y su modificatorio el Decreto N° 602 de fecha 19 de abril de 2016; el Decreto 91 
de fecha 20 de enero de 2020; las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 617 del 2 de septiembre de 2004 y su modificatoria la N° 572 de fecha 21 de septiembre de 2021, y N° 344 de 
fecha 22 de abril de 2020; y las Resoluciones N° 1 de fecha 9 de marzo de 2023, N° 3 de fecha 13 de marzo de 
2023 y N° 4 de fecha 20 de marzo de 2023, del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL 
SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 24.013 se creó el CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL.

Que mediante el Decreto N° 2725/91 y su modificatorio, el Decreto N° 618/21, se reglamentó la mencionada Ley y, 
entre otros extremos, se configuró la organización institucional y operativa del citado Consejo.

Que por Decreto N°  1095/04 se convocó al CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO LA PRODUCTIVIDAD Y EL 
SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL.

Que por la Resolución M.T.E. y S.S. N°  617/04, se aprobó el Reglamento de Funcionamiento del CONSEJO 
NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, modificado por la 
Resolución M.T.E. y S.S. N° 572/21.

Que por el Decreto 91/20 se designó al titular del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en 
el cargo de Presidente del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, 
VITAL Y MÓVIL.

Que por la RESOL-2023-1-APN-CNEPYSMVYM#MT, se convocó para el día 21 de marzo de 2023, al CONSEJO 
NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL a reunirse en sesión 
plenaria ordinaria; y a sesión de la COMISIÓN DEL SALARIO, MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR 
DESEMPLEO; ambas mediante plataforma virtual.

Que bajo la RESOL-2023-4-APN-CNEPYSMVYM#MT, se ratificaron las designaciones oportunamente efectuadas 
mediante RESOL-2022-14-APN-CNEPYSMVYM#MT y se aprobaron las modificaciones introducidas por el sector 
de empleadores y empleadoras, a los fines de la integración, en el CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL; de la representación de los trabajadores y trabajadoras, 
y de los empleadores y empleadoras.

Que mediante la RESOL-2023-3-APN-CNEPYSMVYM#MT, se nominó a las autoridades para ocupar la Presidencia 
Alterna y las Secretarías del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, 
VITAL Y MÓVIL, y de la COMISIÓN DEL SALARIO MÍNIMO VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR DESEMPLEO.

Que conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Nº 24.013, el SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL garantizado por 
el artículo 14 bis de la CONSTITUCION NACIONAL y previsto por el artículo 116 de la Ley de Contrato de Trabajo 
(t.o. 1976); será determinado por el CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL; teniendo en cuenta los datos de la situación socioeconómica, los objetivos del instituto, 
y la razonabilidad de la adecuación entre ambos.

Que, en el marco de los términos descriptos precedentemente, la COMISIÓN DEL SALARIO, MÍNIMO, VITAL Y 
MÓVIL Y PRESTACIONES POR DESEMPLEO, en sesión del 21 de marzo de 2023, recomendó elevar al plenario del 
CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, una propuesta 
de incremento del Salario Mínimo, Vital y Móvil, y de las Prestaciones por Desempleo.

#I6830349I#
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Que, por último, según lo dispuesto por el artículo 137 de la Ley N° 24.013, las decisiones del CONSEJO NACIONAL 
DEL EMPLEO LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL deben ser adoptadas por mayoría de 
DOS TERCIOS (2/3); consentimiento que se ha alcanzado expresamente en la sesión plenaria del día 21 de marzo 
de 2023.

Que el consenso obtenido en el ámbito del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL 
SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, contribuye al fortalecimiento del diálogo social y de la cultura democrática en 
el campo de las relaciones del trabajo.

Que se han cumplimentado las previsiones de los Decretos N° 2725/91, N° 1095/04, sus modificatorios y normativa 
complementaria.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones y deberes conferidos por el artículo 5°, inciso 8, del 
Reglamento de Funcionamiento del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL; aprobado mediante Resolución M.T.E. y S.S. N° 617/04, modificado por la Resolución 
M.T.E. y S.S. N° 572/21; y en el marco de la designación establecida por Decreto 91/20.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, 
LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase el Salario Mínimo, Vital y Móvil, para todos los trabajadores comprendidos en el Régimen 
de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en el Régimen de Trabajo 
Agrario, de la Administración Pública Nacional y de todas las entidades y los organismos del ESTADO NACIONAL 
en que este actúe como empleador, excluidas las asignaciones familiares, y de conformidad con lo normado en el 
artículo 140 de la Ley N° 24.013 y sus modificatorias, conforme se detalla a continuación:

a) A partir del 1° de Abril de 2023, en PESOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS ($80.342.-) para 
todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de trabajo, conforme el artículo 116 
del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción 
de las situaciones previstas en los artículos 92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida 
proporción; y de PESOS CUATROCIENTOS UNO CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($401,71.-) por hora, para los 
trabajadores jornalizados.

b) A partir del 1° de Mayo de 2023, en PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DOCE ($84.512.-) para 
todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de trabajo, conforme el artículo 116 
del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción 
de las situaciones previstas en los artículos 92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida 
proporción; y de PESOS CUATROCIENTOS VEINTIDOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($422,56) por hora, 
para los trabajadores jornalizados.

c) A partir del 1° de Junio de 2023, en PESOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE ($87.987.-
) para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de trabajo, conforme el 
artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con 
excepción de las situaciones previstas en los artículos 92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en 
su debida proporción; y de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($439,94) por hora, para los trabajadores jornalizados.

ARTÍCULO 2°.- Increméntanse los montos mínimos y máximos de la prestación por desempleo, conforme lo 
normado por el artículo 135, inciso b) de la Ley N° 24.013 y sus modificatorias, conforme se detalla a continuación:

a) A partir del 1° de Abril de 2023, en PESOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS DIECISEIS CON SETENTA Y 
SEIS CENTAVOS ($22.316,76.-), y PESOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO CON SESENTA 
CENTAVOS ($37.194,60.-), respectivamente.

b) A partir del 1° de Mayo de 2023, en PESOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 
SIETE CENTAVOS ($23.475,07.-), y PESOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO VENTICINCO CON DOCE CENTAVOS 
($ 39.125,12.-), respectivamente.

c) A partir del 1° de Junio de 2023, en PESOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON TREINTA 
Y TRES CENTAVOS ($24.440,33.-), y PESOS CUARENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES CON OCHENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($40.733,88.-), respectivamente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 28/03/2023 N° 19554/23 v. 28/03/2023
#F6830349F#
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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 77/2023

RESFC-2023-77-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el Expediente EX-2022-86716439- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto 
de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del ESTADO NACIONAL, aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 
2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM),el Convenio Marco de Cooperación suscripto en fecha 
20 de Febrero de 2022 entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y la ADMINISTRACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por el CLUB ATLÉTICO 
ATLANTA ASOCIACIÓN CIVIL, tendiente a obtener un permiso de uso precario y gratuito sobre sectores de 
DOS (2) inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, comprendidos uno de ellos en ZONA DE VÍA RAMAL 
SM.(A) entre las ESTACIONES CHACARITA y LA PATERNAL, entre Avenida DORREGO y CALLE ITURRI y el otro 
en el CUADRO DE ESTACIÓN CHACARITA - Línea: SAN MARTÍN - Ramal: SM.(A), COMUNA 15, de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, ambos sin identificación catastral, correspondiéndoles el CIE 0200011368/56 y 
el CIE 0200011376/95, contando con una superficie aproximada de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS (2.559 m2), según se detalla en el PLANO-2022-137041099-APN-DSCYD#AABE, que 
como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida.

Que la solicitud mencionada precedentemente, tiene como objeto la creación de un espacio deportivo y de 
integración social que haga lugar a la demanda deportiva y de inclusión que tiene la comunidad, en el mismo se 
prevé la construcción de distintos sectores de usos múltiples los cuales contemplarán canchas de básquet, vóley, 
fútbol infantil, buffet, sanitarios y demás instalaciones.

Que el CLUB ATLÉTICO ATLANTA es una institución con más de 110 años de historia, abierto a las necesidades 
del barrio y de la comunidad, contando en la actualidad con un bachillerato popular para adultos, una escuela de 
fútbol para chicos y chicas con Síndrome de Down y una orquesta que nuclea a las infancias de bajos recursos.

Que del informe técnico elaborado por la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL de esta 
Agencia, identificado como IF-2022-137081792-APN-DSCYD#AABE de fecha 21 de diciembre de 2022 , surge que 
los sectores de los inmuebles involucrados son propiedad del ESTADO NACIONAL y se encuentran en jurisdicción 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE - ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD 
DEL ESTADO.

Que del Informe de Estado de Uso y Ocupación efectuado por la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL de 
esta Agencia, identificado como IF-2022-138822670-APN-DDT#AABE, de fecha 27 de diciembre de 2022, se ha 
constatado que los sectores se encuentran libres de ocupantes y sin construcciones a excepción de las propias 
del viaducto, corroborándose la falta de afectación específica por parte de esa Administración.

Que oportunamente mediante Providencia PV-2019-69437625-APN-SECPT#MTR de fecha 2 de agosto de 
2019 emitida en el Expediente EX-2019-57940936- -APN-SSTF#MTR, tomó intervención la SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN DEL TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE respecto a la utilización del área sobre 
la que se encuentra emplazado el Viaducto del FERROCARRIL SAN MARTÍN entre las Estaciones PALERMO 
y PATERNAL. Al respecto, se enviaron como Informe IF-2019-69433892-APN-SECPT#MTR los planos que 
delimitan los espacios bajo viaductos reservados para usos operativos y funcionales del ferrocarril consensuados 
por la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO, la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DE TRANSPORTE y la 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, entre los cuales no se encuentran los sectores solicitados 
en las presentes actuaciones.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, que tiene a su cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO 
NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, 
cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 

#I6828850I#
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del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, autoriza a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO a conceder el uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
independientemente de su jurisdicción de origen, y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando 
le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para 
el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, establece que la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, será el único organismo que podrá otorgar permisos de uso precario 
respecto a bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la jurisdicción de origen 
de los mismos. A tal efecto, deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a la preservación del 
inmueble y el pago de todos los gastos y tributos correspondientes al inmueble que se otorga.

Que asimismo, la citada norma dispone que la Agencia podrá autorizar a los permisionarios la realización de obras 
en los inmuebles otorgados, autorización que debe ser inexcusablemente expresa y previa al inicio de dichas 
obras.

Que además en virtud de la Cláusula 1.2 del Convenio Marco de Cooperación, suscripto en fecha 20 de 
febrero de 2022 entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y la ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, se dejó establecido que será la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO quien otorgue permisos gratuitos con inmuebles asignados a la 
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, atendiendo que su 
celebración u otorgamiento no interfiera con la operación ferroviaria.

Que resulta asimismo aplicable al permiso precario de uso que se propicia, lo previsto en los Capítulos III, en su 
parte pertinente, y IV del Título III de la Parte General del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del ESTADO 
NACIONAL, aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-
APN-AABE#JGM).

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
destacándose el hecho de que el inmueble requerido en el marco de las presentes actuaciones se encuentra 
a la fecha subutilizado o sin destino útil por parte de la jurisdicción de origen, siendo menester optimizar sus 
condiciones de uso, con miras a su adecuada preservación y conservación.

Que en consecuencia, atento el estado de falta de afectación específica de los sectores de inmueble en cuestión 
por parte de la jurisdicción de origen, verificada la aptitud de los mismos en consonancia con el requerimiento 
efectuado por el solicitante, resulta procedente otorgar al CLUB ATLÉTICO ATLANTA ASOCIACIÓN CIVIL un 
permiso de uso precario y gratuito respecto de los sectores de los inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
con el objeto de crear un espacio deportivo y de integración social que haga lugar a la demanda deportiva y de 
inclusión que tiene la comunidad, donde se prevé la construcción de distintos sectores de usos múltiples los 
cuales contemplarán canchas de básquet, vóley, fútbol infantil, buffet, sanitarios y demás instalaciones.

Que la delimitación definitiva de los sectores de los inmuebles deberá ser realizada por el CLUB ATLÉTICO 
ATLANTA ASOCIACIÓN CIVIL y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se propicia, delimitación 
que no podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que 
surjan de la demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, 
reservándose esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y 
verificaciones que considere necesarias en relación a dicha demarcación.

Que la presente medida se encuadra en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer 
el interés en la preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización en cuanto a las condiciones de 
uso y aprovechamiento del espacio físico de los inmuebles, con vista a mejorar el aprovechamiento y utilización 
de dichos bienes inmuebles estatales en el marco de su aplicación al desarrollo de políticas públicas, cuyo 
instrumentación tenga por objeto beneficiar a la comunidad en su conjunto.

Que las distintas áreas de la Agencia con competencia han tomado intervención en el marco de las actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.
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Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase al CLUB ATLÉTICO ATLANTA ASOCIACIÓN CIVIL, un Permiso de Uso Precario y 
Gratuito de los sectores de los inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE - ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, 
comprendidos uno de ellos en ZONA DE VÍA RAMAL SM.(A) entre las ESTACIONES CHACARITA y LA PATERNAL 
entre AV. DORREGO y CALLE ITURRI y el otro en el CUADRO DE ESTACIÓN CHACARITA - Línea: SAN MARTÍN - 
Ramal: SM.(A), COMUNA 15, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, ambos sin identificación catastral, 
correspondiéndoles el CIE 0200011368/56 y el CIE 0200011376/95, contando con una superficie aproximada de 
DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (2.559 m2), según se detalla en el PLANO-
2022-137041099-APN-DSCYD#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida, con el 
objeto de crear allí un espacio deportivo y de integración social que haga lugar a la demanda deportiva y de 
inclusión que tiene la comunidad, en el mismo se prevé la construcción de distintos sectores de usos múltiples los 
cuales contemplarán canchas de básquet, vóley, fútbol infantil, buffet, sanitarios y demás instalaciones.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el denominado PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO/CLUB ATLÉTICO ATLANTA ASOCIACIÓN CIVIL, identificado como IF-2023-30590158-APN-DAC#AABE, 
que integra la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- La delimitación definitiva de los sectores de inmueble otorgados deberá ser realizada por el 
CLUB ATLÉTICO ATLANTA ASOCIACIÓN CIVIL y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO, en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde la suscripción del permiso de uso 
que se aprueba, delimitación que no podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo 
diferencias razonables que surjan de la demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y 
diligencias de medición, reservándose esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar 
las comprobaciones y verificaciones que considere necesarias en relación a dicha demarcación.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO una vez suscripto 
el Permiso Precario de Uso, aprobado en el Artículo 2º de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese al CLUB ATLÉTICO ATLANTA ASOCIACIÓN CIVIL, al MINISTERIO DE TRANSPORTE y 
a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19371/23 v. 28/03/2023

AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
Resolución 59/2023

RESOL-2023-59-APN-ACUMAR#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2023

VISTO el Expediente EX-2023-08433459-APN-SG#ACUMAR, la Ley N°  26.168 y sus modificatorias, la Ley 
N° 2.217 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, la Ley N° 13.642 de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
el Convenio Colectivo de Trabajo de ACUMAR homologado a través de la Disposición de la Subdirección Nacional 
de Relaciones del Trabajo N° 376 del 28 de agosto de 2014, los Decretos N° 467/99 y N° 456/22 (DCTO-2022-456-
APN-PTE), las Resoluciones N° 134/2018 (RESOL-2018-134-APNACUMAR#MAD) y N° 71/2020 (RESOL-2020-71-
APN-ACUMAR#MOP) texto ordenado por Resolución Nº 155/2022 (RESOL- 2022-155-APN-ACUMAR#MOP) de la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO,

y CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) como ente de derecho 
público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza Riachuelo en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avellaneda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La 
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Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente y General 
Las Heras, todos de la Provincia de Buenos Aires.

Que la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante las Leyes Nros.13.642 y 2.217, 
respectivamente, adhirieron a la Ley N° 26.168.

Que si bien fue creada dentro de la órbita del ESTADO NACIONAL, la ACUMAR es un ente creado entre personas 
públicas estatales, que cuenta con facultades delegadas por las tres jurisdicciones que la componen.

Que la Ley N° 26.168, en su artículo 2° in fine, dispone que la ACUMAR dictará sus reglamentos de organización 
interna y de operación.

Que el artículo 110 del Convenio Colectivo de Trabajo homologado a través de la Disposición de la entonces 
Subdirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 376 del 28 de agosto de 2014 establece que, dentro de las 
facultades de dirección y organización, la ACUMAR tiene la potestad de constatar hechos, fallas, infracciones, 
omisiones o cualquier tipo de irregularidad que configure una violación a lo establecido en la legislación vigente, 
en dicho acuerdo paritario o en los contratos particulares, pudiendo asimismo, disponer la apertura de cualquier 
investigación administrativa o judicial, cuando un tercero presentare una denuncia o cuando, de oficio, fuere 
necesario investigar la existencia de cualquier presunta irregularidad.

Que, asimismo el referido artículo prevé que la ACUMAR tiene la facultad de dictar el régimen disciplinario, el cual 
no podrá alterar, modificar o interpretar las cláusulas del citado convenio.

Que mediante la Resolución N° 71/2020 (RESOL-2020-71-APN-ACUMAR#MOP) texto ordenado por Resolución 
Nº 155/2022 (RESOL-2022-155-APN-ACUMAR#MOP), regula en el artículo 76 las misiones y funciones a cargo de 
la UNIDAD DE SUMARIOS ADMINISTRATIVOS área que depende directamente de la PRESIDENCIA de ACUMAR.

Que la Resolución N° 134/2018 (RESOL-2018-134-APN-ACUMAR#MAD) se estableció la aplicación el Reglamento 
de Investigaciones Administrativas (RIA) aprobado por el Decreto N° 467/99 y sus modificatorias, en cuanto resulte 
compatible, en las informaciones sumarias y sumarios administrativos instruidos en el Organismo.

Que asimismo estableció que la aplicación del RIA, en ningún caso podrá implicar una alteración de las cláusulas 
del convenio colectivo de aplicación ni de la normativa propia del organismo que rige en materia de empleo, 
disciplinaria y recursiva.

Que en virtud de ello, en las investigaciones sumarias y en los sumarios administrativos instruidos en el Organismo 
se aplicaron las disposiciones contenidas en el Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por el 
Decreto N° 467/99.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través del Decreto N° 456/2022, dispuso la aprobación de un nuevo 
Reglamento de Investigaciones Administrativas a fin de actualizar sus disposiciones y replantear diversos institutos 
con el fin de optimizar la labor investigativa y resguardar el derecho de defensa de las personas involucradas.

Que el mencionado Decreto establece que entrará en vigencia a los SESENTA (60) días corridos de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL, con la consecuente derogación a partir de dicha fecha del Reglamento aprobado 
oportunamente por el Decreto N°467/99.

Que, el precitado Reglamento resultó de aplicación en todas las dependencias de la Administración Pública 
Nacional, en aquellas investigaciones y sumarios que fueron ordenados por el Poder Ejecutivo Nacional, lo cual 
significó un desarrollo dogmático –principalmente en dictámenes de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA 
NACIÓN y de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO que tornó conveniente su aplicación en ACUMAR y 
que motiva la aprobación de la aplicación de la nueva versión del Reglamento de Investigaciones Administrativas 
aprobado por Decreto N° 456/2022.

Que en función de lo expuesto corresponde aprobar la aplicación en las informaciones sumarias y sumarios 
administrativos instruidos en el Organismo, del Reglamento de Investigaciones Administrativas, aprobado por 
el Decreto N° 456/2022 en cuanto fueren compatibles, sin que ello implique alterar ni modificar las cláusulas del 
convenio colectivo de aplicación o modificar la normativa propia del organismo que rige en materia de empleo, 
disciplinaria y vía recursiva.

Que el CONSEJO DIRECTIVO de ACUMAR aprobó la presente medida e instruyó al Presidente de ACUMAR a la 
suscripción del acto administrativo correspondiente.

Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS tomaron la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las funciones asignadas por la Ley N° 26.168 y la Resolución 
N° 71/2020 (texto ordenado por Resolución N° 155/2022).
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la aplicación del Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por el 
Decreto N° 456/2022 (DCTO-2022-456-APN-PTE), sus modificatorias o aquel que en el futuro lo reemplace, en 
cuanto resulte compatible, en las informaciones sumarias y sumarios administrativos instruidos en la Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo.

ARTÍCULO 2°.- La aplicación aprobada por el artículo precedente, en ningún caso podrá implicar una alteración 
de las cláusulas del convenio colectivo de aplicación ni de la normativa propia del organismo que rige en materia 
de empleo, disciplinaria y vía recursiva.

ARTÍCULO 3°.- El Reglamento cuya aplicación se aprueba por la presente será de aplicación a las informaciones 
sumarias y sumarios administrativos en trámite a la fecha de su entrada en vigencia, con excepción de los plazos 
en curso y las diligencias que hayan tenido principio de ejecución, los cuales se regirán por las normas hasta 
entonces vigentes.

ARTÍCULO 4°.- Derógase la Resolución N° 134/2018 (RESOL-2018-134-APN-ACUMAR#MAD).

ARTÍCULO 5°.- La presente entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Martin Sabbatella

e. 28/03/2023 N° 19677/23 v. 28/03/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 17/2023

Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-00394570-APN-DGD#MT, las Leyes N° 24.013 y sus modificatorias y 
N° 26.727, la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, 
VITAL Y MOVIL N° 15 del 25 de noviembre de 2022 y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO 
AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento del incremento de las remuneraciones 
mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA Y MANIPULEO DE AJO, en el ámbito de la Provincia 
de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que por la Ley N° 24.013 se creó el CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 139 de la Ley Nº  24.013, el SALARIO MÍNIMO, VITAL Y 
MÓVIL garantizado por el artículo 14 bis de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y previsto por el artículo 105 de la Ley 
Nº 26.727 y mediante la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL N° 15/22, se fijó un incremento a partir del 1° de enero y del 1° febrero de 2023.

Que, en función de los términos descriptos precedentemente, la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
considera pertinente elevar las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan en la actividad 
antes mencionada.

Que por último las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable 
sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, 
y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA Y 
MANIPULEO DE AJO en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a partir 
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del 1° de enero de 2023 y del 1° de febrero de 2023 hasta el 28 de febrero de 2023, conforme se consigna en los 
Anexos I y II que forman parte integrante de la presenta Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19705/23 v. 28/03/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 18/2023

Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-00394570-APN-DGD#MT, las Leyes N° 24.013 y sus modificatorias y 
N° 26.727, la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, 
VITAL Y MOVIL N° 15 del 25 de noviembre de 2022 y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO 
AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento del incremento de las remuneraciones 
mínimas para el personal que desempeña tareas en la actividad ALGODONERA, en el ámbito de la Provincia de 
SANTIAGO DEL ESTERO.

Que por la Ley N° 24.013 se creó el CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 139 de la Ley Nº  24.013, el SALARIO MÍNIMO, VITAL Y 
MÓVIL garantizado por el artículo 14 bis de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y previsto por el artículo 105 de la Ley 
Nº 26.727 y mediante la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL N° 15/22, se fijó un incremento a partir del 1° de enero y del 1° febrero de 2023.

Que, en función de los términos descriptos precedentemente, la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
considera pertinente elevar las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan en la actividad 
antes mencionada.

Que por último las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable 
sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, 
y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas en la actividad 
ALGODONERA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a partir del 1° 
de enero de 2023 y del 1° de febrero de 2023 hasta el 28 de febrero de 2023, conforme se detalla en los Anexos I 
y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19709/23 v. 28/03/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 19/2023

Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-00394570-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento de la revisión de las remuneraciones 
mínimas para el personal que se desempeña en la actividad OLIVÍCOLA, en el ámbito de TODO EL PAÍS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad OLIVÍCOLA, 
en el ámbito de TODO EL PAÍS, con vigencia a partir del 1° de abril de 2023, del 1° junio de 2023, del 1° de agosto 
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de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2023, conforme se consigna en los Anexos I, II y III que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°. - Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°. - Los trabajadores comprendidos en la presente Resolución que desarrollan sus tareas en las 
Provincias del CHUBUT, SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 
percibirán un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) según lo establecido en el artículo 19 del Anexo de la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 242 de fecha 7 de octubre de 2019.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de agosto de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19710/23 v. 28/03/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 20/2023

Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-00394570-APN-DGD#MT, la Ley N°  26.727y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento de la revisión de las remuneraciones 
mínimas para los trabajadores que desempeñan tareas de APLICACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS, en 
el ámbito de TODO EL PAÍS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para los trabajadores que de manera exclusiva desempeñan 
tareas de APLICACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS, en el ámbito de TODO EL PAÍS, las que tendrán 
vigencia a partir del 1° de febrero de 2023, del 1° de abril de 2023 y del 1° de junio de 2023 hasta el 31 de julio de 
2023 conforme se consigna en los Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de junio de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19721/23 v. 28/03/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 21/2023

Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico EX-2023-00394570-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y las Resoluciones de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 215 de fecha 10 de septiembre de 2019 y N° 15 de fecha 28 de 
febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento de la revisión de las remuneraciones 
mínimas para el personal que desempeña tareas comprendidas en el marco del Régimen Nacional de Trabajo 
Agrario anexo a la Ley N° 26.727 y Decreto Reglamentario N° 301/2013 dentro de la empresa ALAMBRAR de 
STINGL, Walter Boris en el ámbito de las Provincias del CHUBUT y SANTA CRUZ, oportunamente determinadas 
por la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 215/2019 -CLÁUSULA QUINTA del 
Anexo-.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas comprendidas en el 
marco del Régimen Nacional de Trabajo Agrario -Ley N° 26.727 y Decreto Reglamentario N° 301/2013-, dentro de 
la empresa ALAMBRAR de STINGL, Walter Boris, DNI N° 16.001.987, con domicilio en la calle Alvear N° 584 de la 
Ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del CHUBUT, en el ámbito de las PROVINCIAS DEL CHUBUT Y SANTA 
CRUZ, OPORTUNAMENTE DETERMINADAS POR LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO 
AGRARIO N° 215/2019 -CLÁUSULA QUINTA del Anexo-, con vigencia a partir del 1° de marzo de 2023, del 1° de 
mayo de 2023 y del 1° de julio de 2023 hasta el 31 de agosto de 2023, conforme se consigna en los Anexos I, II y 
III que forman parte integrante de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de julio de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19739/23 v. 28/03/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 22/2023

Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE TOMATE, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE TOMATE, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de marzo de 2023 hasta el 30 
de noviembre de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

#F6830534F#

#I6830588I#



 Boletín Oficial Nº 35.138 - Primera Sección 24 Martes 28 de marzo de 2023

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19793/23 v. 28/03/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 23/2023

Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE CIRUELA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE CIRUELA, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de marzo de 2023 hasta el 30 
de noviembre de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19749/23 v. 28/03/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 24/2023

Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE ESPINACA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
ESPINACA, con vigencia desde el 1° de febrero de 2023 hasta el 31 de enero de 2024, en el ámbito de las 
Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19832/23 v. 28/03/2023
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 25/2023

Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN NACIONAL DE 
TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en 
tareas de COSECHA DE GRANADA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento de las remuneraciones mínimas objeto de tratamiento, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
GRANADA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir del 1° de febrero de 
2023 hasta el 31 de enero de 2024, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencidos los plazos 
previstos en los artículos 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones a las que se refiere la presente resolución no llevan incluida la parte proporcional 
correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1º y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19831/23 v. 28/03/2023
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 26/2023

Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N°  26.727 y la resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN NACIONAL DE 
TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en 
tareas de COSECHA DE MEMBRILLO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
MEMBRILLO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de febrero de 
2023 hasta el 31 de enero de 2024 conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde 
la firma de la presente Resolución que podrían afectar a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19811/23 v. 28/03/2023
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 27/2023

Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la p la propuesta del incremento 
de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE PISTACHO, en el ámbito de 
las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas de la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
PISTACHO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de febrero de 
2023, hasta el 31 de enero de 2024, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º , y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19829/23 v. 28/03/2023
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 28/2023

Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA O TACO DE ZANAHORIA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN 
JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas de la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA O TACO 
DE ZANAHORIA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de febrero 
de 2023 hasta el 31 de enero 2024, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19810/23 v. 28/03/2023
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 29/2023

Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE DURAZNO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
DURAZNO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de febrero de 
2023, hasta el 31 de octubre de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19817/23 v. 28/03/2023

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Resolución 74/2023

RESOL-2023-74-APN-CNCPS#PTE

Ciudad de Buenos Aires, 22/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-35743057- -APN-DGD#CNCPS del Registro del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, los Decretos N° 415 de fecha 30 
de junio de 2021, y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución Nº 53 de la Secretaría de Gestión y Empleo 

#I6830612I#
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Público del 22 de marzo de 2022 y la Resolución del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de 
la Presidencia de la Nación Nº 109 de fecha 19 de mayo de 2022 y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 5°, de la Resolución N° 53/2022 de fecha 22 de marzo de 2022 de la Secretaria de Gestión y 
Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, que aprueba Régimen de Valoración por 
Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, se 
establece que el Comité de Valoración se integrará con un miembro en representación del máximo responsable de 
Unidad a cargo de las acciones de Personal de la Jurisdicción o entidad descentralizada donde se dispuso el inicio 
del proceso de Valoración por Evaluación y Merito para la Promoción del Nivel; un miembro en representación de 
la Secretaría de Gestión y Empleo Público dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros; y un miembro en 
representación del titular de la Jurisdicción o entidad descentralizada; y que cada representante contará con un 
alterno que podrá intervenir indistintamente.

Que por el artículo 2º, de la Resolución del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia 
de la Nación Nº 109 de fecha 19 de mayo de 2022, se designaron los integrantes del Comité de Valoración del 
Organismo, haciéndose necesaria su modificación, debido a que se produjo la baja de algunos de sus miembros.

Que por el artículo 3º, de dicha resolución se designó al Secretario Técnico Administrativo, el cual ya no se 
encuentra prestando servicios en el organismo.

Que se encuentran vinculados al expediente los Curriculum vitae de quienes reemplazarán, a los funcionarios que 
se desvincularon del organismo.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico de asesoramiento permanente.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022 y de la Ley N° 22520 y sus modificatorias.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 2º, de la Resolución del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales de la Presidencia de la Nación Nº 109 de fecha 19 de mayo de 2022, quedando conformado el Comité de 
Valoración del Organismo con los miembros que se detallan en el Anexo (IF-2023-25403472-APN-DGA#CNCPS), 
que integra la presente resolución, conforme los considerandos de la misma.

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el artículo 3º, de la Resolución del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales de la Presidencia de la Nación Nº 109 de fecha 19 de mayo de 2022, y desígnase como Secretaria Técnica 
Administrativa a Laura Paola ZERBINI (DNI 28.711.000), de acuerdo con lo expresado en los considerandos de la 
presente.

ARTÍCULO 3º.- Las designaciones efectuadas por los artículos 1º y 2º de la presente medida son de carácter “ad 
honorem”.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida no generará erogación presupuestaria alguna para el CONSEJO NACIONAL 
DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente archívese.

Marisol Merquel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19573/23 v. 28/03/2023
#F6830368F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 466/2023

RESOL-2023-466-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/03/2023

VISTO el EX-2021-31105241-APN-SDYME#ENACOM; las Leyes N° 27.078 y Nº 24.156; el Decreto N° 267 del 29 de 
diciembre de 2015, las Resoluciones del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 721 del 29 de junio de 2020 
y Nº 449 del 19 de abril de 2021; el IF-2023-27747880-APN-DNFYD#ENACOM, y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley N° 27.078 en su Artículo 18 dispone que el ESTADO NACIONAL garantiza el Servicio Universal entendido 
como el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe prestarse 
a todos los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a precios 
justos y razonables, con independencia de su localización geográfica.

Que asimismo, la citada norma establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través de la Autoridad de 
Aplicación, define la política pública a implementar para alcanzar el objetivo del Servicio Universal, diseñando los 
distintos programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos en el mismo, 
pudiendo establecer categorías a tal efecto.

Que a tales fines, en el Artículo 21 de la mencionada Ley se crea el Fondo Fiduciario del Servicio Universal, 
determinando que la Autoridad de Aplicación dictará el Reglamento de administración del fondo y las reglas para 
su control y auditoría.

Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078 establece, en su primer párrafo, que los fondos del Servicio Universal se 
aplicarán por medio de programas específicos, donde es la Autoridad de Aplicación quien definirá su contenido y los 
mecanismos de adjudicación correspondientes pudiendo encomendar la ejecución de estos planes directamente 
a las entidades incluidas en el Artículo 8°, inciso b), de la Ley Nº 24.156, o, cumpliendo con los mecanismos de 
selección que correspondan, respetando principios de publicidad y concurrencia, a otras entidades.

Que mediante la Resolución ENACOM Nº 721/2020 se sustituyó el Reglamento General del Servicio Universal 
aprobado por la Resolución ENACOM Nº  2.642/2016 y sus modificatorias, por el Anexo registrado en el 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2020-40488927-APN-DNFYD#ENACOM, 
que forma parte de la Resolución citada.

Que con fecha 19 de abril de 2021 mediante la Resolución ENACOM N° 449/2021, publicada en la Primera Sección 
del Boletín Oficial de la República Argentina de fecha 22 de abril de 2021, se aprobó el “PROGRAMA ASISTENCIA 
A PRESTADORES DE SERVICIOS TIC ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES”.

Que asimismo, se destinó a los fines de la ejecución del Programa hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES ($250.000.000.-), del FONDO FIDUCIARIO DEL SERVICIO UNIVERSAL, previsto en la Ley 
N° 27.078, conforme surge del Artículo 2º de aquella.

Que por su parte, el punto 10 de dicho Programa, incorporado al Sistema de Gestión Documental mediante 
IF-2021-32409361-APN-DNFYD#ENACOM, el plazo de duración previsto es de DOS (2) años a contar desde la 
publicación en el Boletín Oficial.

Que a la luz del Artículo 25 de la Ley N° 27.078 se ha establecido que los programas del Servicio Universal deben 
entenderse como obligaciones sujetas a revisión periódica, por lo que los servicios incluidos y los programas 
que se elaboren serán revisados, al menos cada DOS (2) años, en función de las necesidades y requerimientos 
sociales, la demanda existente, la evolución tecnológica y los fines dispuestos por el ESTADO NACIONAL de 
conformidad con el diseño de la política de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

Que atento a ello se observa que, publicada la Resolución ENACOM N° 449/2021 en la Primera Sección del Boletín 
Oficial de la República Argentina, de fecha 22 de abril de 2021, corresponde por manda legal revisar el estado de 
su cumplimiento y examinar si el mismo ha respondido en forma satisfactoria a la demanda social que se propuso 
alcanzar con dicho instrumento.

#I6830526I#
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Que al efecto se observa que la Dirección Nacional de Fomento y Desarrollo, elaboró un informe técnico que obra 
en el IF-2023-26771687-APN-DNFYD#ENACOM en el que se releva la demanda concitada por el Programa, que 
motivó la continuidad de dicho Programa por el plazo de DOS (2) años a contar desde el día 22 de abril de 2023, e 
incrementar la suma destinada a los fines de su ejecución en PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000.-).

Que se concluye de modo indubitable que el fundamento de necesidad, requerimiento social y demanda que 
resultan del parámetro establecido por la Ley N° 27.078 sugieren la continuidad del “PROGRAMA ASISTENCIA A 
PRESTADORES DE SERVICIOS TIC ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES”.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO ha tomado la intervención que le compete.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el Coordinador 
General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 2° del Decreto N° 267 del 
29 de diciembre de 2015, los Artículos 25 y concordantes de la Ley N° 27.078, la Resolución ENACOM Nº 721/2020, 
Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo acordado 
en su Acta N° 85, de fecha 14 de marzo de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase el “PROGRAMA ASISTENCIA A PRESTADORES DE SERVICIOS TIC ANTE 
EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES” financiado a través de Aportes No Reembolsables y aprobado por la Resolución 
ENACOM N° 449/2021, por el plazo de DOS (2) años, a contar desde el día 22 de abril de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Amplíase, a los fines de la ejecución del Programa hasta la suma de PESOS QUINIENTOS MILLONES 
($ 500.000.000.-), del FONDO FIDUCIARIO DEL SERVICIO UNIVERSAL, previsto en la Ley N° 27.078.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Claudio Julio Ambrosini

e. 28/03/2023 N° 19731/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 469/2023

RESOL-2023-469-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/03/2023

VISTO el EX-2023-25558161-APN-DNFYD#ENACOM; la Ley N° 27.078; el Decreto N° 267 del 29 de diciembre de 
2015, las Resoluciones del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 721/2020, N° 548/2022 y N° 1.556/2022; 
y el IF-2023-29955766-APN-DNFYD#ENACOM,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley N° 27.078 en su Artículo 18 dispone que el ESTADO NACIONAL garantiza el Servicio Universal entendido 
como el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe prestarse 
a todos los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a precios 
justos y razonables, con independencia de su localización geográfica.

Que asimismo, la citada norma establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través de la Autoridad de 
Aplicación, define la política pública a implementar para alcanzar el objetivo del Servicio Universal, diseñando los 
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distintos programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos en el mismo, 
pudiendo establecer categorías a tal efecto.

Que a tales fines, en el Artículo 21 de la mencionada Ley se crea el Fondo Fiduciario del Servicio Universal, 
determinando que la Autoridad de Aplicación dictará el Reglamento de administración del fondo y las reglas para 
su control y auditoría.

Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078 establece, en su primer párrafo, que los fondos del Servicio Universal se 
aplicarán por medio de programas específicos, donde es la Autoridad de Aplicación quien definirá su contenido y los 
mecanismos de adjudicación correspondientes pudiendo encomendar la ejecución de estos planes directamente 
a las entidades incluidas en el Artículo 8°, inciso b), de la Ley Nº 24.156, o, cumpliendo con los mecanismos de 
selección que correspondan, respetando principios de publicidad y concurrencia, a otras entidades.

Que mediante la Resolución ENACOM Nº 721/2020 se sustituyó el Reglamento General del Servicio Universal 
aprobado por la Resolución ENACOM Nº  2.642/2016 y sus modificatorias, por el Anexo registrado en el 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2020-40488927-APN-DNFYD#ENACOM, 
que forma parte de la Resolución citada.

Que mediante la Resolución ENACOM N° 548/2022, se aprobó el “PROYECTO DE DESPLIEGUE Y EXTENSIÓN DE 
LA RED FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO) – PROVINCIA DE CATAMARCA”.

Que a los fines de la ejecución del PROYECTO se destinó la suma de hasta PESOS SETECIENTOS DIEZ MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($710.661.250.-) distribuido de la siguiente manera: 
hasta PESOS SETECIENTOS TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL ($703.625.000) para la ejecución 
del PROYECTO y hasta PESOS SIETE MILLONES TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($7.036.250.-
) para auditoría de control integral sobre el cumplimiento de los objetivos comprometidos en el PROYECTO. 
(Conforme Art. 3° Resol. ENACOM N° 548/2022).

Que por otro lado a través de la Resolución ENACOM Nº 1.556/2022, se aprobó el PROYECTO DE DESPLIEGUE Y 
EXTENSIÓN DE LA RED FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO) REGIÓN NOA Norte en las provincias de JUJUY, 
SALTA y TUCUMÁN.

Que a los fines de la ejecución del PROYECTO se destinó la suma de hasta PESOS MIL NOVENTA Y DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON 47/100 ($1.092.814.290,47). Distribuido 
de la siguiente manera: hasta PESOS MIL OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE ($1.081.994.347) para la ejecución del PROYECTO y hasta la suma de 
PESOS DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 47/100 
($10.819.943,47) para la auditoría de control integral sobre el cumplimiento de los objetivos comprometidos en el 
“PROYECTO DE DESPLIEGUE Y EXTENSIÓN DE LA RED FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO) REGIÓN NOA 
Norte en las provincias de JUJUY, SALTA y TUCUMÁN”, (Conforme Art. 3° Resol. ENACOM N° 1556/2022).

Que respecto de los montos destinados a la realización de las Auditorías, se entendió procedente contratar los 
servicios de auditoría de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL.

Que ello así, mediante los IF-2022-100142818-APN-DNFYD#ENACOM (de fecha 21 de septiembre de 2022) e IF-
2022-105741128-APN-AEP#ENACOM (de fecha 4 de octubre de 2022), se documentaron los convenios suscriptos 
por la referida Casa de Estudios y este Ente Nacional, a fin de realizar las Auditorías denominadas T0, por la suma 
de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 86/100 
($1.497.551,86) y PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE CON 
42/100 ($1.946.817,42), para los PROYECTOS que en la presente se tratan.

Que en este punto, es dable destacar, que los informes correspondientes a las Auditorías practicadas, se 
documentaron como IF-2022-106328317-APN-DNFYD#ENACOM e IF-2022-112816445-APN-DNFYD#ENACOM, 
el primero de los aquí citados respecto del “PROYECTO DE DESPLIEGUE Y EXTENSIÓN DE LA RED FEDERAL DE 
FIBRA ÓPTICA (REFEFO) – PROVINCIA DE CATAMARCA, el segundo con relación al PROYECTO DE DESPLIEGUE 
Y EXTENSIÓN DE LA RED FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO) REGIÓN NOA Norte en las provincias de 
JUJUY, SALTA y TUCUMÁN”.

Que en un mismo orden y a los efectos de proseguir con la ejecución y control de los aludidos PROYECTOS, la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL, presentó los Planes de Auditorías y sus presupuestos, los que se 
encuentran documentados como IF-2023-25030128-APN-DNFYD#ENACOM e IF-2023-25031234-APN-DNFYD# 
ENACOM.

Que de ellos, surgen que el costo para la auditoría del “PROYECTO DE DESPLIEGUE Y EXTENSIÓN DE LA RED 
FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO) – PROVINCIA DE CATAMARCA, es de PESOS VEINTITRÉS MILLONES 
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS DOCE CON 86/100 ($ 23.019.712,86), en tanto que el costo aplicado para el 
“PROYECTO DE DESPLIEGUE Y EXTENSIÓN DE LA RED FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO) REGIÓN NOA 
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Norte en las provincias de JUJUY, SALTA y TUCUMÁN”, es de PESOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 57/100 ($ 15.424.278,57).

Que conforme surge del informe producido por la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO, 
documentado como IF-2023-25577715-APN-DNFYD#ENACOM y la intervención de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PLANEAMIENTO Y CONVERGENCIA, documentada como PV-2023-26131339-APN-DNPYC#ENACOM, deviene 
procedente aumentar los montos destinados a las referidas auditorías en hasta la suma de PESOS DIECISIETE 
MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 17.500.000.-), los fondos previstos para la Auditoría Integral del “PROYECTO DE 
DESPLIEGUE Y EXTENSIÓN DE LA RED FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO) – PROVINCIA DE CATAMARCA”, 
aprobado por Resolución ENACOM N°  548/2022 y en hasta PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL 
($6.600.000.-), el monto previsto para idéntico fin del “PROYECTO DE DESPLIEGUE Y EXTENSIÓN DE LA RED 
FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO) REGIÓN NOA Norte en las provincias de JUJUY, SALTA y TUCUMÁN”, 
aprobado por Resolución ENACOM N° 1.556/2022.

Que asimismo, resulta oportuno aprobar por la presente los modelos de CONVENIO a celebrar con la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NACIONAL y este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, que darán marco contractual a las 
referidas Auditorías, los que se agregan como ANEXO I, para el “PROYECTO DE DESPLIEGUE Y EXTENSIÓN 
DE LA RED FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO) – PROVINCIA DE CATAMARCA” y como ANEXO II, para el 
“PROYECTO DE DESPLIEGUE Y EXTENSIÓN DE LA RED FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO) REGIÓN NOA 
Norte en las provincias de JUJUY, SALTA y TUCUMÁN”.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO y la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEAMIENTO 
Y CONVERGENCIA han tomado la intervención que les competen.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el Coordinador 
General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 2° del Decreto N° 267 del 
29 de diciembre de 2015, los Artículos 25 y concordantes de la Ley N° 27.078, la Resolución ENACOM Nº 721/2020, 
Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo acordado 
en su Acta N° 85, de fecha 14 de marzo de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incrementáse en hasta la suma de PESOS DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL ($17.500.000.-
), los fondos previstos para la Auditoría Integral del “PROYECTO DE DESPLIEGUE Y EXTENSIÓN DE LA RED 
FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO) – PROVINCIA DE CATAMARCA”, aprobado por Resolución ENACOM 
N° 548/2022, del FONDO FIDUCIARIO DEL SERVICIO UNIVERSAL, previsto en la Ley N° 27.078.

ARTÍCULO 2°.- Incrementáse en hasta la suma de PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL ($6.600.000.-), el 
monto previsto para idéntico fin del “PROYECTO DE DESPLIEGUE Y EXTENSIÓN DE LA RED FEDERAL DE FIBRA 
ÓPTICA (REFEFO) REGIÓN NOA Norte en las provincias de JUJUY, SALTA y TUCUMÁN”, aprobado por Resolución 
ENACOM N° 1.556/2022, del FONDO FIDUCIARIO DEL SERVICIO UNIVERSAL, previsto en la Ley N° 27.078.

ARTÍCULO 3°.- Apruebáse los modelos de CONVENIO a suscribir con la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 
y este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, a los fines de la realización de las Auditorías Integrales respecto 
de los “PROYECTO DE DESPLIEGUE Y EXTENSIÓN DE LA RED FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO) – 
PROVINCIA DE CATAMARCA” y “PROYECTO DE DESPLIEGUE Y EXTENSIÓN DE LA RED FEDERAL DE FIBRA 
ÓPTICA (REFEFO) REGIÓN NOA Norte en las provincias de JUJUY, SALTA y TUCUMÁN”, aprobados por las 
Resoluciones ENACOM N° 548/2022 y N° 1.556/2022, respectivamente; documentados como IF-2023-26622744-
APN-DNFYD#ENACOM (ANEXO I) e IF-2023-29299264-APN-DNFYD#ENACOM (ANEXO II), los que se integran en 
un todo a la presente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.-

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19747/23 v. 28/03/2023
#F6830542F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 484/2023

RESOL-2023-484-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el EX-2021-54966371-APN-SDYME#ENACOM del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, la Resolución 
ENACOM Nº 196/2023; el IF-2023-15237026-APN-DNFYD#ENACOM y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(en adelante, ENACOM), organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes 
Nº 27.078 y Nº 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley N° 27.078 en su Artículo 18 dispone que el Estado Nacional garantiza el Servicio Universal entendido 
como el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe prestarse 
a todos los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a precios 
justos y razonables, con independencia de su localización geográfica, ingreso o capacidades.

Que del mismo modo, la citada norma establece que el Poder Ejecutivo Nacional a través de la Autoridad de 
Aplicación, define la política pública a implementar para alcanzar el objetivo del Servicio Universal, diseñando los 
distintos programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos en el mismo, 
pudiendo establecer categorías a tal efecto.

Que a tales fines, por medio del Artículo 21 de la mencionada Ley se crea el Fondo Fiduciario del Servicio Universal, 
determinando que la Autoridad de Aplicación dictará el reglamento de administración del fondo y las reglas para 
su control y auditoría.

Que por el Acta de Directorio del ENACOM N° 56, de fecha 30 de enero de 2020, se estableció como lineamientos 
de gestión, entre otros, priorizar la reducción de la brecha digital a través del impulso de programas y proyectos 
de conectividad en la República Argentina que posibiliten el acceso equitativo, asequible y de calidad a las TIC 
a todos sus habitantes, con especial énfasis en las zonas desatendidas; y fortalecer el diálogo con todos los 
sectores enunciados en la Ley N° 26.522 y Ley N° 27.078 que permita conocer y entender en forma precisa las 
necesidades y requerimientos con el objeto de la actualización de la normativa.

Que por la Resolución ENACOM N° 721/2020, se sustituyó el Reglamento General del Servicio Universal aprobado 
por la Resolución ENACOM N°  2.462/2016 y sus modificatorias, por el Anexo registrado en el GENERADOR 
ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2020-40488927-APN-DNFYD#ENACOM.

Que el Artículo 19 del Reglamento General del Servicio Universal establece que el Presidente del Directorio del 
ENACOM, a través de las áreas competentes, diseñará los distintos Programas, para el cumplimiento de las 
obligaciones y el acceso a los derechos previstos respecto del Servicio Universal, pudiendo establecer categorías 
que comprendan, entre otras, el despliegue de infraestructura para proveer conectividad en Instituciones públicas.

Que en consecuencia, mediante Resolución ENACOM N° 1.608/2021, del 14 de octubre de 2021, se aprobó el 
“PROGRAMA CONECTIVIDAD PARA EL SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL - MEJORA Y ACTUALIZACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO” (en adelante, “PROGRAMA”), registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS 
OFICIALES como IF-2021-90559905-APN-DNFYD#ENACOM, con el objetivo de implementar proyectos de mejora 
y actualización de equipamiento y de la conectividad dentro de las Universidades Nacionales pertenecientes al 
Consejo Interuniversitario Nacional (CIN).

Que transcurrido el tiempo desde el dictado de la mencionada Resolución, y habiendo intervenido las áreas 
técnicas, se entendió necesario realizar ciertas modificaciones para una correcta ejecución del PROGRAMA que 
nos ocupa.

Que en ese sentido mediante Resolución ENACOM Nº 196/2023, se realizaron modificaciones propuestas en lo que 
al Punto “IV. IMPLEMENTACIÓN” respecta, es menester aclarar que todos los proyectos que se implementen en el 
marco de dicho PROGRAMA, deberán estar destinados a proveer mejoras en las condiciones de conectividad de 
los establecimientos y/o actualizar equipamiento necesario para acceder a las plataformas y servicios que brindan 
las Universidades Nacionales integrantes del CIN.

Que particularmente, se entendió oportuna la modificación del título del Punto “VII”, el cual será ahora “MECANISMO 
DE ACCESO Y ASIGNACIÓN DEL EQUIPAMIENTO”, junto con la redacción del segundo párrafo de dicho título el 
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cual quedará redactado de la siguiente manera: “El ENACOM evaluará la solicitud y resolverá la procedencia de 
la misma según las disponibilidades.”, como así también, se efectuaron adecuaciones menores y terminológicas 
a otros puntos del PROGRAMA.

Que de acuerdo a las Notas remitidas por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN - CIN incluidas en el Informe IF-
2023-07426622-APN-DNFYD#ENACOM, es que se diseñó y se entendió pertinente aprobar el “PROYECTO 
CONECTIVIDAD PARA EL SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL” registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO 
DE DOCUMENTOS OFICIALES (en adelante, “PROYECTO”) como IF-2023-07444900- APN-DNFYD#ENACOM.

Que el precitado PROYECTO está compuesto de tres (3) subproyectos denominados: “Infraestructura de 
conectividad con el prestador de servicio” orientado a la financiación de la infraestructura de conectividad que 
tenga por objeto la conexión de una o varias sedes universitarias con el prestador de Servicio de Acceso a 
Internet; “Infraestructura de conectividad interna de las universidades” orientado a la provisión de equipamiento 
de conectividad interna, la que estará compuesta por servidores de red genéricos, switches y puntos de acceso 
inalámbrico entre otros; y “Equipamiento para el desarrollo de aulas móviles digitales” orientado a la provisión 
de equipamiento para la realización de comunicaciones interactivas entre los alumnos, los investigadores y los 
docentes de las universidades. Este equipamiento incluirá la adquisición de netbooks para utilizar por parte 
las Universidades Nacionales y de su personal docente e investigadores, los carros porta Notebook, pantallas 
interactivas, Cámara 4K con encuadre automático del orador, bloque de ruido y parlantes incorporados, Notebooks, 
entre otros.

Que el tiempo transcurrido desde la aprobación inicial del PROGRAMA y los cambios referenciados, indicaron 
la necesidad de ampliar la suma del Fondo Fiduciario del Servicio Universal asignada en el Artículo 2° de la 
Resolución ENACOM N° 1608/2021, en la suma de PESOS DOS MIL MILLONES ($2.000.000.000.-), a los fines 
de la ejecución del “PROGRAMA CONECTIVIDAD PARA EL SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL - MEJORA Y 
ACTUALIZACIÓN DE EQUIPAMIENTO”.

Que considerando la urgencia planteada en la Nota NO-2023-05126096-APN-ME respecto al inicio del ciclo 
educativo 2023 (marzo) y teniendo en cuenta los plazos del proceso licitatorio para la adquisición del equipamiento 
previsto, resultó indispensable impulsar el dictado de la RESOL-2023-196-APN-ENACOM#JGM para así dar inicio 
al proceso de compras de manera inmediata.

Que las circunstancias detalladas precedentemente dieron mérito suficiente para que la medida propiciada se 
adopte con carácter urgente “ad referéndum” de aprobación del Directorio de este ENACOM, considerando, 
además, que la próxima reunión de Directorio tiene previsto desarrollarse durante el mes de marzo del corriente 
año.

Que conforme lo expuesto, corresponde proceder a la ratificación de la Resolución ENACOM Nº 196/2023.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENACOM ha tomado la intervención que le compete.

Que del mismo modo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y 
el Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 267/2015, el Acta 
Nº 1, de fecha 5 de enero de 2016 y el Acta Nº 56 de fecha 30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES, y lo acordado en su Acta N° 85 de fecha 14 de marzo de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ratifícase la Resolución ENACOM N° 196/2023, del 20 de enero de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.

Claudio Julio Ambrosini

e. 28/03/2023 N° 19752/23 v. 28/03/2023
#F6830547F#
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 127/2023

RESOL-2023-127-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 21/03/2023 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-22412388-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora MARIA GISELA RUSSMANN (DNI N° 28.722.970) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152). 

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PPROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora MARIA GISELA RUSSMANN (DNI N° 28.722.970) en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 28/03/2023 N° 19315/23 v. 28/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 129/2023

RESOL-2023-129-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 21/03/2023 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-22400876-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

#I6828794I#

#F6828794F#

#I6828795I#
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Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora MARIA AZUL ALVAREZ (DNI N° 30.917.233) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152). 

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PPROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora MARIA AZUL ALVAREZ (DNI N° 30.917.233) en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI). 

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 28/03/2023 N° 19316/23 v. 28/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
Resolución 75/2023

RESOL-2023-75-APN-INA#MOP

José María Ezeiza, Buenos Aires, 21/03/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-03027170-APN-INA#MOP, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto 
Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, los Decretos Nº 355 del 22 de mayo de 2017, N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y N° 882 
de fecha 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 970 del 12 de octubre de 2021 y su modificatoria, 
las Resoluciones Nº 39 de fecha 25 de marzo 2010 de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y las Resoluciones Nros. 427 de fecha 29 de diciembre de 
2021, N° 61 y N° 62 ambas de fecha 16 de marzo de 2022 y N° 410 de fecha 13 de diciembre de 2022 todas ellas 
de este INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 2098/08 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante las Decisión Administrativa N°  970/21 y su modificatoria, se aprobó el “Plan Integral para el 
Fortalecimiento de los Recursos Humanos de los Organismos que integran al Consejo Interinstitucional de Ciencia 
y Tecnología (CICyT) pertenecientes a la Administración Pública Nacional”, del que este Instituto Nacional forma 

#F6828795F#

#I6826522I#
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parte, y se incorporaron y asignaron los cargos detallados en el ANEXO II que forma parte integrante de la medida, 
entre los que se encuentran los asignados al INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA.

Que en la normativa citada precedentemente se estableció que dicha cobertura deberá realizarse a través de 
los respectivos procesos de selección establecidos en los Convenios Colectivos de Trabajo a sustanciarse por 
convocatorias periódicas a concursos públicos, simultáneos y abiertos en los Organismos que integran el Consejo 
Interinstitucional de Ciencia y Tecnología (CICyT) pertenecientes a la Administración Pública Nacional, para la 
cobertura de cargos del SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, determinados por la 
Ley Nº 25.467.

Que mediante la Resolución Nº  39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en ese marco, mediante la Resolución INA N° 427/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de VEINTISEIS 
(26) cargos de la Planta Permanente correspondientes al Agrupamiento Científico-Técnico del INSTITUTO 
NACIONAL DEL AGUA (INA) , se designaron a los integrantes de los Comités de Selección Nros. 1 y 2, y a la 
Coordinación Concursal, conforme con lo establecido por el Artículo 14 del ANEXO I a la Resolución Nº 39/10 
de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus 
modificatorias.

Que, en consecuencia, por la Resolución INA N° 62/22 se aprobaron las bases del concurso correspondientes 
al Comité N° 1 y el llamado mediante Convocatoria Abierta para la cobertura de DOCE (12) cargos vacantes y 
financiados de la Planta Permanente del Instituto.

Que así también, por la Resolución INA N° 61/22 se aprobaron las bases del concurso correspondientes al Comité 
N° 2 y el llamado mediante Convocatoria Abierta para la cobertura de CATORCE (14) cargos vacantes y financiados 
de la Planta Permanente del Instituto.

Que los integrantes de los Comités de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto Nº 2098/08 y 
con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10.

Que por la Resolución INA N° 410/22 se aprobaron los Órdenes de Mérito, elevados por los Comités de Selección 
N°  1 y N°  2, para los cargos detallados en los ANEXOS I (IF-2022-114650636-APN-SRRHH#INA) y II (IF- 
2022-114651700-APN-SRRHH#INA) de la citada medida y se declaró desierto el Proceso de Selección para los 
cargos comprendidos en el ANEXO III (IF-2022-114652439-APN-SRRHH#INA), del mencionado acto.

Que los Comités de Selección efectuaron las sugerencias de grado de los postulantes que integran el Orden de 
Mérito definitivo, de acuerdo con las previsiones establecidas en los Artículos 24, 31 y 128 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que el Artículo 3° del Decreto 355/17 y su modificatorio establece que, la designación del personal ingresante a 
la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la Planta Permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que el Artículo 5° del mencionado Decreto 355/17 establece que los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los Artículos 3°, 4° y 8° del mencionado Decreto.

Que mediante IF-2019-91136814-APN-PTN la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN dictaminó que el 
INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA está alcanzado por el Artículo 5° del Decreto N° 355/17.

Que la persona resultante primera en el orden de mérito para ocupar el cargo de Investigador/a con orientación en 
hidrología urbana (2021-026559-INAGUA-C-SI-X-A- EZEIZA), Pablo Gustavo ROMANAZZI, manifestó el rechazo 
al cargo mencionado según consta en el IF-2023-09757548-APN-SRRHH#INA.

Que, corresponde declarar desierto el cargo de Investigador/a con orientación en hidrología urbana 
(2021-026559-INAGUA-C-SI-X-A - EZEIZA).

Que ha tomado las intervenciones correspondientes la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que han tomado intervención las Subgerencias de Recursos Humanos y de Administración y la Asesoría Jurídica 
de este Instituto Nacional.
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Que en el Orden 173, IF-2023-23086914-APN-DGAJ#MOP, ha emitido opinión la Direcciòn Gereral de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Obras Públicas.

Que la presente medida encuadra en las facultades conferidas al suscripto conforme la Ley N° 20.126, el Decreto 
N° 881/2020 y el Artículo 5° del Decreto N° 355/2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE AGUA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la Planta de Personal Permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA) 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA 
del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a las personas que se detallan en la planilla que, como ANEXO I (IF-2023-
28592220-APN-SRRHH#INA) forma parte integrante del presente acto, en el Cargo, Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonarios correspondientes al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por 
el Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios y en las dependencias que allí se determinan.

ARTÍCULO 2°.- Promuévase a los agentes de Planta de Personal Permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA 
(INA) organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA 
HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, que se detallan en la planilla que, como ANEXO II (IF-2023-
21136074-APN-SRRHH#INA) forma parte integrante del presente acto, en el Cargo, Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonarios correspondientes al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por 
el Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios y en las dependencias que allí se determinan.

ARTÍCULO 3°.- Declárase desierto el proceso de selección respecto al cargo de Investigador/a con orientación 
en hidrología urbana (2021-026559-INAGUA-C-SI-X-A-EZEIZA), Nivel A, Agrupamiento Científico-Técnico del 
INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 64, Entidad 108 - INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Carlos Bertoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 18428/23 v. 28/03/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE RELACIONES CON LA SOCIEDAD 
CIVIL Y DESARROLLO COMUNITARIO

Resolución 1/2023

RESOL-2023-1-APN-SRSCYDC#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-23408969- -APN-DGDYD#JGM, del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL centralizada hasta nivel de Subsecretaría, como así también, se determinaron 
los objetivos de las Unidades Organizativas que lo conforman (conforme artículos 1° y 2°).

Que, en tal sentido, la SECRETARÍA DE RELACIONES CON LA SOCIEDAD CIVIL Y DESARROLLO COMUNITARIO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS tiene entre sus competencias: “Diseñar estrategias de 
coordinación, concertación e implementación de acciones tendientes al fortalecimiento del desarrollo comunitario 
en todo el territorio nacional;. entender en la elaboración de planes, programas y proyectos destinados a fortalecer 
el desarrollo comunitario, con especial involucramiento de todos los actores que conforman la comunidad, 
estableciendo procesos de participación y articulación entre la población y las instituciones”, entre otras.

#F6826522F#

#I6830600I#
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Que, siguiendo esta línea, su dependiente, la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES CON LA SOCIEDAD CIVIL 
de la SECRETARÍA DE RELACIONES CON LA SOCIEDAD CIVIL Y DESARROLLO COMUNITARIO tiene entre 
sus objetivos los de “ asistir a la Secretaría en la relación con las organizaciones y sectores políticos, sociales, 
económicos y representativos de la comunidad; elaborar diagnósticos en el área de su competencia y realizar la 
planificación estratégica de la integración entre el ESTADO NACIONAL y la Sociedad Civil; proponer los cursos de 
acción a seguir en materia de cooperación y diálogo entre los sectores representativos de la comunidad; promover 
el debate en la sociedad civil con gobiernos municipales, provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES y con gobiernos, parlamentos y organizaciones sociales de otros países de la región, en coordinación con 
las áreas con competencia en la materia”, entre otros.

Que la mencionada Subsecretaría, en atención a sus responsabilidades primarias, propuso la creación de una 
MESA DE ARTICULACIÓN INTERMINISTERIAL DE LA SOCIEDAD CIVIL con la idea de promover el debate sobre 
las organizaciones de la sociedad civil con gobiernos municipales, provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, parlamentos y organizaciones sociales de otros países de la región, en coordinación con las 
áreas con competencia en la materia.

Que de dicho intercambio surja un ámbito de colaboración en la planificación, coordinación, asesoramiento e 
implementación de los aspectos que conlleva el desarrollo de esta política.

Que con el fin de simplificar procesos administrativos, resulta necesario delegar la ejecución de las actividades 
que surjan de la Mesa Interministerial creada por la presente Resolución, en la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES 
CON LA SOCIEDAD CIVIL de esta jurisdicción.

Que, desde febrero de 2020, se viene materializando esta iniciativa, culminando en febrero de 2023 cuando se 
consolidaron las bases propuestas oportunamente.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Ministerios N°  22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE RELACIONES CON LA SOCIEDAD CIVIL Y DESARROLLO 
COMUNITARIO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Creáse, en el marco de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES CON LA SOCIEDAD CIVIL, 
dependiente de la SECRETARÍA DE RELACIONES CON LA SOCIEDAD CIVIL Y DESARROLLO COMUNITARIO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la MESA DE ARTICULACIÓN INTERMINISTERIAL DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, con el fin de establecer el marco estratégico para la construcción de una política nacional que tenga como 
objetivo un espacio de diálogo y articulación entre representantes de los distintos ministerios y organismos 
nacionales.

ARTÍCULO 2°.- La MESA DE ARTICULACIÓN INTERMINISTERIAL DE LA SOCIEDAD CIVIL creada en el artículo 
anterior, procura desarrollar acciones y políticas orientadas a y/o con la participación de Organizaciones De La 
Sociedad Civil (OSC); a fin de optimizar los recursos y afianzar las relaciones de los distintos organismos de la 
Administración Pública Nacional.

ARTÍCULO 3°.- La MESA DE ARTICULACIÓN INTERMINISTERIAL DE LA SOCIEDAD CIVIL estará integrada por 
todas las áreas de las jurisdicciones de la Administración Pública Nacional con incumbencia en las temáticas 
vinculadas a esta Secretaría en lo atinente a las Organizaciones de la Sociedad Civil.

ARTÍCULO 4°.- El plan de trabajo, el funcionamiento y las acciones específicas de la MESA DE ARTICULACIÓN 
INTERMINISTERIAL DE LA SOCIEDAD CIVIL se desarrollarán a lo largo de sus reuniones anuales.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Fernando Navarro

e. 28/03/2023 N° 19805/23 v. 28/03/2023
#F6830600F#
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 161/2023

RESOL-2023-161-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 22/03/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-24109444- -APN-DDYGD#MCT, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, Nº 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, Nº 640 de fecha 21 de septiembre de 2021, DCTO-2022-426-APN-PTE de fecha 21 de julio 
de 2022, las Decisiones Administrativas Nº 1461 de fecha 12 de agosto de 2020 y su modificatoria, DECAD-2022-
1033-APN-JGM de fecha 13 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2023.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1461/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que por el Decreto 426/22 se dispuso que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas 
en los incisos a) y c) del artículo 8º de la Ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que la prórroga de designación transitoria que se propicia queda inmersa en las excepciones previstas en el inciso 
d) del artículo 2º del citado Decreto.

Que por la DECAD-2022-1033-APN-JGM de fecha 13 de octubre de 2022 se designó transitoriamente en el cargo 
de Directora Nacional de Desarrollo Tecnológico e Innovación dependiente de la Subsecretaría de Políticas en 
Ciencia, Tecnología e Innovación de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, a la Dra. María Carolina MERA ALBA 
(D.N.I. 18.353.564).

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura del 
cargo en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de la designación transitoria aludida.

Que la cobertura del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3º de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y Decreto Nº 640 del 21 de septiembre 
de 2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar, a partir del 05 de mayo de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria de la Dra. María Carolina MERA ALBA (DNI Nº  18.353.564) en el cargo de 
Directora Nacional de Desarrollo Tecnológico e Innovación dependiente de la Subsecretaría de Políticas en 
Ciencia, Tecnología e Innovación del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, en los mismos 
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términos que la DECAD-2022-1033-APN-JGM de fecha 13 de octubre de 2022, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

Artículo 2°. - Comunicar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

Artículo 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a la Jurisdicción 71-MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN –Programa 45 –Actividad 01 –Inciso 1 , P. principal 1-UD: 336-FF: 1 
–SAF: 336 del presente ejercicio.

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Fernando Filmus

e. 28/03/2023 N° 19344/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 167/2023

RESOL-2023-167-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023 

VISTO los EX-2023-16720232- -APN-DDYGD#MCT, EX-2022-37762101- -APN-DDYGD#MCT y la RESOL-
2022-221-APN-MCT de fecha 31 de mayo de 2022 del Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN; y

CONSIDERANDO:

Que por el EX-2022-37762101- -APN-DDYGD#MCT citado en el VISTO tramitó la RESOL-2022-221-APN-
MCT, a través de la cual se creó el PROGRAMA NACIONAL DE FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS 
TECNOLÓGICOS, bajo la órbita de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que en el marco de las acciones del Programa Nacional mencionado se proyecta realizar convocatorias anuales 
para llamar a la presentación de proyectos y emprendimientos de base científica y/o tecnológica que se encuentren 
en una fase temprana de desarrollo y que tengan alto potencial de transferencia al sector productivo, con el 
objetivo promover la generación y fortalecimiento de capacidades.

Que mediante la RESOL-2022-221-APN-MCT se aprobaron las Bases y Condiciones de la Convocatoria 2022 del 
referido Programa Nacional, denominada posteriormente “ÉLITROS - Edición 2022”, indicadas en el ANEXO II de la 
referida resolución (IF-2022-43035296-APN-DNDTI#MCT) cuyo objetivo fue promover la generación y fortalecimiento 
de capacidades de QUINCE (15) proyectos y emprendimientos tecnológicos mediante capacitaciones, talleres y 
mesas de orientación virtuales y mediante la realización del Taller de desarrollo del comportamiento emprendedor 
(Taller EMPRETEC) dictado por la Fundación Empretec de manera presencial.

Que, en virtud del resultado obtenido en la Convocatoria 2022 y el interés de los proyectos y emprendimientos 
acompañados, amerita lanzar una nueva convocatoria para el año 2023.

Que en tanto los requisitos de postulación de la Convocatoria 2023, las características de los proyectos a ser 
presentados, el procedimiento de evaluación y demás condiciones fueron convenidos en las Bases y Condiciones 
de la Edición 2023 de la Convocatoria, las cuales se detallan en el ANEXO I (IF-2023-29056417-APN-SSPCTEI#MCT).

Que para una comunicación y difusión más efectiva se identificará a la convocatoria del Programa Nacional bajo 
el nombre de “ÉLITROS – Edición 2023”.

Que las erogaciones que demande la presente medida serán solventadas en el marco del Convenio Específico 
Nº 2 (CONVE-2023-28721352-APN-MCT), suscripto entre este Ministerio y la Fundación EMPRETEC.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
este Ministerio han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 23 sexies en la Ley de Ministerios 
Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios Decretos N° 7/2019 y N° 640/2021.

#F6828823F#
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Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Convocatoria “ÉLITROS – Edición 2023” junto con las Bases y Condiciones de la misma, 
enmarcada en el PROGRAMA NACIONAL DE FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS TECNOLÓGICOS, 
indicadas en el ANEXO I (IF-2023-29056417-APN-SSPCTEI#MCT), que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, publíquese, comuníquese a la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS EN 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, y DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN, y dese intervención 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y cumplido, archívese.

Daniel Fernando Filmus

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19426/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 543/2023

RESOL-2023-543-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128274671- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022- 53687662-APN-
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DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de la agente FLORES, Verónica Soledad, CUIL: 
27258565415 contratada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que 
se encuentra alcanzada por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio a la agente FLORES, Verónica Soledad, CUIL: 27258565415 
en el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
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del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 28/03/2023 N° 19542/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 544/2023

RESOL-2023-544-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128274999- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023. Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura 
de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse 
con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022- 53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
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permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de la agente DUARTE, Patricia Noemí, CUIL: 
27268038901 contratada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que 
se encuentra alcanzada por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio a la agente DUARTE, Patricia Noemí, CUIL: 27268038901 en 
el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 28/03/2023 N° 19537/23 v. 28/03/2023
#F6830332F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 545/2023

RESOL-2023-545-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128200047- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022- 53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, del agente MACHAY, Máximo Orlando, CUIL: 
20265303820 contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que 
se encuentra alcanzado por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
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del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio al agente MACHAY, Máximo Orlando, CUIL: 20265303820 en 
el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 5, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz
e. 28/03/2023 N° 19534/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 546/2023

RESOL-2023-546-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128197417- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
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sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022- 53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo 
de planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, del agente LOPEZ, Jorge Luis, CUIL: 
20280390829 contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias 
que se encuentra alcanzado por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios 
y complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido 
en las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.
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Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio al agente LOPEZ, Jorge Luis, CUIL: 20280390829 en el cargo 
“Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 5, Agrupamiento General y Tramo General del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas por el artículo 
129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 28/03/2023 N° 19529/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 547/2023

RESOL-2023-547-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128274385- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y CONSIDERANDO:

#F6830324F#

#I6830325I#
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Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022- 53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de la agente DEL VALLE, Romina Mariela, CUIL: 
27258564974 contratada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que 
se encuentra alcanzada por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.
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Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio a la agente DEL VALLE, Romina Mariela, CUIL: 27258564974 
en el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese

Victoria Tolosa Paz

e. 28/03/2023 N° 19530/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 548/2023

RESOL-2023-548-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128276475- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

#F6830325F#

#I6830320I#
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Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022- 53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de la agente PALACIO, Mariela Anahí, CUIL: 
27284836664 contratada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que 
se encuentra alcanzada por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.
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Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio a la agente PALACIO, Mariela Anahí, CUIL: 27284836664 en 
el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 28/03/2023 N° 19525/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 549/2023

RESOL-2023-549-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128188768- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

#F6830320F#

#I6830318I#
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Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022- 53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo 
de planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, del agente ZABALZA, Walter Rafael, CUIL: 
20259236216 contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que 
se encuentra alcanzado por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio al agente ZABALZA, Walter Rafael, CUIL: 20259236216 en 
el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 28/03/2023 N° 19523/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 550/2023

RESOL-2023-550-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128188371- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

#F6830318F#
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Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022- 53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo 
de planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, del agente PAZ, Baltazar Hipólito, CUIL: 
20180347853 contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que 
se encuentra alcanzado por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022
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Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio al agente PAZ, Baltazar Hipólito, CUIL: 20180347853 en el 
cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 5, Agrupamiento General y Tramo General del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 28/03/2023 N° 19526/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 556/2023

RESOL-2023-556-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-11400874- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de 
fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que el agente Sergio Omar CORTEZ (CUIL 20-12954792-9), quien, revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento 
Profesional, Grado 9, Tramo Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A del 
Agrupamiento Profesional, del SINEP.

#F6830321F#

#I6830541I#



 Boletín Oficial Nº 35.138 - Primera Sección 61 Martes 28 de marzo de 2023

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-11479946-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de Analista de Servicios 
a la Ciudadanía con orientación en Estrategias de Abordaje en Problemáticas Sociales de Niñez, Adolescencia y 
Familia del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XII de fecha 2 de febrero de 2023 (IF-2023-12491514-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara el agente Sergio Omar CORTEZ.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne al agente mencionado un Grado (8) y 
Tramo Intermedio.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, Acta 
Nº XII de fecha 2 de febrero de 2023 (IF-2023-12491514-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación del señor 
Sergio Omar CORTEZ (CUIL 20-12954792-9) quien revista actualmente en la Planta Permanente de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en un cargo Nivel 
C del Agrupamiento Profesional, Grado 9, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado (8), Tramo 
Intermedio, al agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Sergio Omar CORTEZ (CUIL 20-12954792-9), en el puesto 
de Analista de Servicios a la Ciudadanía con orientación en Estrategias de Abordaje en Problemáticas Sociales 
de Niñez, Adolescencia y Familia del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 28/03/2023 N° 19746/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 560/2023

RESOL-2023-560-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128259832- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 

#F6830541F#
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sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022- 53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo 
de planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, del agente MENA, Gastón Hugo, CUIL: 
20235984149 contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que 
se encuentra alcanzado por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.
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Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio al agente MENA, Gastón Hugo, CUIL: 20235984149 en el 
cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 5, Agrupamiento General y Tramo General del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 28/03/2023 N° 19546/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 337/2023

RESOL-2023-337-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023 

Visto el expediente EX-2023-08850275- -APN-DGDA#MEC, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
las leyes 25.164 y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2021, vigente 
conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882 del 23 de diciembre de 
2021, los decretos 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021, 103 del 2 de marzo de 2022, 426 del 21 de julio de 2022 
y 432 del 25 de julio de 2022, la decisión administrativa 4 del 5 de enero de 2022, las resoluciones 53 del 22 de 
marzo de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-
53-APN-SGYEP#JGM) y 180 del 5 de abril de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-180-APN-MEC), y

#F6830341F#

#I6828881I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio 103 del 2 de marzo de 2022, se homologó 
el Acta Acuerdo suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya 
cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado 
Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación 
y Carrera (Co.P.I.C.).

Que, elaborada la propuesta, la citada Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido 
favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC).

Que a través del artículo 1° de la resolución 53 del 22 de marzo de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), se aprobó el Régimen Transitorio y 
Excepcional para la readecuación voluntaria de grados para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, que reviste en 
la planta permanente, el que será de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2023, para las y los agentes que hayan 
sido seleccionados en un cargo del citado Convenio desde el 1° de diciembre de 2008 y que voluntariamente 
soliciten la readecuación de los grados que le fueran asignados como parte del proceso de selección, en el marco 
de lo dispuesto en la Cláusula Cuarta del Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del citado Convenio Sectorial 
del 26 de noviembre de 2021.

Que a través del artículo 2° de la resolución 53/2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación 
y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, que reviste en la planta 
permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y 
que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que, en dicho marco, el Ministerio de Economía promueve el desarrollo de carrera de sus agentes de planta 
permanente bajo los lineamientos de la ley 25.164, fortaleciendo la igualdad de oportunidades, potenciando 
la carrera administrativa y la mejora de las condiciones laborales en la repartición, todo lo cual es condición y 
sustento para la inclusión, formulación e implementación de políticas de fortalecimiento del empleo público, que 
sin duda redundan en la mejor gestión de esta jurisdicción.

Que en la redacción del artículo 128 del anexo al decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, modificado por el 
decreto 103 del 2 de marzo de 2022, se estableció que “... Al trabajador que durante al menos TRES (3) ejercicios 
presupuestarios previos a su inscripción en un proceso de selección se desempeñara como personal no permanente 
- ya sea como personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias -, se le asignará el grado escalafonario según los supuestos que se detallan a continuación: 1. Si 
se encontraba prestando servicios equivalentes equiparados al mismo nivel o inmediato inferior, como superiores 
equiparados a un nivel inmediato superior al del cargo concursado: UN (1) grado escalafonario por cada TREINTA 
y SEIS (36) meses de experiencia laboral en tareas análogas o equivalentes, con más la aplicación de lo resultante 
en el inciso c) del artículo 31 del presente si el órgano selector lo propone, de verificarse el supuesto respectivo. 
2. Si se encontraba prestando servicios equivalentes equiparado a dos niveles inferiores al del cargo concursado: 
UN (1) grado escalafonario por cada CUARENTA Y OCHO (48) meses de experiencia laboral en tareas análogas o 
equivalentes, con más la aplicación de lo resultante en el inciso c) del artículo 31 del presente si el órgano selector 
lo propone, de verificarse el supuesto respectivo”.

Que en el artículo 31 del anexo al decreto 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, se estableció que “...
El personal que accediera a un nivel escalafonario superior de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo 
continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel anterior. A este efecto 
se considerará grado equivalente al resultante de: a) Acceso desde un nivel inmediato inferior: reconocer UN (1) 
grado del nivel superior, por cada grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo 
nivel al que asciende. b) Acceso desde dos niveles inferiores: reconocer UN (1) grado del nivel superior, por cada 
1.33 grados alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende. c) En 
el supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
superior, será ubicado en el grado siguiente al grado que resultara de la aplicación del procedimiento establecido 
en los incisos a) o b) del presente artículo”.

Que, de acuerdo con las modificaciones introducidas por el decreto antes mencionado, corresponde propiciar la 
adecuación de los grados de las y los agentes que fueran designados en la planta permanente de este Ministerio, 
y que hayan solicitado esa adecuación.
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Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente, resulta necesaria la aplicación del citado régimen, 
conforme la vigencia establecida en el Acta Acuerdo del 26 de noviembre de 2021, homologada por el decreto 
103/2022.

Que la Dirección de Carrera y Relaciones Laborales dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos 
de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa del 
Ministerio de Economía, informó el detalle de la situación de las y los agentes que se encuentran en la situación 
descripta, contemplando el grado que les correspondería asignar en caso de aplicarse el decreto 103/2022, 
diferenciando aquellos que previo a su designación revistaban en la Planta Permanente de los que reportaban 
una Designación Transitoria con Función Ejecutiva, y de aquellos agentes que realizaban tareas bajo la modalidad 
de empleo prevista en el artículo 9° de la ley 25.164, en los términos de los artículos 31 y 128 del anexo al decreto 
2098/2008, sus modificatorios y complementarios, hasta la fecha de alta de servicio en la planta permanente (cf., 
IF-2023-11380479-APN-DCYRL#MEC).

Que mediante lo establecido en el Acta Acuerdo del 1 de junio de 2022, homologada por el decreto 432/2022 
que “por única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023, el personal de planta permanente encasillado en el SINEP 
que revistara en el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento General, que no reuniera el requisito de título de nivel 
de educación exigido de conformidad con el artículo 14 del referido sectorial, podrá postularse al Régimen de 
Valoración por Evaluación y Mérito aprobado por la Resolución de la Secretaría de Gestión y Empleo Público 
53/2022 mediante el sistema establecido en la cláusula tercera del decreto 103/22 al Nivel Escalafonario B del 
Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea exigida como habilitante por la 
normativa respectiva para cumplir la prestación laboral del cargo a ocupar”.

Que mediante la resolución 180 del 5 de abril de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-180-APNMEC) se 
dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción 
de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, se designaron a los integrantes del Comité de Valoración 
y a la Secretaria Técnica Administrativa.

Que por lo expuesto y en virtud de los antecedentes vinculados en el expediente citado en el Visto, procede la 
adecuación de grados y la designación de las/los agentes que se detallan en el anexo (IF-2023-22535530- APN-
DGRRHH#MEC) que integra en esta medida, en el puesto, agrupamiento, nivel, grado y tramo, que para cada caso 
allí se indican.

Que los integrantes del Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con la resolución 53/2022 de la 
Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APNSGYEP#JGM).

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del decreto 355 del 22 de mayo de 2017, en la resolución 53/2022 de la Secretaría 
de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APNSGYEP#JGM), y de 
conformidad con el artículo 2° del decreto 426 del 21 de julio de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse, a partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la resolución 53 del 22 de 
marzo de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-
53-APN-SGYEP#JGM), a las/los agentes de la planta permanente del Ministerio de Economía que se detallan en el 
anexo (IF-2023-22535530-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida en el puesto, agrupamiento, nivel, tramo 
y grados adecuados, según corresponda, en los términos de los artículos 31 y 128 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, conforme allí se consignan.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19402/23 v. 28/03/2023
#F6828881F#



 Boletín Oficial Nº 35.138 - Primera Sección 66 Martes 28 de marzo de 2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 339/2023

RESOL-2023-339-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023 

Visto el expediente EX-2023-13077924-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los decretos 1161 del 3 de agosto de 2011, 1504 del 30 de julio de 2015, 1967 del 21 de septiembre 
de 2015, 2245 del 2 de noviembre de 2015 y 2397 del 10 de noviembre de 2015, y las decisiones administrativas 
295 del 11 de abril de 2016, 647 del 1° de julio de 2016, 1312 del 14 de noviembre de 2016, 106 del 15 de febrero 
de 2018, 129 del 19 de febrero de 2018 y 1251 del 26 de junio de 2018, se dispusieron designaciones transitorias 
en cargos con función ejecutiva pertenecientes a la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial 
de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término 
mediante la resolución 591 del 14 de septiembre de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-591-APN-
MEC).

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 863 del 29 de diciembre de 2022.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias y/o últimas prórrogas, por un 
nuevo plazo de ciento ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del 
decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, desde el 15 de marzo de 2023 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, las designaciones transitorias de las/los funcionarias/os que se detallan en el anexo (IF2023-
22535061-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes a la 
Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio 
de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

#I6828904I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento lo dispuesto en esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19425/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 346/2023

RESOL-2023-346-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

Visto el expediente EX-2022-55473399-APN-DGDA#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2021 para la agente Adriana Noemí Pascual (MI 
N° 16.268.438), perteneciente a la planta del personal permanente de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio 
de Economía, según se detalla en el anexo (IF-2023-14281443-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, 
de conformidad con lo establecido en el “Régimen para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por 
Desempeño Destacado al Personal Comprendido en el Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público”, aprobado mediante el anexo II de la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la 
Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones ejecutivas, la agente Adriana 
Noemí Pascual, obtuvo la mayor calificación (cf., IF-2022-72310098-APN-DCYRL#MEC).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa de esta cartera (cf., IF-2022-72233531-APN-DGRRHH#MEC).

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el Acta del 2 de agosto de 2022 (cf., IF-2022-79995209-APN-DGRRHH#MEC).

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de 
Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa informó que esta cartera cuenta 
con créditos presupuestarios para afrontar el gasto que demande esta resolución (cf., IF-2023-11543428-APN-
DP#MEC).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del anexo II a la resolución 98/2009 de la 
ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado 
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mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, para la agente Adriana Noemí Pascual (MI N° 16.268.438), 
perteneciente a la planta del personal permanente de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Economía, 
según se detalla en el anexo (IF-2023-14281443-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta resolución, correspondiente 
a las funciones ejecutivas del período 2021.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado a las partidas presupuestarias 
correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19551/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 347/2023

RESOL-2023-347-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-09247790-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
las Leyes Nros. 25.164 y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los 
Decretos Nros. 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 214 de fecha 27 de febrero de 2006, 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 415 de fecha 30 de junio de 2021, 103 de fecha 2 de marzo 
de 2022 y 426 de fecha 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023, las 
Resoluciones Nros. 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y 180 de fecha 5 de abril de 2022 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2022-180 APN-MEC), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y su modificatorio 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo suscripta el 26 de mayo de 2021 y el 26 de noviembre de 2021, respectivamente, entre 
el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de 
Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el 
ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que, elaborada la propuesta, la citada Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido 
favorablemente mediante el Acta N° 181 de fecha 31 de mayo de 2022 (cf., IF-2022-57331266-APN-COPIC).

Que a través del Artículo 2° de la Resolución N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se 
aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2.098/08, que reviste en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar 
su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, 
D y E del citado Convenio.

Que, en dicho marco, la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA promueve el desarrollo de carrera de sus agentes de planta permanente bajo los lineamientos de la 
Ley N° 25.164, fortaleciendo la igualdad de oportunidades, potenciando la carrera administrativa y la mejora de 
las condiciones laborales en la repartición, todo lo cual es condición y sustento para la inclusión, formulación e 
implementación de políticas de fortalecimiento del empleo público, que sin duda redundan en la mejor gestión de 
esta jurisdicción.

Que mediante la Resolución N° 1.039 de fecha 15 de diciembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-
2022-1039-APN-MEC) se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración por Evaluación 
y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2.098/08, y se designaron a los 
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integrantes del Comité de Valoración y a la Secretaria Técnica Administrativa de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO del citado Ministerio.

Que por lo expuesto y en virtud de los antecedentes vinculados en el expediente citado en el Visto, procede la 
designación de las/los agentes que se detallan en el anexo (IF-2023-16587955-APN-DGRRHH#MDP) que integra 
en esta medida, en el puesto, agrupamiento, nivel, grado y tramo, que para cada caso allí se indican.

Que los integrantes del Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con la Resolución N° 53/22 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-
53-APN-SGYEP#JGM).

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el Artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017, en la Resolución N° 53/22 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-
53-APN-SGYEP#JGM), y de conformidad con el Artículo 2° del Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse, a partir del dictado de la presente medida, de acuerdo con lo establecido en el 
Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el Artículo 2° de la Resolución 
N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), a las/los agentes de la planta permanente del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA que se detallan en el Anexo (IF-2023-16587955-APN-DGRRHH#MDP) que integra 
esta medida, en el puesto, agrupamiento, nivel, tramo y grado, conforme allí se consignan.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50, para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19424/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 352/2023

RESOL-2023-352-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/03/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-17030326- -APN-DGD#MAGYP, la Ley N° 26.509 y sus modificatorias y su Decreto 
Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009, el Decreto Provincial N° 184 de fecha 10 de febrero de 
2023, el Acta de la reunión de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS de 
fecha 14 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de MENDOZA presentó para su tratamiento el Decreto Provincial N° 184 de fecha 10 de febrero de 
2023, en la reunión de fecha 14 de febrero de 2023 de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 
AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509 y sus modificatorias.

Que el citado Decreto Provincial Nº 184/23 declaró el Estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario, según 
corresponda, a las explotaciones agropecuarias afectadas por granizo en los departamentos y distritos que 
se detallan a continuación: Distritos Chilecito, Eugenio Bustos, La Consulta, Pareditas y Villa San Carlos del 
Departamento San Carlos; Distritos Colonia Las Rosas, Las Pintadas, Los Árboles y Vista Flores del Departamento 
Tunuyán; Distritos Cordón del Plata, El Zampal y La Arboleda del Departamento Tupungato; Distritos Algarrobo 
Grande, Alto Verde, Junín, La Colonia, Los Barriales, Medrano, Phillips y Rodríguez Peña del Departamento Junín; 
Distritos Andrade, La Central, La Libertad, Los Árboles, Medrano, Reducción y Rivadavia del Departamento 
Rivadavia; Distritos Alto Salvador, Alto Verde, Buen Orden, Chapanay, Chivilcoy, El Divisadero, El Espino, El 
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Ramblón, Las Chimbas, Montecaseros, Palmira, San Martín y Tres Porteñas del Departamento San Martín; Distritos 
12 de Octubre, La Dormida, Las Catitas y Santa Rosa del Departamento Santa Rosa; Distritos El Algarrobal y El 
Borbollón del Departamento Las Heras; Distritos Ingeniero Gustavo André y San Francisco del Departamento 
Lavalle; Distritos Agrelo, Carrizal y Perdriel del Departamento Luján de Cuyo; Distritos Barrancas, Fray Luis Beltrán, 
Rodeo del Medio y San Roque del Departamento Maipú; Distritos Bowen y General Alvear del Departamento 
General Alvear; y Distritos Cañada Seca, Cuadro Benegas, Cuadro Nacional, El Cerrito, Jaime Prats, La Llave, 
Las Malvinas, Las Paredes, Rama Caída, Real del Padre y Villa Atuel del Departamento San Rafael, por el período 
agrícola 2022/2023.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó declarar el estado de emergencia agropecuaria, en los términos de la Ley Nº 26.509 y sus 
modificatorias, con el alcance propuesto por la Provincia de MENDOZA.

Que asimismo, la citada Comisión Nacional estableció el día 31 de marzo del 2024 como fecha de finalización del 
ciclo productivo para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo 
al Decreto Reglamentario Nº 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones y el Artículo 9° del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712/09.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509 y sus modificatorias, dase por declarado, en 
la Provincia de MENDOZA, el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 1° 
de enero de 2023 y hasta el 31 de marzo del 2024, a las explotaciones agropecuarias afectadas por granizo en 
los departamentos y distritos que se detallan a continuación: Distritos Chilecito, Eugenio Bustos, La Consulta, 
Pareditas y Villa San Carlos del Departamento San Carlos; Distritos Colonia Las Rosas, Las Pintadas, Los Árboles 
y Vista Flores del Departamento Tunuyán; Distritos Cordón del Plata, El Zampal y La Arboleda del Departamento 
Tupungato; Distritos Algarrobo Grande, Alto Verde, Junín, La Colonia, Los Barriales, Medrano, Phillips y Rodríguez 
Peña del Departamento Junín; Distritos Andrade, La Central, La Libertad, Los Árboles, Medrano, Reducción y 
Rivadavia del Departamento Rivadavia; Distritos Alto Salvador, Alto Verde, Buen Orden, Chapanay, Chivilcoy, 
El Divisadero, El Espino, El Ramblón, Las Chimbas, Montecaseros, Palmira, San Martín y Tres Porteñas del 
Departamento San Martín; Distritos 12 de Octubre, La Dormida, Las Catitas y Santa Rosa del Departamento Santa 
Rosa; Distritos El Algarrobal y El Borbollón del Departamento Las Heras; Distritos Ingeniero Gustavo André y San 
Francisco del Departamento Lavalle; Distritos Agrelo, Carrizal y Perdriel del Departamento Luján de Cuyo; Distritos 
Barrancas, Fray Luis Beltrán, Rodeo del Medio y San Roque del Departamento Maipú; Distritos Bowen y General 
Alvear del Departamento General Alvear; y Distritos Cañada Seca, Cuadro Benegas, Cuadro Nacional, El Cerrito, 
Jaime Prats, La Llave, Las Malvinas, Las Paredes, Rama Caída, Real del Padre y Villa Atuel del Departamento San 
Rafael.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que el 31 de marzo del 2024 es la fecha de finalización del ciclo productivo para las 
explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en el Artículo 1º de la presente resolución, de 
acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de 
noviembre de 2009.

ARTÍCULO 3º.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509 y sus modificatorias, 
conforme con lo establecido por su Artículo 8°, los productores y las productoras afectados/as deberán presentar 
certificado extendido por la autoridad competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones 
se encuentran comprendidos en los casos previstos en dicho artículo.

ARTÍCULO 4°.- El Gobierno Provincial remitirá a la SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL 
DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de los productores y las productoras afectados/
as, acompañando copia del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.

ARTÍCULO 5°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arbitrarán los 
medios necesarios para que los productores y las productoras agropecuarios/as comprendidos/as en la presente 
resolución gocen de los beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 28/03/2023 N° 19596/23 v. 28/03/2023
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 101/2023

RESOL-2023-101-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-30859585- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, los Decretos Nros. 576 de fecha 4 de 
septiembre de 2022 y 787 de fecha 27 de noviembre de 2022, la Resolución N° RESOL-2023-321-APN-MEC de 
fecha 20 de marzo de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 576 de fecha 4 de septiembre de 2022, se creó de manera extraordinaria y transitoria 
el PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR, que contempló una serie de medidas relacionadas con las 
exportaciones de las manufacturas de soja y con la liquidación de las divisas en el mercado de cambios, previendo 
que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA dicte la reglamentación correspondiente.

Que mediante el Decreto N° 787 de fecha 27 de noviembre de 2022 se reestableció, de manera extraordinaria y 
transitoria, el mencionado PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR.

Que por la Resolución N°  RESOL-2023-321-APN-MEC de fecha 20 de marzo de 2023 del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se creó, en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, el PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO ARGENTINO - SECTOR BOVINOS 
(PROGRAMA EN CORRAL), en adelante el PROGRAMA.

Que el Artículo 3° inciso f) de la citada Resolución N° RESOL-2023-321-APN-MEC, establece que los productores 
interesados en recibir el beneficio deberán cumplir con el procedimiento de carga de información establecido en su 
Artículo 9° , de conformidad con la instrumentación que disponga la Autoridad de Aplicación; solicitar expresamente 
el beneficio; autorizar a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, a suministrar a la Autoridad de Aplicación la información correspondiente; cumplir 
con la carga de la información establecida en el inciso d) del mencionado Artículo 3° en carácter de declaración 
jurada; asumir la obligación de mantener el ganado bovino sobre el que se asigne el beneficio en engorde a 
corral por el término mínimo de CIENTO VEINTE (120) días corridos y remitirlo a faena para consumo interno en 
un plazo no mayor a los TREINTA (30) días corridos subsiguientes, instrumentándolo mediante el documento de 
tránsito específico del inciso b) del Artículo 17, cuyo incumplimiento determinará la caducidad del beneficio y la 
consiguiente restitución de los fondos en los términos establecidos en el Artículo 13; constituir domicilio electrónico 
en una dirección de correo electrónico que será válida a todos los efectos legales, notificaciones y requerimientos 
de información que disponga la Autoridad de Aplicación; indicar una Clave Bancaria Uniforme (CBU) de una cuenta 
bancaria en moneda pesos de titularidad del solicitante e ingresar los demás datos que la Autoridad de Aplicación 
considerare necesarios para efectivizar el beneficio.

Que por el Artículo 15 de la referida Resolución N° RESOL-2023-321-APN-MEC se establece que la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA será la Autoridad de Aplicación del 
PROGRAMA, y como tal, podrá dictar las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para su 
debida operatividad y cumplimiento.

Que resulta necesario dictar la presente norma operativa a los fines de aprobar el procedimiento de carga de 
información específico para las productoras y productores interesados en recibir el beneficio en el marco del 
PROGRAMA, como mecanismo de aplicación del procedimiento establecido en el Artículo 9° de la aludida 
Resolución N° RESOL-2023-321-APN-MEC.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades otorgadas por 
el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y por la Resolución N° RESOL-2023-321-
APN-MEC de fecha 20 de marzo de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Instructivo que describe el Procedimiento de Carga de Información para Productoras 
y Productores interesados en la obtención del beneficio establecido por el PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
PRODUCTIVO ARGENTINO -SECTOR BOVINOS (PROGRAMA EN CORRAL), creado por la Resolución N° RESOL-
2023-321-APN-MEC de fecha 20 de marzo de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que como Anexo registrado 
con el N° IF-2023-33390437-APN-SSGYPA#MEC, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19950/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 175/2023

RESOL-2023-175-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-30498885- -APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 17.319 y sus modificatorias y 
complementarias, y 26.741, el Decreto N° 645 de fecha 19 de abril de 2002, las Resoluciones Nros. 303 de fecha 13 
de octubre de 1994 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, 241 de fecha 29 de septiembre de 2017 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS 
del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 645 de fecha 19 de abril de 2002 se creó el “Registro de Contratos de Operaciones de 
Exportación” en el que debían registrarse todas las operaciones de exportación de gas-oil.

Que a través del mencionado decreto se facultó a esta Secretaría a ampliar la lista de hidrocarburos líquidos y 
derivados, sujetos a la operación de registro que allí se establecía, así como también a dejar sin efecto el régimen 
previsto en el decreto, o su condición de trámite previo a toda operación de exportación, considerando la situación 
de abastecimiento del mercado doméstico.

Que oportunamente, a través del Inciso f) del Artículo 1° de la Resolución N° 24 de fecha 16 de marzo de 2016 
del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, se delegó la facultad de dictar los actos que correspondieran al 
registro de las operaciones de importación y exportación de hidrocarburos en la ex SECRETARÍA DE RECURSOS 
HIDROCARBURÍFEROS del citado ex Ministerio.

Que, en consecuencia, se dictó la Resolución N° 241 de fecha 29 de septiembre de 2017 de la ex SECRETARÍA DE 
RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, mediante la cual se dispuso 
que el Registro de Operaciones de Exportación previsto en el Artículo 1° del Decreto N° 645/02 estaría a cargo de 
la citada ex Secretaría y asimismo, se adicionaron al mencionado registro, entre otros, los siguientes productos 
y sus respectivas nomenclaturas, a saber: i) 2709.00.10 - Aceites crudos de petróleo y ii) 2709.00.90 - Aceites 
crudos de mineral bituminoso, a efectos de someterlos al régimen de registración de operaciones de exportación 
pertinente.

Que, posteriormente, el Artículo 1° de la Disposición N° 329 de fecha 4 de diciembre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA 
DE HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS NO RENOVABLES Y MERCADO 
DE LOS COMBUSTIBLES de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA 
determinó que el Registro de Contratos de Operaciones de Exportación, previsto en el Artículo 1° del Decreto 
N° 645/02, estaría a cargo de la ex SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES.

Que en virtud de los cambios de estructuras organizativas de la Administración Pública Nacional ordenadas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de esta Secretaría asumió las funciones de la ex Subsecretaría mencionada en el párrafo precedente.
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Que, en otro orden, dada la existencia de recursos hidrocarburíferos en la formación Vaca Muerta, y la factibilidad 
técnico-comercial de su explotación mediante técnicas de estimulación no convencionales, que fuera corroborada 
a través de inversiones en exploración, planes piloto y desarrollos masivos durante los últimos DIEZ (10) años, 
es dable colegir que en principio, la disponibilidad de hidrocarburos líquidos se encuentra asegurada para el 
consumo doméstico, tal como lo establece la Ley N° 17.319 y sus modificatorias.

Que, en virtud del proceso de transición energética, actualmente en curso en el mundo y en la REPÚBLICA 
ARGENTINA, resulta necesario optimizar la venta de los hidrocarburos a través de exportaciones con el objeto 
de preservar y lograr la obtención de divisas proveniente de dichas exportaciones, a fin de financiar proyectos de 
infraestructura que resulten compatibles con la transición energética, como asimismo, incrementar la eficiencia 
de la industria hidrocarburífera en el país, lo que nos brindará ventajas competitivas durante el proceso encarado.

Que el desarrollo y la producción de hidrocarburos provenientes de reservorios no convencionales, especialmente 
en la Cuenca Neuquina, requieren de la instalación y ampliación de la infraestructura de transporte necesaria que 
permita evacuar los promisorios pronósticos de producción, y con ello, hacer efectivos los objetivos de política 
energética perseguidos.

Que, sin perjuicio de los proyectos de expansión en curso, los sistemas troncales de transporte de hidrocarburos 
disponibles para evacuar la producción de la Cuenca Neuquina, como así también los sistemas de almacenaje 
aguas abajo, se encuentran en el límite de su capacidad operativa, restringiendo de esta forma la posibilidad de 
incrementar la participación del petróleo crudo Medanito en mercados de exportación desde el Océano Atlántico.

Que nuestro país tiene la oportunidad de generar un mercado de exportación a través de ductos transfronterizos 
ya construidos para la exportación de petróleo crudo a la REPÚBLICA DE CHILE y eventualmente otros mercados 
desde el Océano Pacifico, sin el requerimiento de inversiones adicionales de gran magnitud y con la posibilidad de 
encarar esta nueva oportunidad de internacionalización de nuestros productos en forma inmediata.

Que en virtud de la necesidad operativa de los oleoductos transfronterizos de contar continuamente con un mínimo 
técnico de carga de hidrocarburos líquidos, y un rango determinado de calidad del petróleo crudo transportado, 
como así también las necesidades continuas de abastecimiento de los importadores de petróleo crudo por ducto, 
intrínsecamente diferentes a la modalidad de exportación de cargos por medio de buques (regida por el régimen 
general previsto en la Resolución N° 241/17 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS y sus 
modificatorias), se torna oportuno, meritorio y conveniente regular de manera diferenciada y autónoma el régimen 
de autorizaciones de exportación de hidrocarburos líquidos a través de ductos transfronterizos, en atención a las 
contingencias logísticas y las variables técnicas y económicas que implican la continuidad de aprovisionamiento 
requerida para obtener contratos de venta competitivos, durante el período establecido contractualmente y que 
reporta beneficios indudables para el desarrollo de la economía del país.

Que los Incisos a) y h) del Artículo 3° de la Ley N° 26.741 establecen respectivamente, entre los principios de 
la política hidrocarburífera: a) la promoción del empleo de los hidrocarburos y sus derivados como factor de 
desarrollo e incremento de la competitividad de los diversos sectores económicos y de las provincias y regiones; 
h) la obtención de saldos de hidrocarburos exportables para el mejoramiento de la balanza de pagos, garantizando 
la explotación racional de los recursos y la sustentabilidad de su explotación para el aprovechamiento de las 
generaciones futuras.

Que la medida propiciada se halla en clara consonancia con las políticas consagradas por la precitada legislación.

Que los procedimientos instaurados para la tramitación de las constancias previas para autorizar operaciones 
de exportación de crudos y productos derivados del petróleo deben siempre respetar el principio de necesidad 
de satisfacer las necesidades del mercado interno, en razón del principio de prioridad del abastecimiento local 
estipulado en el Artículo 6° de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias.

Que una vez aseguradas las necesidades de suministro del mercado interno, nada impide proceder a autorizar las 
operaciones de exportación, puesto que, de tal manera, quedaría abastecido el parque refinador local y a su vez, 
se generarían saldos exportables en los términos consagrados por la Ley N° 26.741.

Que en consonancia con el principio de especialidad en materia de competencia administrativa determinado 
por el Artículo 3° de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°  19.549 y sus modificatorias, la 
SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta Secretaría lleva el Registro de Contratos de Operaciones de 
Exportación creado por el Artículo 1° del Decreto N° 645/02 y, en consecuencia, corresponde que emita los actos 
necesarios para poner en funcionamiento el procedimiento para la tramitación del régimen creado por la presente.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 97 de la Ley N° 17.319 y sus 
modificatorias, los Artículos 1° y 2° del Decreto N° 645/02 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA SECRETARÍA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que toda operación de exportación de aceites crudos de petróleo y aceites crudos de 
mineral bituminoso (Nomenclatura Común del Mercosur N° 2709.00.10 y 2709.00.90, respectivamente) realizada 
por medio de oleoductos transfronterizos, se regirá por el régimen de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Dispónese que las empresas interesadas en exportar cualquiera de los productos citados en el 
artículo anterior deberán registrar ante la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta Secretaría, la o las 
operaciones de exportación a realizar y obtener la constancia de registro de la operación de exportación a la que 
hace referencia el Artículo 1° del Decreto N° 645 de fecha 19 de abril de 2002.

A tal efecto, las empresas interesadas deberán informar, lo siguiente: (i) la identificación del país de destino del 
producto; (ii) el oleoducto utilizado para la operación de exportación; (iii) las concesiones de explotación que 
aportarán volúmenes de petróleo crudo con destino a la exportación solicitada; (iv) el volumen máximo exportable 
estimado para el año calendario y el cronograma de exportaciones previsto para el mismo lapso; y (v) la información 
de precios contratados o proyectados de la operación de exportación.

La SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS podrá solicitar, en los términos del Decreto N° 1.028 de fecha 14 de 
agosto de 2001, la información adicional que estime correspondiente para realizar el análisis técnico mencionado 
en el Artículo 3° de la presente resolución, la que deberá ser provista con una antelación no inferior a los NOVENTA 
(90) días corridos previos a la fecha de inicio de la o las exportaciones previstas por la peticionante.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que las áreas pertinentes de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta 
Secretaría efectuarán los análisis técnicos y económicos pertinentes, a fin de asegurar que la o las exportaciones 
de los productos mencionados no impacten en forma negativa en el normal abastecimiento del mercado local, de 
acuerdo con la normativa vigente.

Realizado tal análisis, la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS podrá denegar la autorización de la o de las 
operaciones de exportación informadas o reducir el volumen máximo solicitado en caso de que así lo considere 
necesario, basado en razones fundadas que se hallen en consonancia con los principios consagrados en el Artículo 
6° de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias. En función de ello, podrá requerir la información correspondiente del 
estado actual del parque de refinación local y de su demanda futura en un período no mayor a UN (1) año.

Las solicitudes de autorización de exportación referidas deberán, en cada caso, ser resueltas dentro del plazo de 
SESENTA (60) corridos desde el momento en que la interesada haya cumplimentado los requisitos estipulados en 
el Artículo 2° de la presente. Sin perjuicio de lo dispuesto con relación a los plazos establecidos anteriormente para 
resolver las solicitudes de exportaciones anuales, la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS podrá, en forma 
excepcional, otorgar autorizaciones provisorias de exportación por ductos por plazos de hasta NOVENTA (90) 
días corridos, cuando las necesidades operativas de prueba y puesta en servicio de oleoductos transfronterizos 
así lo requiera. Los volúmenes autorizados bajo dichas autorizaciones provisorias y efectivamente exportados 
por los interesados serán tomados a cuenta de los volúmenes de exportación anuales que finalmente autorice la 
SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS en el marco del presente régimen.

Los refinadores locales que tengan un déficit de cobertura en sus reales necesidades de abastecimiento de los 
productos exportables sujetos al procedimiento establecido por este régimen, podrán hacer constar su necesidad 
de suministro. La SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS evaluará la petición del solicitante y en caso de 
acreditarse la efectiva falta de producto, podrá instruir al exportador que dé efectivo cumplimiento a la garantía de 
suministro por la vía de aprovisionamiento que le resulte más conveniente, para con la empresa refinadora local 
por los volúmenes que se fijen al efecto, quedando siempre en firme la exportación anual aprobada.

En caso de aprobación de la solicitud, la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS notificará su resolución a la 
empresa solicitante y a la Dirección General de Aduanas (DGA) de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), a efectos de que ésta instrumente los respectivos permisos de embarque a través del Sistema 
Informático MALVINA (SIM).

La respectiva autorización deberá indicar el volumen de exportación autorizado en firme e indicar un plazo de 
validez no inferior a UN (1) año calendario desde la fecha de su otorgamiento.

Las interesadas que obtengan la constancia de operación de exportación anual podrán requerir una autorización 
adicional de exportación excedente a las cantidades firmes autorizadas en el certificado emitido, previa aprobación 
del informe técnico correspondiente y siempre que se halle sujeta a su interrupción cuando existan problemas de 
abastecimiento interno, fundado en razón de lo dispuesto en el Artículo 6° de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias.

Las respectivas autorizaciones también contendrán el derecho de la empresa exportadora de ceder total o 
parcialmente el permiso a cualquier otra empresa que también sea exportadora conforme a la emisión de otra 
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autorización similar. Cualquier cesión de este tipo deberá ser previamente informada a la SUBSECRETARÍA DE 
HIDROCARBUROS.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que, durante la vigencia de la respectiva autorización de exportación, la empresa 
exportadora estará obligada a informar dentro de los QUINCE (15) días corridos luego de finalizado el mes 
inmediato anterior: (i) N° de Permiso de Embarque otorgado por la DGA; y (ii) planilla con volúmenes exportados 
en forma diaria correspondiente al mes anterior, y asimismo cumplir con la remisión de la planilla del Anexo I de 
la Resolución N° 303 de fecha 13 de octubre de 1994 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Las empresas exportadoras deberán mantener actualizada la información ante la SUBSECRETARÍA DE 
HIDROCARBUROS acerca de: (i) modificaciones en la calendarización de las entregas informadas basados en 
razones de eficiencia u operativas; y (ii) el destino final de aquellos volúmenes que hubieran sido exportados hasta 
la respectiva terminal portuaria del país limítrofe sin haber previamente informado un cliente especifico a la fecha 
de otorgada la autorización de exportación.

La Autoridad de Aplicación publicará en su página web la información relativa a los volúmenes efectivamente 
exportados conforme la presente resolución.

ARTÍCULO 5º.- Determínase que, cada DOCE (12) meses, esta Secretaría realizará una evaluación del procedimiento 
de autorización de exportación de hidrocarburos líquidos regulado por la presente resolución, para lo cual se 
tendrán en cuenta las siguientes variables:

a. El nivel de inversiones alcanzado en explotación de petróleo crudo.

b. La evolución de las reservas de petróleo crudo en relación con la necesidad del parque refinador doméstico y 
las ventas externas ya aprobadas en condición firme.

c. La evolución de los precios del petróleo crudo y derivados en el mercado interno y en los mercados externos.

d. Las condiciones generales de los mercados energéticos a nivel internacional.

Si a criterio de esta Secretaría se considerara que las variables anteriormente definidas no se han modificado en 
forma sustancial con respecto al momento del dictado de la presente resolución o no han afectado la posición 
de la REPÚBLICA ARGENTINA como una nación exportadora de petróleo crudo, el presente procedimiento de 
autorización de exportaciones permanecerá sin modificaciones.

En cualquier caso, no quedará afectada la firmeza, continuidad y estabilidad jurídica de las autorizaciones de 
exportación otorgadas hasta dicha fecha, y los volúmenes de exportación de hidrocarburos líquidos autorizados 
en firme no serán susceptibles de interrupción o redireccionamiento por parte de la Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que las empresas solicitantes conforme a la presente medida no deberán registrar 
incumplimientos (que hayan adquirido carácter firme o no hubieran sido subsanados, según corresponda), 
respecto a: (i) las obligaciones de registro y envío de información conforme esta resolución; (ii) la normativa técnica 
en materia de seguridad y medio ambiente establecida por esta Secretaría; y (iii) el pago de las multas firmes que 
esta Secretaría le hubiera impuesto en virtud de la reglamentación respectiva.

ARTÍCULO 7°.- Encomiéndese a la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS a dictar las normas complementarias 
que resultaren convenientes para aclarar el funcionamiento del presente régimen, como a emitir las constancias 
respectivas en orden a lo establecido en el Artículo 2° de la presente medida conforme a la reglamentación vigente 
o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 8°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón
e. 28/03/2023 N° 19581/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 213/2023

RESOL-2023-213-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-129706813-APN-SE#MEC, la Ley N° 26.020, el Decreto N° 470 de fecha 30 de 
marzo de 2015, las Resoluciones Nros. 49 de fecha 31 de marzo de 2015, 70 de fecha 1° de abril de 2015, ambas 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
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SERVICIOS y sus modificaciones, 809 de fecha 20 de agosto de 2021, 980 de fecha 14 de octubre de 2021, 88 
de fecha 17 de febrero de 2022 y 271 de fecha 19 de abril de 2022, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificaciones, la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de 
la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.020 se estableció el marco regulatorio para la industria y comercialización del Gas 
Licuado de Petróleo (GLP).

Que dicha ley tiene como objetivo esencial asegurar el suministro regular, confiable y económico de GLP a sectores 
sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por redes.

Que la industria de GLP reviste carácter de Interés Público, tal como lo prescribe el Artículo 5° de la mencionada 
norma.

Que mediante el Decreto N° 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se reglamentaron los Artículos 44, 45 y 46 de la 
citada ley y se creó el PROGRAMA HOGARES CON GARRAFA (Programa HOGAR), cuyo reglamento fue aprobado 
por la Resolución N° 49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que mediante el Inciso b) del Artículo 7° de la Ley N° 26.020, se estableció como objetivo para la regulación de la 
industria y comercialización de GLP, garantizar el abastecimiento del mercado interno de GLP, como así también 
el acceso al producto a granel, por parte de los consumidores del mercado interno, a precios que no superen los 
de paridad de exportación.

Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley N° 26.020, esta Secretaría como Autoridad de 
Aplicación, deberá fijar precios de referencia, los que serán publicados y propenderán a que los sujetos activos 
tengan retribución por sus costos eficientes y una razonable rentabilidad.

Que la Resolución N° 49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus modificaciones, estableció la metodología 
para el cálculo de Precios Máximos de Referencia, y dispuso en el Apartado 12.1 del Reglamento General, que la 
Autoridad de Aplicación los podrá modificar cuando lo considere oportuno mediante acto administrativo.

Que mediante la Resolución N° 70 de fecha 1° de abril de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobaron; a) los Precios Máximos de 
Referencia y Compensaciones para los Productores de butano y propano de uso doméstico con destino a garrafas 
de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos; y b) los Precios Máximos de Referencia de garrafas de GLP de 
DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos para los Fraccionadores, Distribuidores y Comercios.

Que dichos Precios Máximos de Referencia fueron actualizados sucesivamente, siendo la última modificación 
la correspondiente a la Resolución N° 609 de fecha 29 de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, a su vez, cabe consignar que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificatorias, se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas indispensables para 
instrumentar los objetivos de la citada legislación, conforme a los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 ha sido prorrogada por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, hasta el 
31 de diciembre de 2021 inclusive.

Que mediante el Decreto N° 241 de fecha 15 de abril de 2021, se han decretado medidas de prevención razonables 
y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país en atención a la 
evolución de la pandemia, todas ellas necesarias para proteger la salud pública.

Que teniendo en cuenta la variación experimentada en los valores y costos asociados en la cadena de 
comercialización de GLP, resultó necesario la implementación de un mecanismo transitorio de asistencia económica 
a fin de morigerar el impacto de los costos económicos de la actividad en las distintas etapas, de manera que la 
prestación del servicio se realice con las debidas condiciones de calidad y seguridad.

Que, en la situación coyuntural descripta, particularmente impactada por la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia COVID – 19, resulta conveniente compatibilizar los objetivos de la Ley N° 26.020 con una medida de 
transición tendiente a la asistencia financiera de los operadores de la industria de GLP, siendo los mismos las 
empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras.
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Que, en tal sentido, la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA aprobó una erogación del reconocimiento con carácter de asistencia económica 
transitoria a las empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras registradas en el Registro Nacional de la 
Industria del Gas Licuado de Petróleo (RNGLP), cuando el destino del producto sea el Programa HOGAR.

Que, a su vez, el Artículo 4° de la resolución mencionada en el considerando precedente, estableció que dicha 
asistencia económica transitoria, consistiría en el reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación 
en concepto de venta de GLP (neto de impuestos) que facturen mensualmente las empresas productoras, 
fraccionadoras y distribuidoras durante el período comprendido entre los meses de agosto a diciembre de 2021, 
por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que mediante la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se reglamentaron aspectos relacionados con la 
implementación de la medida propiciada por la mencionada resolución.

Que a través de la Resolución N°  980 de fecha 14 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se consideró el reconocimiento adicional de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTIDÓS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 4.722,40) por cada tonelada relacionada a volúmenes destinados al 
Programa HOGAR durante el período agosto a diciembre de 2021 en concepto de volumen de venta de garrafas 
que los fraccionadores destinen a subdistribuidores y/o usuario final.

Que, mediante la Resolución N° 88 de fecha 17 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive.

Que mediante Resolución N° 271 de fecha 19 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, y, paralelamente, se sustituyó el reconocimiento adicional 
para empresas fraccionadoras establecido en la Resolución N° 980/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, por un 
reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) del Precio Máximo de Referencia vigente de venta de Fraccionadores 
a Distribuidores por cada tonelada facturada, cuando el destino sea otro del de venta a distribuidores en envases de 
hasta CUARENTA Y CINCO KILOGRAMOS (45kg) de capacidad, por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que las empresas mencionadas en el Anexo (IF-2023-07906768-APN-DGL#MEC) que forma parte integrante 
la presente medida, han presentado la solicitud de asistencia económica transitoria y han acompañado la 
documentación requerida.

Que por lo expuesto y de acuerdo a la documentación presentada, la Autoridad de Aplicación ha realizado el 
cálculo de la asistencia económica correspondiente a cada período solicitado, estableciendo la suma de PESOS 
CIENTO OCHENTA MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON SESENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($ 180.415.333,65), para los meses detallados en el Anexo (IF-2023-07906768-APN-DGL#MEC) 
que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Inciso c) del Artículo 35 del Anexo al 
Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, los Artículos 
8°, 34 e Inciso b) del Artículo 37 de la Ley N° 26.020 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase una erogación con carácter de asistencia económica transitoria, en el marco de lo 
dispuesto en la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y sus modificaciones, correspondiente al período de agosto de 2021 a diciembre de 2022 por la 
suma de PESOS CIENTO OCHENTA MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 180.415.333,65), de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo (IF-2023-
07906768-APN-DGL#MEC) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a la Apertura 
Programática 73.2.0.48.0, Objetos del Gasto 5.1.9.2772, Jurisdicción 50, del SAF 328 – SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
correspondiente al Ejercicio 2023.
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19574/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 215/2023

RESOL-2023-215-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2018-24581109-APN-DGDO#MEM y los Expedientes Nros. EX-2018-34095758-APN-
DGDO#MEN, EX-2022-38971102-APN-SE#MEC y EX-2022-136887240-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, 
las Leyes Nros. 15.336 y 24.065 y la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias 
y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa VIENTOS OLAVARRÍA S.A. solicitó su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como 
Agente Generador para su Parque Eólico Vientos Olavarría con una potencia de CIEN COMA OCHO MEGAVATIOS 
(100,8 MW), ubicado en el Partido de Olavarría, Provincia de BUENOS AIRES, conectándose al Sistema Argentino 
de Interconexión (SADI) en el nivel de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) de la nueva Estación 
Transformadora Vientos Olavarría, jurisdicción de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR 
DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES S.A. (TRANSBA S.A.).

Que mediante la Nota N° B-129091-1 de fecha 16 de julio de 2018 (IF-2018-34104313-APN-DGDO#MEM), obrante 
en el Expediente N° EX-2018-34095758-APN-DGDO#MEN, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que la empresa VIENTOS OLAVARRÍA S.A. 
cumple para su Parque Eólico Vientos Olavarría los requisitos exigidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de “Los 
Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado 
Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en el MEM.

Que mediante la Resolución N° 393 de fecha 30 de septiembre de 2019 de la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN 
Y EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE de la 
Provincia de BUENOS AIRES se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental del Parque Eólico Vientos Olavarría (IF-
2022-80065226-APN-SE#MEC).

Que la empresa VIENTOS OLAVARRÍA S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al 
aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM del Parque Eólico Vientos Olavarría se publicó en el Boletín Oficial Nº 35.118 
de fecha 27 de febrero de 2023 sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de la presente medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 
la Resolución Nº 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a 
la empresa VIENTOS OLAVARRÍA S.A. para su Parque Eólico Vientos Olavarría con una potencia de CIEN COMA 

#F6830369F#

#I6830372I#
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OCHO MEGAVATIOS (100,8 MW), ubicado en el Partido de Olavarría, Provincia de BUENOS AIRES, conectándose 
al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) de la 
nueva Estación Transformadora Vientos Olavarría, jurisdicción de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES S.A. (TRANSBA S.A.).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del 
MEM y las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de 
eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa VIENTOS 
OLAVARRÍA S.A., titular del Parque Eólico Vientos Olavarría en su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta 
a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos sobrecostos o 
penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa VIENTOS OLAVARRÍA S.A., a CAMMESA, a la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES S.A. (TRANSBA 
S.A.) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en 
la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 28/03/2023 N° 19577/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 567/2023

RESOL-2023-567-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2023

VISTO el expediente EX-2023-12453939- -APN-DD#MS, el Expediente Nro. 1-2002-22469/15-2 del registro del 
MINISTERIO DE SALUD, la Ley N° 17.102, los Decretos N° 8248 de fecha 23 de diciembre de 1968 y N° 2709 de 
fecha 2 de diciembre de 2015, las Resoluciones Ministeriales N° 2318 de fecha 3 de diciembre de 2015, N° 444 de 
fecha 7 de abril de 2016, N° 421 y N° 420 de fecha 31 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  17.102 faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL para reformar el régimen de constitución, 
funcionamiento y manejo, vigente en los organismos asistenciales o sanitarios dependientes de la entonces 
SECRETARÍA DE ESTADO DE SALUD PÚBLICA, a fin de propender a su mayor rendimiento, la mejor y más amplia 
prestación de servicios y al incremento de recursos para el desarrollo de sus programas, todo ello mediante la 
participación y aporte de entidades oficiales y privadas que promuevan a esos efectos la intervención activa de la 
comunidad.

Que la mencionada normativa dispone que por intermedio del actual MINISTERIO DE SALUD se realizarán 
estudios previos de carácter sanitario, económico y social, relativos a cada organismo asistencial o sanitario y a 
su respectiva zona de influencia.

Que cuando del resultado de tales estudios sea aconsejable, decidirá en cada caso, la creación de una nueva entidad 
en reemplazo del organismo preexistente; debiendo convenir con las provincias, municipalidades, universidades 
u otras personas físicas o jurídicas oficiales o privadas su constitución, funcionamiento y manejo, de conformidad 
a las normas de la ley y su reglamentación, lo que se formalizará mediante la redacción del correspondiente 
convenio y estatuto, cuyas cláusulas se aprobarán ad referéndum del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que oportunamente se realizaron los estudios previos exigidos por la normativa aplicable, resultando aconsejable 
la creación de una nueva entidad sin fines de lucro.

Que, en consecuencia, por Expediente. Nro. 1-2002-22469/15-2 del registro de este MINISTERIO DE SALUD 
tramitó la suscripción de un Convenio entre esta cartera sanitaria, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y 
el Municipio de la Matanza, a fin de crear el Ente HOSPITAL PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER - SERVICIO DE 
ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL PARA LA COMUNIDAD (SAMIC), el cual fue aprobado por Decreto Nº 2709/15.

#F6830372F#

#I6830722I#
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Que por el artículo 2º del referido Decreto se autoriza al MINISTERIO DE SALUD a suscribir los actos complementarios 
que fueran necesarios para el cumplimiento de los fines previstos en el convenio citado en el párrafo precedente.

Que mediante el artículo 23 del Decreto N° 8248/1968, reglamentario de la Ley N° 17.102, se dispone que el médico-
director debe ser inicialmente designado por el MINISTERIO DE SALUD -entonces SECRETARÍA DE ESTADO 
DE SALUD PÚBLICA- al tiempo de constituirse al Servicio de que dependa cada establecimiento, teniendo tal 
designación carácter interino por un término que no exceda del período provisional en el artículo 4° de la Ley 
N° 17.102.

Que el Estatuto indica que el Consejo de Administración del Ente SAMIC. estará integrado por SEIS (6) miembros, 
TRES (3) de los cuales deberán ser designados por el ESTADO NACIONAL, estableciendo en su artículo 9° que en 
la etapa fundacional y durante el primer período estatutario de constitución definitiva del Servicio, la presidencia 
será ejercida por uno de los representantes designados por el MINISTERIO DE SALUD.

Que por Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 2318 de fecha 3 de diciembre de 2015 se designó a los doctores 
Pablo Emilio KOHAN (DNI N° 27.479.129), Leonardo Daniel VERNA (DNI N° 31.303.729) y Carlos Alfredo FERNANDEZ 
(DNI N°  24.817.489) como representantes del ESTADO NACIONAL para integrar el Consejo de Administración 
del Ente HOSPITAL PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER-SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL PARA LA 
COMUNIDAD, estableciéndose que el Dr. Pablo Emilio KOHAN (DNI N° 27.479.129) ejercería la presidencia del 
Consejo de Administración durante el período que dure el ejercicio de su cargo.

Que en la citada resolución se propuso como Director Ejecutivo del referido Ente al Dr. Alejandro Salvador ROYO 
(DNI N° 10.862.627).

Que mediante acta notarial de fecha 3 de diciembre de 2015 fue designado por el Consejo de Administración 
como Director Ejecutivo, el Dr. Alejandro Salvador ROYO, sin que esto haya sido perfeccionado a través del acto 
administrativo correspondiente conforme el artículo 23 del Decreto Reglamentario de la Ley N° 17.102.

Que con fecha 31 de marzo de 2016, por Resoluciones Ministeriales N° 420 y N° 421, respectivamente, se dieron 
por aceptadas las renuncias de los doctores Leonardo Daniel VERNA y Carlos Alfredo FERNANDEZ al cargo 
para el que fueran oportunamente designados. Del mismo modo, con fecha 7 de abril de 2016 por Resolución 
Ministerial N° 444 se dio por aceptada la renuncia del Dr. Pablo Emilio KOHAN.

Que desde las fechas indicadas, no se han designado representantes del ESTADO NACIONAL ante el Consejo de 
Administración, así como tampoco Director Ejecutivo, a fin de cubrir los cargos vacantes.

Que en la misma línea, si bien el Ente cuenta con apertura programática, no se ha realizado transferencia alguna 
de los aportes comprometidos en la cláusula octava del Convenio de creación.

Que atento a ello, no se encuentran cumplidos los presupuestos de hecho y derecho establecidos en el Convenio, 
el Estatuto, las disposiciones de la Ley N° 17.102 y su Decreto reglamentario N° 8248/68, condiciones necesarias 
para la puesta en marcha del Servicio.

Que la finalidad del periodo provisional es la de verificar si las necesidades sanitarias que motivaron la conformación 
del SAMIC, de acuerdo a los estudios previos realizados, fueron cubiertas con las prestaciones sanitarias brindadas 
por el mismo.

Que dicha finalidad no ha podido ser corroborada debido a que, al no encontrarse cumplidas las condiciones 
necesarias para el normal funcionamiento del Servicio, el mismo no ha desarrollado bajo la figura de SAMIC, 
ninguna de las acciones para las cuales fue constituido como tal.

Que de lo expuesto se desprende la imposibilidad fáctica de computar el plazo provisional inicialmente establecido 
al momento de la conformación del Ente en los términos de la Ley N° 17.102, toda vez que las circunstancias 
descriptas impiden evaluar su utilidad sanitaria bajo la modalidad prestacional prevista en dicha ley.

Que de los estudios previos exigidos por la citada Ley N° 17.102 y su decreto reglamentario, realizados oportunamente 
y que resultan vigentes y aplicables en la actualidad, surge la importancia que detenta que el Ente HOSPITAL 
PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER – SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL PARA LA COMUNIDAD se 
torne operativo, para garantizar el acceso a la salud a una gran cantidad de ciudadanos que viven en el área de 
influencia de dicho nosocomio.

Que en ese entendimiento, deviene imprescindible poner al mencionado SAMIC en funcionamiento, dando de esta 
forma inicio, a partir de la firma de la presente, al período provisional contemplado al momento de su creación.

Que para ello, como primera medida, resulta necesario cubrir los cargos en el Consejo de Administración, para 
lo cual se han evaluado los antecedentes de los doctores Omar Aníbal LOGUZZO (D.N.I. N° 13.140.218), Gabriela 
Eleonora ALVAREZ (D.N.I. N° 12.034.553) y Rita Alicia FIORILLO (D.N.I. N° 10.924.194), quienes cuentan con la 
formación profesional y reúnen las exigencias de idoneidad y experiencia necesarias para desempeñarse en los 
aludidos cargos.
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Que, estableciendo la normativa que el Director Ejecutivo será inicialmente designado por esta Cartera de Estado, 
resulta necesario cumplir con el mandato legal designando al Director Ejecutivo del Ente HOSPITAL PRESIDENTE 
NÉSTOR KIRCHNER – SAMIC, para lo cual se han evaluado los antecedentes del doctor Matías Alberto 
CASTELLANO HERRERA (D.N.I. N° 27.120.860), quien cuenta con la formación profesional y reúne las exigencias 
de idoneidad y experiencia necesarias para cubrir el referido cargo.

Que los miembros del Consejo de Administración desempeñarán sus cargos ad honorem hasta tanto se fije la 
remuneración de los mismos, de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 11 “in fine” del Estatuto 
Orgánico del referido Ente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 17.102; el Decreto N° 8248/68 
y el Decreto N° 2709/15.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Desígnase a la Dra. Gabriela Eleonora ALVAREZ (D.N.I. N° 12.034.553) como representante del 
ESTADO NACIONAL para integrar el Consejo de Administración del Ente HOSPITAL PRESIDENTE NÉSTOR 
KIRCHNER – SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL PARA LA COMUNIDAD, quien se desempeñará 
ad honorem hasta tanto se fije su remuneración de acuerdo con el procedimiento establecido en el Estatuto 
Orgánico, estableciéndose que dicha profesional ejercerá la Presidencia del Consejo de Administración, a partir 
de la publicación de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase a la Dra. Rita Alicia FIORILLO (D.N.I. N° 10.924.194) como representante del ESTADO 
NACIONAL para integrar el Consejo de Administración del Ente HOSPITAL PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER – 
SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL PARA LA COMUNIDAD, quien se desempeñará ad honorem, a partir 
de la publicación de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Desígnase al Dr. Omar Aníbal LOGUZZO (D.N.I. N° 13.140.218) como representante del ESTADO 
NACIONAL para integrar el Consejo de Administración del Ente HOSPITAL PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER – 
SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL PARA LA COMUNIDAD, quien se desempeñará ad honorem hasta 
tanto se fije su remuneración de acuerdo con el procedimiento establecido en el Estatuto Orgánico, a partir de la 
publicación de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Desígnase como Director Ejecutivo del Ente HOSPITAL PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER 
– SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL PARA LA COMUNIDAD al Dr. Matías Alberto CASTELLANO 
HERRERA (D.N.I. N°  27.120.860), quien se desempeñará ad honorem hasta tanto se fije su remuneración de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el Estatuto Orgánico, a partir de la publicación de la presente.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL Cumplido 
y archívese.

Carla Vizzotti

e. 28/03/2023 N° 19927/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 188/2023

RESOL-2023-188-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el Expediente EX-2023-18420494-APN-DBV#MSG, la Ley N° 25.054 de fecha 18 de noviembre de 1998, el 
Decreto N° 1.759 (T.O. 2017), la RESOL-2023-140-APN-MSG de fecha 3 de marzo de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución RESOL-2023-140-APN-MSG de fecha 3 de marzo de 2023, se estableció la distribución 
del subsidio a las entidades integrantes del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios previsto en la Ley N° 25.054 
y sus modificatorias.

#F6830722F#

#I6830415I#
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Que debido a un error material e involuntario en el ANEXO II de la citada resolución se consignó erróneamente los 
montos a asignar en concepto de funcionamiento y capacitación a la Federación Central de la provincia del CHACO 
(CUIT 30-71210783-5) y la Federación de Bomberos Voluntarios de la provincia del CHACO (CUIT 30-71677527-1), 
los cuales no se ajustan en forma proporcional al número de asociaciones afiliadas a cada una de ellas.

Que el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759 T.O. 2017, establece que: 
(…) En cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la 
enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión (…).

Que conforme a la norma transcripta, la rectificación procede de oficio en cualquier momento y sin más trámite, 
para la subsanación de errores materiales siempre que no se altere la sustancia del acto administrativo, tal lo 
menciona calificada doctrina en materia de derecho administrativo (v. Cassagne Juan Carlos, Curso de Derecho 
Administrativo, Tomo II, Ed. Thomson Reuters – La Ley, versión on line, Ebook-11 edición actualizada, Buenos 
Aires, 2016).

Que atendiendo a las razones expuestas, corresponde sustituir el ANEXO II (IF-2023-19229185-APN-SAFS#MSG), 
aprobado a través del Artículo 2° de la RESOL-2023-140-APN-MSG, por un nuevo documento, con la finalidad de 
evitar dilaciones en el pago a las entidades integrantes del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios.

Que la rectificación dispuesta no altera la substancia del acto administrativo que le sirve de antecedente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete. Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades contempladas en el artículo 101 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifíquese el error material e involuntario contenido el ANEXO II de la Resolución Ministerial 
N° 140/2023 de fecha 3 de marzo de 2023, el cual se sustituye por el ANEXO II (IF-2023-29082676-APN-SAFS#MSG) 
que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°. - Consérvense los demás extremos de la Resolución N° 140 de fecha 3 de marzo de 2023 del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19620/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 189/2023

RESOL-2023-189-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 24/03/2023

VISTO el Expediente EX-2023-30378337- -APN-DNCJYMP#MSG, la Ley N° 26.375, la Resolución Conjunta M.J y 
D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 de fecha 24 de junio de 2016, y sus modificatorias, las Resoluciones del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD Nros. 159 y 164, ambas de fecha 22 de marzo de 2022 y 549 de fecha 19 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 26.375 se creó un FONDO DE RECOMPENSAS, en jurisdicción del entonces MINISTERIO 
DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, actual MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
destinado a abonar una compensación dineraria a aquellas personas que brinden a la UNIDAD ESPECIAL PARA 
BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA, o a otra dependencia que la autoridad de aplicación 
determine, datos útiles mediante informes, testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fidedigna 
y/o fehaciente, cuando resultasen determinantes para la detención de personas buscadas por la justicia que 
registren orden judicial de captura o búsqueda de paradero, en causas penales en las que se investiguen delitos 
de lesa humanidad.

#F6830415F#
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Que, el artículo 4º de la Ley Nº 26.375, establece que la autoridad de aplicación hará el ofrecimiento de recompensas 
y tendrá a su cargo el pago de las mismas.

Que, a través de la Resolución RESOL-2022-549-APN-MSG el “PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA 
LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA pasó a denominarse “PROGRAMA NACIONAL DE 
RECOMPENSAS”, el cual funciona dentro de la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL 
Y MINISTERIOS PÚBLICOS, dependiente de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLITICA CRIMINAL de este 
Ministerio.

Que, oportunamente se dictó la Resolución del Ministerio de Seguridad Nº RESOL-2022-159-APN-MSG, mediante 
la cual se ofreció recompensa de acuerdo a la Ley 26.375, por la suma de PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000) 
CADA UNA, destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles 
que sirvan para lograr la aprehensión de Emilio Alberto RIMOLDI FRAGA (L.E. N° 4.364.071) y (Cédula de Identidad 
N° 4.758.175), Jorge Luis GARCÍA (D.N.I. N° 12.476.318), Héctor Adán GIMÉNEZ (D.N.I. N° 4.605.469), Eduardo 
REBECHI (L.E. N°  8.412.747), César Heriberto PERALTA (D.N.I. N°  11.672.501), Jorge LINARES GALLO (D.N.I. 
N° 7.792.845) y Carlos Gabriel Jesús ISACH (D.N.I. N°11.125.509).

Que, oportunamente se dictó la Resolución del Ministerio de Seguridad Nº RESOL-2022-164- APN - MSG, mediante 
la cual se ofreció recompensa de acuerdo a la Ley 26.375, por la suma de PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000) 
CADA UNA, destinadas a aquellas personas que, sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles 
que sirvan para lograr la aprehensión de Carlos Alberto ARROYO (D.N.I. N°  10.554.063), Horacio GONZÁLEZ 
LLANOS (D.N.I. N° 8.521.686), Fernando Federico DELGADO (D.N.I. N° 7.648.868), Juan Carlos LINAREZ (L.E. 
N°6.441.275), Jorge Raúl VILDOZA (D.N.I. N°  3.793.179), Miguel Ángel GARCÍA MORENO (L.E. N°  4.420.438), 
Antonio TUTTOLOMUNDO (D.N.I. N°  12.404.990), Luis Esteban KYBURG (D.N.I. N°  7.789.885), Miguel Ángel 
VERA (D.N.I. N° 10.151.475), Gustavo Francisco BUENO (D.N.I: N° 7.841.971) y Oscar CHAPUR, (L.E. Nº 7.284.968), 
Héctor Mario SCHWAB (D.N.I. N° 8.097.470), Ángel Ervino SPADA (L.E. N° 5.082.955), José Luis PIEDRA (D.N.I. 
N° 7.740.810).

Que, las mencionadas Resoluciones Nros. RESOL-2022-159-APN-MSG y RESOL-2022-164-APN-MSG, ambas de 
fecha 22 de marzo de 2022, tienen una vigencia de DOCE (12) meses, a partir de la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial.

Que, el artículo 6° de la Ley N°  26.375 permite prorrogar o restablecer el ofrecimiento de recompensas que 
hubiesen sido dispuestas por resolución, por el plazo de DOCE (12) meses, a partir de la fecha de la resolución que 
la establezca, pudiéndose prorrogar sin limitación o restablecer conforme lo considere la autoridad de aplicación.

Que, han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que, la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de 
la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en el artículo 4° de la Ley N° 26.375, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, y las Resoluciones del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD Nros. RESOL-2019-828-APN-MSG, RESOL-2022-159-APN-MSG y RESOL-2022-164- APN-MSG.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Restablézcanse en su vigencia, por el término de DOCE (12) meses, a partir de su publicación en 
el Boletín Oficial de la República Argentina, la recompensa ofrecida a través de la RESOL-2022-159-APNMSG, de 
PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000) CADA UNA, destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido 
en el hecho delictual, brinden datos útiles que sirvan para lograr la aprehensión de Emilio Alberto RIMOLDI 
FRAGA (L.E. N° 4.364.071) y (Cédula de Identidad N° 4.758.175), Jorge Luis GARCÍA (D.N.I. N° 12.476.318), Héctor 
Adán GIMÉNEZ (D.N.I. N°  4.605.469), Eduardo REBECHI (L.E. N°  8.412.747), César Heriberto PERALTA (D.N.I. 
N° 11.672.501), Jorge LINARES GALLO (D.N.I. N° 7.792.845) y Carlos Gabriel Jesús ISACH (D.N.I. N° 11.125.509).

ARTÍCULO 2°.- Restablézcanse en su vigencia por el término de DOCE (12) meses, a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial de la República Argentina, la recompensa ofrecida a través de la RESOL-2022-164-APN-MSG, de 
PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000) CADA UNA, destinadas a aquellas personas que, sin haber intervenido 
en el hecho delictual, brinden datos útiles que sirvan para lograr la aprehensión de, Carlos Alberto ARROYO 
(D.N.I. N° 10.554.063), Horacio GONZÁLEZ LLANOS (D.N.I. N° 8.521.686), Fernando Federico DELGADO (D.N.I. 
N° 7.648.868), Juan Carlos LINAREZ (L.E. N° 6.441.275), Jorge Raúl VILDOZA (D.N.I. N° 3.793.179), Miguel Ángel 
GARCÍA MORENO (L.E. N° 4.420.438), Antonio TUTTOLOMUNDO (D.N.I. N° 12.404.990), Luis Esteban KYBURG 
(D.N.I. N° 7.789.885), Miguel Ángel VERA (D.N.I. N° 10.151.475), Gustavo Francisco BUENO (D.N.I. N° 7.841.971), 
Oscar CHAPUR (L.E. Nº  7.284.968), Héctor Mario SCHWAB (D.N.I. N°  8.097.470), Ángel Ervino SPADA (L.E. 
N° 5.082.955) y José Luis PIEDRA (D.N.I. N° 7.740.810).
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ARTÍCULO 3°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS de este Ministerio, al número telefónico de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 4°.- El pago de las recompensas será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el 
representante de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el 
mérito de la información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 5º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio, la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 6°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación en todas sus formas 
de los afiches que obran como (IF-2023-31337919-APN-DRPJ#MSG), (IF-2023-31338026-APN-DRPJ#MSG), (IF-
2023-31338121-APN-DRPJ#MSG), (IF-2023-31338217-APN-DRPJ#MSG), (IF-2023-31338375-APN-DRPJ#MSG), 
(IF-2023-31338564-APN-DRPJ#MSG), (IF-2023-31338673-APN-DRPJ#MSG), (IF-2023-31338758-APN-
DRPJ#MSG), (IF-2023-31338850-APN-DRPJ#MSG), (IF-2023-31338928-APN-DRPJ#MSG), (IF-2023-31338973-
APN-DRPJ#MSG), (IF-2023-31339081-APN-DRPJ#MSG), (IF-2023-31339386-APN-DRPJ#MSG), (IF-2023-
31339593-APN-DRPJ#MSG), (IF-2023-31339739-APN-DRPJ#MSG), (IF-2023-31339847-APN-DRPJ#MSG), (IF-
2023-31340004-APN-DRPJ#MSG), (IF-2023-31342308-APN-DRPJ#MSG), (IF-2023-31354683-APN-DRPJ#MSG), 
(IF-2023-31354719-APN-DRPJ#MSG), (IF-2023-31358002-APN-DRPJ#MSG), correspondientes a las recompensas 
ofrecidas, formando parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 7º.- La presente medida entra en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19618/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 272/2023

RDGN-2023-272-E-MPD-DGN#MPD

Ciudad de Buenos Aires, 21/03/2023

VISTO: el EX-2023-00013608-MPD-DGAD#MPD, la “Ley Orgánica del Ministerio Público de la Defensa N° 27.149” 
(en adelante LOMPD), – y demás normas aplicables, y;

CONSIDERANDO:

I.- Que en el expediente de referencia tramita la propuesta efectuada por el Departamento de Compras y 
Contrataciones en torno a la implementación de un procedimiento abreviado para las contrataciones de bajo costo 
que lleve adelante esta Defensoría General de la Nación.

Ello exige que, de modo preliminar, se describan los antecedentes que le sirven de base al presente acto 
administrativo.

I.1.- El Departamento de Compras y Contrataciones propició implementar un procedimiento abreviado para las 
contrataciones de bajo costo que efectúe este Ministerio Público de la Defensa.

Al respecto, mediante Nota DCyC N°  12/2023 (IF-2023-00013660-MPD-DGAD#MPD) realizó las siguientes 
consideraciones:

I.1.1.- En primer lugar, indicó que dicho procedimiento sería necesario para reducir los plazos de sustanciación 
en relación a aquellos previstos en el Régimen de Compras y Contrataciones aprobado por RDGN-2019-1484-E-
MPD-DGN#MPD, suprimiéndose etapas que no resultan justificables en función de dichos bajos costos.

Señaló que la modalidad de contratación aludida tendría como objeto aquellas contrataciones que, ya sea por su 
naturaleza o su monto, no puedan ser encuadradas en el procedimiento de excepción previsto en la Resolución 

#F6830413F#

#I6830546I#
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DGN Nº 358/19 (Fondo Rotatorio) pero respecto de las cuales resulte ineficaz su gestión a través del procedimiento 
de Contratación Directa por Trámite Simplificado (Res. DGN Nº 796/08).

I.1.2.- En segundo término, propuso que dicha contratación tenga como objeto aquellos procedimientos cuyo 
costo pueda ser estimado hasta la suma de pesos un millón ($ 1.000.000,00).

I.1.3.- Luego, agregó que “El Departamento de Compras y Contrataciones convocará a cotizar en la fecha y hora 
que se fije al efecto a un mínimo de tres (3) proveedores y a la Unión Argentina de Proveedores del Estado (U.A.P.E.), 
pudiendo disponer que tales cotizaciones sean remitidas por correo electrónico hasta el día y hora fijado. Dicha 
convocatoria será publicada en la página WEB del Ministerio Público de la Defensa”.

A su vez, expresó que cumplidas esas etapas y previo informe técnico del área requirente y subsanadas las 
omisiones, en caso de corresponder, que se detecten en las ofertas, dicho departamento procederá a proponer la 
adjudicación del procedimiento, a cuyos efectos se dará intervención al Departamento de Presupuesto para que 
informe la existencia de crédito presupuestario, a la Oficina de Administración General y Financiera y a la Asesoría 
Jurídica, emitiéndose finalmente la correspondiente Orden de Pedido o de Compra.

I.1.4.- Por otro lado, manifestó que teniendo en cuenta el monto estimado para estos procedimientos, no resultará 
exigible la presentación de garantías de mantenimiento de oferta ni de cumplimiento de contrato.

Por último, indicó que será la Oficina de Administración General y Financiera quien aprobará el procedimiento y 
adjudicará la contratación.

I.2.- Por su parte, la Oficina de Administración General y Financiera, mediante IF-2023-00014025-MPD- SGAF#MP, 
no formuló objeciones al procedimiento propuesto por el Departamento de Compras y Contrataciones.

II.- Descriptos que fueran los antecedentes, corresponde entonces exponer los motivos por los cuales resulta 
conducente emitir un acto administrativo en el sentido propiciado por el Departamento de Compras y Contrataciones 
y la Oficina de Administración General y Financiera, por medio del cual se implemente un procedimiento abreviado 
en los términos expuestos anteriormente.

II.1.- En primer lugar, deviene necesario traer a colación las principales disposiciones y normativas aplicables en el 
ámbito de este Ministerio Público de la Defensa.

II.1.1.- En este punto cabe resaltar las principales disposiciones de la LOMPD.

Así, el artículo 3 determina que el Ministerio Público de la Defensa cuenta con autarquía financiera de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 120 de la Constitución Nacional. Mientras que en su artículo 63 prevé que “El 
Defensor General de la Nación tiene a su cargo el gobierno y la administración general y financiera del Ministerio 
Público de la Defensa, de acuerdo con lo establecido en la presente ley y en las reglamentaciones que se dicten 
a tal efecto”.

Por su parte, el artículo 35 regula los deberes y funciones de la Máxima Autoridad de este Ministerio. A través de 
su inciso r) determina que tiene la potestad de “(o)rganizar y reglamentar el Organigrama General de la Defensoría 
General de la Nación, estableciendo las misiones y funciones de sus diversas áreas”. Mientras que en su inciso s) 
prevé la de “(d)isponer el gasto del organismo de acuerdo con el presupuesto asignado al Ministerio Público de la 
Defensa, pudiendo delegar esta atribución en el funcionario que designe y en la cuantía que estime conveniente”.

II.2.- Mencionado el marco normativo aplicable, corresponde entonces plasmar los motivos por los cuales cabe 
implementar el nuevo procedimiento abreviado propiciado por los órganos aludidos en el considerando I del 
presente acto administrativo.

Así las cosas, se traerán a colación las valoraciones vertidas por el Departamento de Compras y Contrataciones sobre 
el procedimiento abreviado, el cual resulta necesario para que este Ministerio pueda cumplir los trascendentales 
cometidos asignados por la Constitución Nacional, la LOMPD y demás normas aplicables.

Al respecto, los órganos competentes han evaluado la necesidad de contar con un procedimiento de contrataciones 
abreviado, por el cual se reduzcan los plazos de sustanciación de dichos trámites en relación a aquellos previstos 
en el Régimen de Compras y Contrataciones del MPD aprobado por Resolución DGN N° 1484/19, suprimiéndose 
etapas que no resultan justificables en función de dichos bajos costos.

Además, se dejó asentado que la modalidad de contratación aludida se enmarcaría en aquellas contrataciones 
que ya sea por su naturaleza o su monto no puedan ser encuadradas en el procedimiento de excepción previsto 
en la Resolución DGN Nº 358/19 (Fondo Rotatorio) pero respecto de las cuales resulte ineficaz su gestión a través 
del procedimiento de Trámite Simplificado (Res. DGN Nº 796/08).

Asimismo, se garantizó la publicidad de la convocatoria a la UAPE y un mínimo de proveedores (3), como así 
también, su publicación en la página web del organismo.
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Sumado a ello, dicha modalidad tendrá como objeto aquellos procedimientos cuyo costo pueda ser estimado 
hasta la suma de pesos un millón ($ 1.000.000,00).

Por consiguiente, el procedimiento procura dotar de mayor agilidad y reducción de costos a tales contrataciones.

En base a lo expuesto, y teniendo en cuenta las valoraciones plasmadas por el Departamento de Compras y 
Contrataciones y la Oficina de Administración General y Financiera, corresponde que se implemente un 
procedimiento abreviado para aquellas contrataciones cuyo monto estimado sea hasta la suma de pesos un millón 
($ 1.000.000,00), en los términos propiciados.

III.- La Asesoría Jurídica de esta Defensoría General de la Nación ha tomado la intervención de su competencia y 
no formuló objeciones de índole legal, pues consideró que el criterio propiciado por el Departamento de Compras 
y Contrataciones lucía razonable.

Por ello, en virtud de lo normado por el artículo 35 de la Ley N° 27.149, en mi carácter de Defensora General de la 
Nación;

RESUELVO:

I.- IMPLEMENTAR un procedimiento abreviado para aquellas contrataciones que lleve adelante este Ministerio 
Público de la Defensa hasta la suma de pesos un millón ($ 1.000.000,00), que como Anexo, en archivo embebido, 
forma parte integrante de la presente resolución.

II.- DETERMINAR que las disposiciones contenidas en esta resolución tendrán lugar desde su publicación en la 
página web del Ministerio Público de la Defensa y serán aplicables a aquellos procedimientos de selección del 
contratista respecto de los que, a dicha fecha, se encuentre pendiente de emitir el acto de aprobación de pliegos 
de bases y condiciones y convocatoria al procedimiento de selección correspondiente.

Protocolícese, publíquese en la página web del organismo y en el Boletín Oficial de la República Argentina por un 
(1) día y notifíquese a todas las dependencias de este Ministerio Público de la Defensa y oportunamente, archívese.

Stella Maris Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19751/23 v. 28/03/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 255/2023

RESOL-2023-255-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-32198489- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley N° 27.233; el Decreto Reglamentario 
N°  DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; las Normas Internacionales para Medidas 
Fitosanitarias (NIMF) Nros. 5 “Glosario de términos fitosanitarios” del año 2003 y 26 “Establecimiento de áreas 
libres de plagas para moscas de la fruta (Tephritidae)” del año 2009, ambas de la Convención Internacional de 
Protección Fitosanitaria (CIPF) de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA ALIMENTACIÓN Y 
LA AGRICULTURA (FAO); la Resolución General Conjunta N° RESGC-2018-4297-E-AFIP-AFIP del 24 de agosto 
de 2018 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA; las Resoluciones Nros. 134 del 22 de marzo de 1994 del entonces INSTITUTO 
ARGENTINO DE SANIDAD Y CALIDAD VEGETAL, 152 del 27 de marzo de 2006 y 31 del 4 de febrero de 2015, y 
sus modificatorias, ambas del referido Servicio Nacional; la Disposición Nº 18 del 4 de diciembre de 2006 de la 
Dirección Nacional de Protección Vegetal del citado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los vegetales, así 
como la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción 
silvoagropecuaria nacional, en tanto que a través del Artículo 2° se declaran de orden público las normas nacionales 
por las cuales se instrumenta o reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas a la protección de las especies 
de origen vegetal, siendo el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) la 
autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las acciones previstas en 
la referida ley.

#F6830546F#

#I6830681I#
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Que, a su vez, mediante el Artículo 3° de la aludida ley se dispone que será responsabilidad primaria e ineludible de 
toda persona humana o jurídica vinculada a la producción, obtención o industrialización de productos, subproductos 
y derivados de origen silvo-agropecuario, cuya actividad se encuentre sujeta al contralor de la autoridad de 
aplicación de la citada ley, el velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su producción, 
de conformidad con la normativa vigente y la que en el futuro se establezca, extendiendo esta responsabilidad 
a quienes produzcan, elaboren, fraccionen, conserven, depositen, concentren, transporten, comercialicen, 
expendan, importen o exporten animales, vegetales, alimentos, materias primas, aditivos alimentarios, material 
reproductivo, alimentos para animales y sus materias primas, productos de la pesca y otros productos de origen 
animal y/o vegetal que actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la cadena agroalimentaria.

Que, por su parte, a través del Artículo 7° de la mencionada ley se estatuye que a fin de concurrir al mejor 
cumplimiento de las responsabilidades asignadas en dicha ley o de los programas sanitarios o de investigación 
que ejecute, o con el propósito de complementar su descentralización operativa, el SENASA podrá promover 
la constitución de una red institucional con asociaciones civiles sin fines de lucro o el acuerdo con entidades 
académicas, colegios profesionales, entes oficiales nacionales, provinciales y/o municipales, de carácter público, 
privado o mixto, previa firma del convenio respectivo, a fin de ejecutar, en forma conjunta y coordinada, las 
acciones sanitarias y fitosanitarias, de investigación aplicada, de investigación productiva, de control público o 
certificación de agroalimentos en áreas de su competencia, verificando el cumplimiento de la normativa vigente 
en la materia. En tal sentido, la prestación de los servicios por parte de entes sanitarios, durante el lapso que 
estén obligados, se considera servicio público de asistencia sanitaria; en ese mismo orden de ideas, la ejecución 
fuera de los parámetros del acuerdo y/o de la normativa vigente, la suspensión, la interrupción, la paralización o 
la negación de tales servicios, directa o indirectamente, se considerará falta grave y hará pasible la aplicación de 
las sanciones establecidas al efecto, incluyendo la rescisión de los acuerdos celebrados y, de corresponder, la 
exclusión del sistema.

Que, asimismo, por el Artículo 11 de la aludida ley se determina que en caso de alerta y/o emergencia sanitaria o 
fitosanitaria, cualquiera fuera su alcance, declarada por el mentado Servicio Nacional, los servicios prestados por 
parte de los entes sanitarios o fitosanitarios mientras dure la emergencia deberán ajustarse estrictamente a las 
directivas que al efecto imparta el citado Organismo.

Que a través del Decreto N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019 se aprueba la reglamentación 
de la citada Ley N° 27.233.

Que, con fecha 12 de diciembre de 2018, la FUNDACIÓN BARRERA ZOOFITOSANITARIA PATAGÓNICA (FUNBAPA) 
y el SENASA suscriben un Acuerdo de Asistencia Fitosanitaria para el monitoreo, identificación y control de Mosca 
de los Frutos, en el marco de la referida Ley N° 27.233.

Que en el marco de dicho Acuerdo de Asistencia Fitosanitaria se conviene que la FUNBAPA debe presentar ante 
el SENASA informes trimestrales técnicos, administrativos y financieros en cumplimiento del Plan Operativo de 
Trabajo, como así también toda aquella información requerida por el mencionado Servicio Nacional.

Que, a mayor abundancia, por el Artículo 10 del Anexo del aludido Decreto N° DECTO-2019-776-APN-PTE se 
dispone que los Entes Sanitarios deberán rendir cuenta documentada de las acciones realizadas en virtud del 
Acuerdo Sanitario y presentar la documentación patrimonial de los bienes adquiridos y/o aplicados para su 
cumplimiento cuando le sea requerido.

Que mediante la Resolución Nº 134 del 22 de marzo de 1994 del entonces INSTITUTO ARGENTINO DE SANIDAD Y 
CALIDAD VEGETAL se aprueba el Programa Nacional de Control y Erradicación de Mosca de los Frutos (PROCEM).

Que a través de la Resolución Nº 152 del 27 de marzo de 2006 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA se aprueba el “Plan de Emergencia Fitosanitaria para Áreas Libres de Mosca de los Frutos”.

Que por la Disposición Nº 18 del 4 de diciembre de 2006 de la Dirección Nacional de Protección Vegetal del 
referido Servicio Nacional se declara como Área Libre de la Plaga Mosca de los Frutos de importancia económica 
(Díptero, Tephritidae) a los valles de la Región Patagónica (Alto Valle del Río Negro y Neuquén, Valle Medio del 
Río Negro, Valle Inferior del Río Negro, Valle del Río Colorado, Valle de General Conesa, interior de la Meseta 
Patagónica y Valle Inferior del Río Chubut), en el marco del PROCEM.

Que con fecha 21 de marzo de 2023 se detecta en la localidad de Cinco Saltos, Provincia de RÍO NEGRO, UN (1) 
ejemplar hembra inseminada, como así también se realiza una captura múltiple [TRES (3) ejemplares] de Moscas 
del Mediterráneo (Ceratitis capitata Wied.), en UNA (1) trampa del área urbana, por lo que corresponde declarar la 
Emergencia Fitosanitaria por brote de la plaga, conforme a lo establecido en el Punto 2. del Anexo de la mentada 
Resolución Nº 152/06.

Que, asimismo, en virtud de lo dispuesto en la citada Resolución N°  152/06, resulta necesario establecer un 
área reglamentada en la cual las frutas y hortalizas hospedantes de la plaga y otros artículos reglamentados que 
ingresen, egresen o transiten por esta, quedarán sujetas a la aplicación de determinadas medidas fitosanitarias.
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Que para el caso de Mosca de los Frutos (Mosca del Mediterráneo - Ceratitis capitata Wied.), dicha área 
reglamentada corresponde a la superficie cubierta por un círculo de SIETE COMA DOS KILÓMETROS (7,2 km) 
de radio desde el sitio de la detección, según lo previsto en la Norma Internacional de Medidas Fitosanitarias 
(NIMF) N° 26 “Establecimiento de áreas libres de plagas para moscas de la fruta (Tephritidae)” del año 2009 de la 
Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA (FAO).

Que de acuerdo con la NIMF N° 5 “Glosario de términos fitosanitarios” del año 2003 de la citada Convención 
Internacional, se define como “brote” a la “Población de una plaga detectada recientemente, incluida una incursión 
o aumento repentino y significativo de una población de una plaga establecida en un área [FAO, 1995; revisado 
CIMF, 2003]”.

Que, según la referida NIMF N° 26, en caso de un brote, el objetivo del Plan de Acciones Correctivas es asegurar 
la erradicación de la plaga para permitir el restablecimiento del área afectada como área libre de Mosca de los 
Frutos.

Que, por lo expuesto, resulta necesaria la aprobación, de manera temporal y por un plazo de tiempo acotado, 
del uso de principios activos para el control de la plaga que permitan dar respuesta inmediata a la situación de 
Emergencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 8º, inciso k) del Decreto 
Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Mosca de los Frutos. Emergencia Fitosanitaria por brote en la localidad de Cinco Saltos, Provincia 
de RÍO NEGRO. Declaración. Se declara en Emergencia Fitosanitaria por brote de Mosca de los Frutos (Mosca 
del Mediterráneo - Ceratitis capitata Wied.) a la superficie comprendida dentro del círculo de SIETE COMA DOS 
KILÓMETROS (7,2 km) de radio desde el sitio donde se produjo la detección de la plaga y que responde a las 
coordenadas geográficas en grados decimales (GD) Latitud: -38.822082 y Longitud: -68.065518, de la localidad 
de Cinco Saltos, Provincia de RÍO NEGRO.

ARTÍCULO 2°.- Área reglamentada. Se establece como área reglamentada al área geográfica citada en el artículo 
precedente, la cual queda sujeta al cumplimiento obligatorio de las medidas fitosanitarias determinadas en la 
presente resolución, en la Resolución Nº 152 del 27 de marzo de 2006 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) y en aquellas que la Dirección Nacional de Protección Vegetal del 
mentado Servicio Nacional disponga, en uso de las facultades conferidas por el Artículo 4º de la citada Resolución 
N° 152/06.

ARTÍCULO 3°.- Responsabilidades. Las acciones operativas ejecutadas por la FUNDACIÓN BARRERA 
ZOOFITOSANITARIA PATAGÓNICA (FUNBAPA), mientras se encuentre vigente la Emergencia, deben ajustarse 
estrictamente al Acuerdo de Asistencia Fitosanitaria para el monitoreo, identificación y control de Mosca de los 
Frutos suscripto con el SENASA el 12 de diciembre de 2018, al Artículo 11 de la Ley N°  27.233 y al Decreto 
Reglamentario N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019.

ARTÍCULO 4°.- Medidas fitosanitarias en el área reglamentada. Todas las personas humanas o jurídicas tenedoras 
de especies hospedantes de Mosca de los Frutos (Mosca del Mediterráneo - Ceratitis capitata Wied.), bajo 
cualquier forma de posesión de la tierra (propietario, arrendatario, usufructuario u ocupante), situadas en el área 
reglamentada en función de lo que aplique de acuerdo a su localización, deben:

Inciso a) Recolectar y destruir de forma segura los frutos hospedantes en planta no cosechados y/o caídos.

Inciso b) Remover el suelo bajo la proyección de la copa de los árboles.

Inciso c) Aplicar productos fitosanitarios registrados y/o autorizados por el SENASA en las dosis y frecuencia que 
establezca el marbete.

Inciso d) Inmovilizar los frutos hospedantes del área reglamentada definida en el Artículo 1º de la presente 
resolución, salvo autorización expresa del SENASA, previa aplicación de las medidas fitosanitarias.

Inciso e) Permitir el acceso del personal del Programa Nacional de Control y Erradicación de Mosca de los Frutos 
(PROCEM) para colaborar en la realización de las tareas citadas en los incisos precedentes, según corresponda.

Inciso f) Aplicar aquellas otras medidas que el SENASA determine.



 Boletín Oficial Nº 35.138 - Primera Sección 89 Martes 28 de marzo de 2023

ARTÍCULO 5°.- Medidas de resguardo y movilización de frutas hospedantes. Se establecen las siguientes medidas 
de resguardo:

Inciso a) El SENASA identificará los empaques, frigoríficos e industrias con condiciones de resguardo para la 
recepción, almacenamiento y distribución/procesamiento de fruta hospedante.

Inciso b) Los medios de transporte con fruta hospedante producida fuera del área reglamentada y que transiten 
por esta deben contar con condiciones de resguardo. Las cargas se cubrirán totalmente para su transporte con 
lona o malla con OCHENTA POR CIENTO (80 %) de densidad.

Inciso c) La movilización de cargas deberá realizarse de forma obligatoria bajo el amparo del Documento de 
Tránsito Sanitario Vegetal Electrónico (DTV-e), aprobado por la Resolución General Conjunta N° RESGC-2018-
4297-E-AFIP-AFIP del 24 de agosto de 2018 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y del 
aludido Servicio Nacional, y sus modificatorias, para el traslado de frutos hospedantes en cada una de las etapas 
de la cadena comercial.

Inciso d) El SENASA podrá realizar acciones de inspección y verificación documental en establecimientos y 
controles de ruta.

ARTÍCULO 6°.- Exportación de frutos hospedantes originarios del área reglamentada definida en el Artículo 1° del 
presente acto administrativo. Se prohíbe la exportación de frutos hospedantes originarios del área reglamentada 
definida en el Artículo 1° de la presente medida, a aquellos mercados con restricciones cuarentenarias por Mosca 
de los Frutos, sin el correspondiente tratamiento cuarentenario.

ARTÍCULO 7°.- Productos ingresados a los establecimientos de empaque y/o frigoríficos hasta el 20 de marzo 
de 2023 inclusive. Todos los productos vegetales hospedantes de Mosca de los Frutos (Mosca del Mediterráneo 
- Ceratitis capitata Wied.) que hayan ingresado a los establecimientos de empaque y/o frigoríficos hasta el 20 
de marzo de 2023 conservarán su condición fitosanitaria de “partida libre”, siempre que cumplan con todos los 
requisitos de resguardo establecidos por el SENASA.

ARTÍCULO 8°.- Autorización de principios activos para el control de la plaga Mosca de los Frutos. Se autoriza, en 
forma provisoria y de manera excepcional, el uso de los principios activos CIPERMETRINA, LAMBDACIALOTRINA 
y SPINOSAD CUARENTA Y OCHO POR CIENTO (48 %) para el control de Mosca de los Frutos (Ceratitis capitata 
Wied.) durante el período de vigencia de la Emergencia Fitosanitaria, de conformidad con las siguientes pautas:

Inciso a) Aplicación en áreas productivas: estos principios activos podrán ser utilizados en frutales de carozo y 
pepita de las áreas productivas.

Apartado I) Responsabilidad de la aplicación: toda persona encargada de explotaciones agrícolas es responsable 
de los controles que se realicen mediante la utilización de los principios activos aprobados en la presente resolución, 
quienes deberán cumplir con los tiempos de carencia y con la normativa vigente.

Apartado II) Límites máximos de residuos para exportación: cada exportador será responsable por cualquier 
incumplimiento a lo dispuesto en el permiso de uso otorgado, debiendo ajustarse a los límites máximos de residuos 
de los países de destino.

Inciso b) Aplicación en zonas urbanas: en las áreas urbanas los controles de la plaga deben realizarse con productos 
domisanitarios autorizados para tal fin.

ARTÍCULO 9°. Facultades. Se faculta a la Dirección de Centro Regional Patagonia Norte, en coordinación con 
la Dirección General Técnica y Administrativa, ambas de este Servicio Nacional, a efectuar el control técnico-
administrativo y financiero de las acciones desarrolladas por la FUNBAPA mientras dure la emergencia declarada 
en el Artículo 1° de la presente resolución.

ARTÍCULO 10.- Incumplimiento. Sanciones. El incumplimiento a la presente norma será sancionado de conformidad 
con lo previsto en el Capítulo V de la Ley N° 27.233 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 
19 de noviembre de 2019, sin perjuicio de las medidas preventivas que pudieran adoptarse en virtud de lo dispuesto 
en la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 11.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

e. 28/03/2023 N° 19886/23 v. 28/03/2023
#F6830681F#
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SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 195/2023

RESOL-2023-195-APN-SIGEN

Ciudad de Buenos Aires, 21/03/2023

VISTO la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, 
los Decretos N° 1.344 del 4 de octubre del 2007 y N° 72 del 23 de enero de 2018, y el Expediente N° EX-2023-
25366859-APN-SIGEN, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 100 de la Ley N° 24.156 establece que el Sistema de Control Interno queda conformado por la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y por las Unidades de Auditoría Interna creadas en las jurisdicciones y 
entidades que dependen del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la citada norma también prevé que las citadas Unidades dependerán jerárquicamente de la autoridad superior 
de cada organismo y actuarán coordinadas técnicamente por este ente de control.

Que por su parte, el artículo 102 del citado cuerpo legal prescribe que las actividades y funciones de los Auditores 
Internos deberán mantenerse desligadas de las operaciones sujetas a examen.

Que en ese marco normativo, el artículo 102 del Anexo del Decreto N°  1.344/2007, modificado por su similar 
N° 72/2018, señala, entre otras cuestiones, que los Auditores Internos Titulares no gozarán de estabilidad en el 
cargo y podrán ser removidos por Resolución del Síndico General de la Nación, independientemente de quien 
haya suscripto su designación.

Que asimismo, el citado artículo establece que “La permanencia en el cargo no podrá exceder el período máximo 
de CUATRO (4) años ininterrumpidos. En cada caso y por expreso pedido de la máxima autoridad del organismo 
en cuestión, el Síndico General de la Nación podrá extender ese período a un máximo de OCHO (8) años 
ininterrumpidos, si las exigencias de continuidad en el quehacer de la auditoría así lo ameritan. Pasados DOS (2) 
años de dejado el cargo, el Auditor Interno Titular podrá ser designado nuevamente como titular de la Unidad de 
Auditoría Interna de que se trate”.

Que atento los términos de la norma transcripta en el considerando precedente, se entiende pertinente dictar 
pautas interpretativas que permitan precisar su alcance y coadyuvar a su correcta aplicación a los casos concretos 
que por ella han de regirse.

Que al respecto, habida cuenta del carácter de órgano rector del Sistema de Control Interno del Sector Público 
Nacional, el artículo 7° del Anexo del citado Decreto N° 1.344/2007 designa a la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACION, como autoridad de aplicación e interpretación de dicho sistema, quedando facultada para dictar las 
normas interpretativas, aclaratorias y/o complementarias que fueren necesarias.

Que sentado ello, es necesario tener en cuenta que el plazo máximo de duración en el cargo del Auditor Interno 
y la imposibilidad de ocupar nuevamente el mismo hasta transcurridos DOS (2) años desde el cese, tuvo en mira 
evitar que prolongadas permanencias en la función enerven la debida independencia e imparcialidad que debe 
regir la actividad del auditor.

Que en ese marco, debe entenderse que el impedimento de ser designado nuevamente como titular de la misma 
Auditoría Interna durante el término de DOS (2) años desde que se dejara esa función, resulta aplicable a aquellos 
casos en los que el Auditor hubiera agotado el período máximo de permanencia de OCHO (8) años ininterrumpidos 
que establece la norma.

Que el servicio jurídico de este Organismo ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente en orden a las disposiciones del artículo 7° y el 
artículo 112, inciso a) de la Ley N° 24.156 y el artículo 7° del Anexo del Decreto N° 1.344/2007.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Establécese que el impedimento para ser designado como titular de la misma Unidad de Auditoría 
Interna antes de transcurridos DOS (2) años desde el cese en el ejercicio de esa función, sólo resulta aplicable 
a aquellos casos en los que el Auditor Interno titular hubiera agotado el período máximo de OCHO (8) años 
ininterrumpidos de permanencia en ese cargo.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Antonio Montero
e. 28/03/2023 N° 19702/23 v. 28/03/2023

#I6830497I#

#F6830497F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 440/2023

RESOL-2023-440-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/03/2023 ACTA 85

EX-2022-74256098-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa SEABRAS 1 AR 
S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir 
a la empresa SEABRAS 1 AR S.R.L. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del 
ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a 
Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4.- Notifíquese a la 
interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19539/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 441/2023

RESOL-2023-441-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/03/2023 ACTA 85

EX-2021-57402673-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Cristian Martín 
FIGUEROA en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Reventa de Servicios de Telecomunicaciones. 
2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese al 
interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19540/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 444/2023

RESOL-2023-444-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/03/2023 ACTA 85

EX-2021-114779502-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa SMC 
INTERNET S.A.S en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Reventa de Servicios de Telecomunicaciones. 

#I6830334I#

#F6830334F#

#I6830335I#

#F6830335F#

#I6830322I#
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2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese al 
interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19527/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 445/2023

RESOL-2023-445-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/03/2023 ACTA 85

EX-2022-80855975-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la ASOCIACION MUTUAL 
4 DE AGOSTO DE SAUCE VIEJO, Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin 
infraestructura propia. 2.- Inscribir a la ASOCIACION MUTUAL 4 DE AGOSTO DE SAUCE VIEJO en el Registro 
de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 
y sus modificatorias, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4.- Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19622/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 446/2023

RESOL-2023-446-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/03/2023 ACTA 85

EX-2021-116241936- -APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la COOPERATIVA DE TRABAJO 
JUNTOS PODEMOS LIMITADA Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin 
infraestructura propia. 2.- Inscribir a la COOPERATIVA DE TRABAJO JUNTOS PODEMOS LIMITADA en el Registro 
de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 
y sus modificatorias, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4.- Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19572/23 v. 28/03/2023

#F6830322F#

#I6830417I#

#F6830417F#

#I6830367I#

#F6830367F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 447/2023

RESOL-2023-447-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/03/2023 ACTA 85

EX-2022-32430349-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Domingo Daniel 
ABRAHAM en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Reventa de Servicios de Telecomunicaciones. 
2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese al 
interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 28/03/2023 N° 19536/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 448/2023

RESOL-2023-448-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/03/2023 ACTA 85

EX-2020-10148899-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa LOGANET S.R.L. 
en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Reventa de Servicios de Telecomunicaciones. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese a la interesada. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 28/03/2023 N° 19612/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 450/2023

RESOL-2023-450-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/03/2023 ACTA 85

EX-2022-124264012-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE JUJUY Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia 2.- El 
presente registro no presupone no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese a la 
interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19575/23 v. 28/03/2023

#I6830331I#

#F6830331F#

#I6830407I#

#F6830407F#

#I6830370I#

#F6830370F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 451/2023

RESOL-2023-451-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/03/2023 ACTA 85

EX-2022-94334074-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la firma D&G LATINOAMERICA 
S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a 
la firma D&G LATINOAMERICA S.R.L. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del 
ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a 
Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4.- Notifíquese a la 
interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19579/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 452/2023

RESOL-2023-452-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/3/2023 ACTA 85

EX-2021-108398099-APN-AFYDP#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado 
por la firma GAS DE MONTE MAÍZ S.A., en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución 
ENACOM N° 1.490/2020 y su modificatoria, cuyo PLIEGO DE BASES fuera sustituido por su similar Resolución 
ENACOM Nº 1.960/2022 y del PROGRAMA CONECTIVIDAD aprobado por la Resolución ENACOM N° 3.597/2016. 
2 - ADJUDICAR a la firma GAS DE MONTE MAÍZ S.A., la suma de PESOS QUINCE MILLONES SETECIENTOS 
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA ($  15.717.690.-), en concepto de Aportes no Reembolsables. 3 - 
DESTINAR la suma de PESOS QUINCE MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
($ 15.717.690.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de 
notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica 
que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 
para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación 
previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° de la referida Convocatoria. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19802/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 453/2023

RESOL-2023-453-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/03/2023 ACTA 85

EX-2020-82997766-APN-REYS#ENACOM

#I6830374I#

#F6830374F#

#I6830597I#

#F6830597F#

#I6830421I#
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa VILLA MARIA 
CABLE NET S.A en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Reventa de Servicios de Telecomunicaciones. 
2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese al 
interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19626/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 457/2023

RESOL-2023-457-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/03/2023 ACTA 85

EX-2022-72721206- APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa GEOMEDIA S.R.L. 
en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N°  697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o 
Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, 
debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este 
ENACOM. 3.- Notifíquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19592/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 458/2023

RESOL-2023-458-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/03/2023 ACTA 85

EX-2021-29388673-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Juan Manuel PESADO 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia 2.- El presente 
registro no presupone no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese al 
interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19595/23 v. 28/03/2023

#F6830421F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 459/2023

RESOL-2023-459-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/03/2023 ACTA 85

EX-2020-35591853- -APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Jorge Luis TERAN en 
el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N°  697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o 
Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, 
debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este 
ENACOM. 3.- Notifíquese al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19591/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 460/2023

RESOL-2023-460-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/03/2023 ACTA 85

EX-2022-32270228-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Mauro Daniel FORTINI 
en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Reventa de Servicios de Telecomunicaciones. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese al interesado. 4.- 
Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19615/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 461/2023

RESOL-2023-461-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/03/2023 ACTA 85

EX-2022-114084914-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa GRUPO 
SERVICIOS JUNIN S.A. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante 
Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

#I6830386I#

#F6830386F#

#I6830410I#

#F6830410F#

#I6830438I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19643/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 462/2023

RESOL-2023-462-APN-ENACOM#JGM 22/03/2023 ACTA 85

EX-2022-116401078- APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA EL LABRADOR LTDA, Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin 
infraestructura propia. 2.- Inscribir a la COOPERATIVA AGROPECUARIA EL LABRADOR LTDA en el Registro de 
Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y 
sus modificatorias, y de conformidad con lo establecido, el servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet para 
Redes Comunitarias. 3.- Prohibir a la licenciataria la venta, reventa y/o cualquier otro tipo de comercialización del 
Servicio de Acceso a Internet. En caso de constatarse la prestación del Servicio de Acceso a Internet a terceros, 
a título oneroso, la licencia otorgada caducará de pleno derecho, y deberá pagar la tasa regular correspondiente 
al Servicio de Valor Agregado de Acceso a Internet. 4.- La presente licencia no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de 
numeración y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de estos 
recursos tramitarse ante este Organismo. 5.- Notifiquese a la interesada. 6.- Comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19729/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 463/2023

RESOL-2023-463-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/03/2023 ACTA 85

EX-2022-32591790- -APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a C.E.L.D.A. – COOPERATIVA 
DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, ASISTENACIALES Y CRÉDITO, VIVIENDA Y 
CONSUMO DE DARREGUEIRA LIMITADA, en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución 
del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N°  697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Radiodifusión por 
Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19645/23 v. 28/03/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 464/2023

RESOL-2023-464-APN-ENACOM#JGM 22/03/2023 ACTA 85

EX-2022-55281806- APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1- Otorgar a la COOPERATIVA DE 
PROVISION DE SERVICIOS PÚBLICOS, ASISTENCIALES Y VIVIENDA DE AGUARÁ GRANDE LTDA, Licencia para 
la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos 
o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la COOPERATIVA DE 
PROVISION DE SERVICIOS PÚBLICOS, ASISTENCIALES Y VIVIENDA DE AGUARÁ GRANDE LTDA, en el Registro 
de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 
y sus modificatorias, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifiquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19745/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 465/2023

RESOL-2023-465-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/03/2023 ACTA 85

EX-2020-41084796-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Sergio Ovidio SIEBEN 
en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Reventa de Servicios de Telecomunicaciones. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese al interesado. 4.- 
Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19624/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 468/2023

RESOL-2023-468-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/03/2023 ACTA 85

EX-2020-35059324-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa ALL SOLUTIONS 
S.R.L. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Reventa de Servicios de Telecomunicaciones. 
2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese a la 
interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19611/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 470/2023

RESOL-2023-470-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/03/2023 ACTA 85

EX-2021-63421323- -APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Mauricio Andrés 
BENITEZ, en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N°  697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante 
Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19644/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 471/2023

RESOL-2023-471-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/03/2023 ACTA 85

EX-2020-24906207-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Claudio Antonio 
ACOSTA GOMEZ en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Reventa de Servicios de Telecomunicaciones. 
2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese al 
interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19623/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 472/2023

RESOL-2023-472-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/3/2023 ACTA 85

EX-2021-43324680-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - TENER por cumplida por parte de la 
empresa CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ANGRA S.A. la presentación de la documentación establecida en el 
Artículo 4° de la Resolución ENACOM N° 909/2021. 2 - NOTIFÍQUESE al interesado. 3 - Comuníquese, publíquese 
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en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19788/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 473/2023

RESOL-2023-473-APN-ENACOM#JGM 22/03/2023 ACTA 85

EX-2019-95522585-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la firma VILLENEUVE 
GROUP S.A., en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y su modificatoria, los Servicios de Transmisión de Datos y de Transporte de Señales 
de Radiodifusión. 2.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrados, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
3.- Notifiquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19748/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 474/2023

RESOL-2023-474-APN-ENACOM#JGM 22/03/2023 ACTA 85

EX-2022-12785873- APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Ernesto MARTINEZ en 
el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 2.- El presente registro no 
presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifiquese al interesado. 4.- 
Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19744/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 475/2023

RESOL-2023-475-APN-ENACOM#JGM 22/03/2023 ACTA 85

EX-2022-19749608- APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Ricardo Julio 
GONCALVES, en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE 
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MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y su modificatoria, los Servicios de Valor Agregado – Alarma por Vínculo Físico 
y de Telefonía de Larga Distancia Nacional. 2.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifiquese al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19743/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 476/2023

RESOL-2023-476-ENACOM#JGM 22/03/2023 ACTA 85

EX-2022-65282581- APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Daniel Alfredo ROCHA, 
en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N°  697/2017 y su modificatoria, los Servicios de Valor Agregado – Acceso a Internet y de Radiodifusión por 
Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de 
los servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifiquese al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19730/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 477/2023

RESOL-2023-477-APN-ENACOM#JGM 22/03/2023 ACTA 85

EX-2022-74772319- APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Luis Dardo ROCHA, 
en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 2.- El presente registro no 
presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifiquese al interesado. 4.- 
Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19803/23 v. 28/03/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 485/2023

RESOL-2023-485-APN-ENACOM#JGM 23/03/2023 ACTA 85

EX-2022-56554592- APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa MULTIPUNTO 
S.A.S., Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a 
la empresa MULTIPUNTO S.A.S. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a 
Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifiquese a la 
interesada 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19812/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 486/2023

RESOL-2023-486-APN-ENACOM#JGM 23/03/2023 ACTA 85

EX-2022-94300491-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa VISIÓN, 
COMUNICACIÓN Y MEDIOS S.R.L., Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin 
infraestructura propia. 2.- Inscribir a la empresa VISIÓN, COMUNICACIÓN Y MEDIOS S.R.L. en el Registro de 
Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y 
sus modificatorias, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifiquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19808/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 487/2023

RESOL-2023-487-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/03/2023 ACTA 85

EX-2020-67052268-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Diego Nicolás BARRUTI 
en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Reventa de Servicios de Telecomunicaciones. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
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uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese al interesado. 4.- 
Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19674/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 488/2023

RESOL-2023-488-APN-ENACOM#JGM 23/03/2023 ACTA 85

EX-2020-07584085-APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS LIMITADA DE RIVERA, en el Registro de Servicios TIC, aprobado en el Anexo 
I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N°  697/2017 y su modificatoria, el Servicio de 
Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico para la localidad de RIVERA, provincia 
de BUENOS AIRES, debiendo la misma dar cumplimiento a las obligaciones del Artículo 95 de la Ley N° 27.078 y 
modificatorios, en cuanto a la preservación de las condiciones competitivas en dicha área, como así también con 
lo previsto por el Artículo 7° del Decreto N° 1.340/16, en relación a la oferta conjunta de servicios. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifiquese a la interesada. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19815/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 490/2023

RESOL-2023-490-APN-SPE#ENACOM FECHA 23/3/2023 ACTA 85

EX-2022-104232318-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado 
por la licenciataria CELCARGA S.A, en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM 
N°  1.967/2022 para el Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a villas y 
asentamientos inscriptos en el RENABAP, aprobado por la Resolución ENACOM N° 726/2020 y su modificatoria. 
2 - ADJUDICAR a la licenciataria CELCARGA S.A la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO ($ 268.638.581.-) en concepto de Aportes 
no Reembolsables. 3 - DESTINAR la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO ($  268.638.581.-) del Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal. 4 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el 
Artículo 1°. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída 
automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 
días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías 
previstas en el Artículo 8° de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para 
la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 
6 - INTIMAR previo al pago del anticipo, a CELCARGA S.A a los fines de que proceda a adecuar su objeto social 
a la actividad que pretende desarrollar, en concordancia con su inscripción en el Registro de Servicio de Valor 
Agregado conforme a lo dispuesto en la Resolución ENACOM N° 1.840/2019. 7 - COMUNÍQUESE, notifíquese al 

#F6830469F#

#I6830610I#

#F6830610F#

#I6830556I#



 Boletín Oficial Nº 35.138 - Primera Sección 104 Martes 28 de marzo de 2023

interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19761/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 491/2023

RESOL-2023-491-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/3/2023 ACTA 85

EX-2022-126087285-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado 
por la licenciataria EFEYSE S.R.L., en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM 
N° 1.967/2022 para el Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a villas y asentamientos 
inscriptos en el RENABAP, aprobado por la Resolución ENACOM N° 726/2020 y su modificatoria. 2 - ADJUDICAR 
a la licenciataria EFEYSE S.R.L. la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO ($ 99.999.945) en concepto de Aportes no Reembolsables. 
3 - DESTINAR la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO ($ 99.999.945) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - ESTABLECER 
que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la 
apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 
8° de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio 
dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - COMUNÍQUESE, 
notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19806/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 492/2023

RESOL-2023-492-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/3/2023 ACTA 85

EX-2022-38195447-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado por 
la licenciataria CABLE TELEVISORA COLOR S.A, en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución 
ENACOM N° 1967/2022 para el “Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a villas 
y asentamientos inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana 
(RENABAP)”, aprobado por la Resolución ENACOM N° 726/2020 y su modificatoria. 2 - ADJUDICAR a la licenciataria 
CABLE TELEVISORA COLOR S.A la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 
NOVENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS ($ 266.190.742) en concepto de Aportes no Reembolsables para 
la ejecución del proyecto aprobado en el artículo precedente. 3 - DESTINAR la suma de PESOS DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO NOVENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS ($ 266.190.742) del Fondo 
Fiduciario del Servicio Universal previsto en la Ley N° 27.078 a la adjudicación indicada en el artículo precedente. 4 
- ESTABLECER que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 18 de la Convocatoria aprobada por la Resolución 
ENACOM N°  1967/2022, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el 
Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída 
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automáticamente la adjudicación. 5 - ESTABLECER que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 18 de la 
Convocatoria aprobada por la Resolución ENACOM N° 1967/2022, dentro de los 20 días hábiles de notificada la 
presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de 
la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por 
decaída automáticamente la adjudicación. 6 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19741/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 493/2023

RESOL-2023-493-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/3/2023 ACTA 85

EX-2022-77654387-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado 
por la firma RED DIFUSORA S.A., en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM 
N° 2.899/2018 y sus modificatorias, cuyo PLIEGO DE BASES fuera sustituido por su similar Resolución ENACOM 
Nº 1.969/2022 y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2 - ADJUDICAR a la firma RED DIFUSORA S.A., la suma de PESOS 
CIENTO CATORCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 
TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 114.648.895,38.-) en concepto de Aportes no Reembolsables. 3 - DESTINAR la 
suma de hasta PESOS CIENTO CATORCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 114.648.895,38.-), del Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal. 4 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el 
Artículo 1°. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída 
automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 
días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías 
previstas en el Artículo 8° de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para 
la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 
6 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19834/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 494/2023

RESOL-2023-494-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/3/2023 ACTA 85

EX-2021-65411706-APN-AFYDP#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado por la 
COOPERATIVA LIMITADA DE SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS DE BERNASCONI, en el marco de la convocatoria 
dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 1.490/2020 y sus modificatorias, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD 
aprobado por la Resolución ENACOM N° 3.597/2016. 2 - ADJUDICAR a la COOPERATIVA LIMITADA DE SERVICIOS 
Y OBRAS PÚBLICAS DE BERNASCONI, la suma de PESOS DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA ($ 17.581.980.-), en concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución 
del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3 - DESTINAR la suma de hasta PESOS DIECISIETE MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA ($ 17.581.980.-), del Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal previsto en la Ley N° 27.078 a la adjudicación indicada en el Artículo precedente. 4 - ESTABLECER que, de 
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conformidad a lo previsto en el Artículo 18 de la Convocatoria aprobada por la Resolución ENACOM N° 1.490/2020 
y sus modificatorias, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá 
acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La 
falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente 
la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - ESTABLECER que, de conformidad a lo previsto en el 
Artículo 18 de la Convocatoria aprobada por la Resolución ENACOM N° 1.490/2020 y sus modificatorias, dentro 
de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de 
las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos 
establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación. 6 - COMUNÍQUESE, 
notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/03/2023 N° 19742/23 v. 28/03/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 335/2023

Resolución ENRE N° 335/2023

ACTA N° 1834

Expediente ENRE N° EX-2021-53930208-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 23 DE MARZO DE 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad la 
solicitud de Acceso al Sistema de Transporte Existente presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA 
S.A.) requerida por ENERGÍAS RENOVABLES LAS LOMAS SOCIEDAD ANÓNIMA (ENERGÍAS RENOVABLES LAS 
LOMAS S.A.) para vincular su nuevo Parque Solar Fotovoltaico Las Lomas (PSFLL) de 32,4 MW que se vincula 
a la red de 66 kV de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE LA RIOJA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EDELAR S.A.) quien actúa como Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT). 2.- Publicar la 
solicitud referida en el artículo 1 mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio, por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, 
otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos desde la última publicación efectuada, para que 
quien considere que la solicitud en cuestión pudiera afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas 
o sus intereses económicos, plantee oposición fundada por escrito ante el ENRE. 3.- Establecer que, en caso de 
que existan presentaciones fundadas comunes entre distintos usuarios, se convocará a una Audiencia Pública 
para recibir las oposiciones y permitir al solicitante contestar las mismas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer 
que, en caso de que no hubiera ninguna presentación fundada al vencimiento de los plazos señalados, este 
Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo a fin de otorgar el acceso requerido para el proyecto 
detallado en el artículo 1. 5.- ENERGÍAS RENOVABLES LAS LOMAS S.A. deberá incorporar en su proyecto todas 
las observaciones y requerimientos técnicos presentados por TRANSNOA S.A., EDELAR y por CAMMESA a 
efectos de garantizar el correcto funcionamiento del Sistema Argentino de Interconexión (SADI). 6.- ENERGÍAS 
RENOVABLES LAS LOMAS S.A. deberá dar cumplimiento a los requisitos de la Resolución ENRE N°  558 de 
fecha 4 de noviembre de 2022 y complementarias correspondientes al D.Amb, una vez otorgada la habilitación 
comercial. 7.- Notificar a TRANSNOA S.A., EDELAR S.A. y CAMMESA. 8.- Regístrese, comuníquese, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del 
ENRE, Walter Domingo MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 28/03/2023 N° 19841/23 v. 28/03/2023
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ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 12/2023

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2020-00010087- -ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº 12 de fecha 23/03/23 (RESFC-2023-12-E-ERAS-
SEJ#ERAS) por la cual se aprueba una redeterminación de precios, transcribiéndose a continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1º.- Apruébase la redeterminación de precios solicitada por la firma JORGE NEWBERY S.R.L. 
respecto de la licitación pública para la prestación del servicio de seguridad, control y registro de acceso 
y circulación, y vigilancia del edificio, de sus instalaciones y de los bienes muebles sitos en la Avenida Callao 
Nº 976/982 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde realizan sus actividades el ENTE REGULADOR DE 
AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA), adjudicada mediante el dictado de la 
Resolución ERAS N° 53/20, conforme al procedimiento establecido en el “Procedimiento de redeterminación de 
precios” del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS N° 59/18, 
fijándose el precio del abono mensual, a partir del mes de febrero de 2023, en la suma de PESOS DOS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO CON VEINTE CENTAVOS ( $ 2.381.418,20) 
IVA incluido; ascendiendo el monto total de la contratación a la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y TRES CON TRES CENTAVOS ($ 36.154.093,03-) IVA incluido.

ARTICULO 2°.- Intímase a la firma JORGE NEWBERY S.R.L. a integrar en el plazo de CINCO (5) días hábiles una 
garantía de contrato complementaria de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE 
CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($  666.227,67.-), en cualquiera de las formas previstas en el artículo 22° 
del Reglamento de Contrataciones del ERAS aprobado por la Resolución ERAS N° 39/18 y su modificatoria la 
Resolución ERAS N° 10/20.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS a elaborar y suscribir con el 
contratista el Acta correspondiente conforme lo establecido en el artículo 16° del“Procedimiento de redeterminación 
de precios” del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS N° 59/18.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese por el DEPARTAMENTO SECRETARÍA EJECUTIVA.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, tome intervención el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, que 
proseguirá con las tramitaciones correspondientes, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firmas: Lic. Walter A. MENDEZ - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Director.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 3/23.

Walter Méndez, Presidente.

e. 28/03/2023 N° 19813/23 v. 28/03/2023

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 13/2023

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2022-00026300- -ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº 13 de fecha 23/03/23 (RESFC-2023-13-E-ERAS-
SEJ#ERAS) por la cual se aprueba una contratación directa, transcribiéndose a continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación directa con el INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA) para la prestación 
del servicio de toma, registro y procesamiento de datos de presiones de la red de agua potable en todo el ámbito 
de la concesión de la empresa AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A (AySA), ello de acuerdo al modelo 
de Convenio y su Pliego de Condiciones Técnicas que como Anexo (IF-2023-00008814-ERAS-ERAS), se adjunta 
a la presente resolución, por el término de QUINCE (15) meses de conformidad con lo establecido en el citado 
Convenio y Pliego, por un importe de PESOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL ($ 9.940.000.-) 
a ser abonados en SIETE (7) cuotas iguales y consecutivas de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTE 
MIL ($1.420.000.-) previa certificación de la GERENCIA DE SISTEMAS DE AGUA y SANEAMIENTO conforme lo 
prescripto en el artículo 45.2 del Reglamento de Contrataciones aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS 
N° 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22, ello de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 10.5, 11 
y 15 y concordantes del citado Reglamento de Contrataciones.

#I6830608I#
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ARTÍCULO 2º.- Regístrese, tome intervención el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS para que 
prosiga con las notificaciones y tramitaciones correspondientes, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firmas: Lic. Walter A. MENDEZ - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Director.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 3/23.

Walter Méndez, Presidente.

e. 28/03/2023 N° 19833/23 v. 28/03/2023

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 14/2023

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2021-00004609- -ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº 14 de fecha 23/03/23 (RESFC-2023-14-E-ERAS-
SEJ#ERAS) por la cual se autoriza la renovación de un contrato de servicios, transcribiéndose a continuación los 
artículos:

“ARTÍCULO 1º.- Autorízase la renovación del contrato de servicios con el objeto, condiciones y modalidades 
señaladas en el modelo que como Anexo (IF-2023-00008815-ERAS-ERAS) se adjunta a la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, tome intervención la GERENCIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y LABORALES 
para que prosiga con las notificaciones y tramitaciones correspondientes, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firmas: Lic. Walter A. MENDEZ - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Director.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 3/23.

Walter Méndez, Presidente.

e. 28/03/2023 N° 19809/23 v. 28/03/2023

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 15/2023

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2023-00004218- -ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº 15 de fecha 23/03/23 (RESFC-2023-15-E-ERAS-
SEJ#ERAS) por la cual se implementa la notificación por medios electrónicos en el ERAS, transcribiéndose a 
continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1°.- Impleméntase la notificación por medios electrónicos, como medio de notificación fehaciente para 
todos los procedimientos, trámites y expedientes que se gestionen en la órbita del ENTE REGULADOR DE AGUA 
Y SANEAMIENTO.

ARTÍCULO 2°.- La notificación por medios electrónicos referida en el Artículo 1° de la presente medida, será 
voluntaria para el usuario/interesado, pudiendo éste modificar la adhesión en cualquier momento.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese a las Gerencias/Departamentos de este Organismo a la elaboración, implementación 
y/o modificación de los instrumentos, formularios y/o avisos que correspondan a sus funciones y de los que en 
ese contexto requieran de su publicación en la sede de este Ente Regulador y en el sitio web del mismo, para el 
cumplimiento de la notificación por medios electrónicos dispuesta en el Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la constitución de domicilio electrónico tendrá carácter de Declaración Jurada.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que la presente resolución comenzará a regir a partir del día 03 de abril de 2023.

ARTICULO 6°.- Regístrese, tomen conocimiento e intervención las Gerencias, Departamentos y la Unidad de 
Auditoría Interna del ERAS; dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación 
extractada y, cumplido, archívese.”

#F6830628F#
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Firmas: Lic. Walter A. MENDEZ - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Director.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 3/23.

Walter Mendez, Presidente.

e. 28/03/2023 N° 19835/23 v. 28/03/2023

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 16/2023

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2023-00007924- -ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº 16 de fecha 23/03/23 (RESFC-2023-16-E-ERAS-
SEJ#ERAS) por la cual se autoriza una contratación de servicios, transcribiéndose a continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1º.- Autorízase la contratación de servicios con el objeto, condiciones y modalidades señaladas en el 
modelo de contrato que como Anexo (IF-2023-00008818-ERAS-ERAS) se adjunta a la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, tome intervención la GERENCIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y LABORALES 
para que prosiga con las notificaciones y tramitaciones correspondientes, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firmas: Lic. Walter A. MENDEZ - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Director.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 3/23.

Walter Mendez, Presidente.

e. 28/03/2023 N° 19840/23 v. 28/03/2023
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTO TOMÉ
Disposición 32/2023

DI-2023-32-E-AFIP-ADSATO#SDGOAI

Santo Tomé, Corrientes, 23/03/2023 

VISTO la Disposición DI-2023-27-E-AFIP-ADSATO#SDGOAI y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 22/03/2023 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2.952.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2023-00582489-AFIP-
ADSATO#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE SANTO TOMÉ
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2023-00582489-AFIP-ADSATO#SDGOAI, 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2.952.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Marcelo Ignacio Galeano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19386/23 v. 28/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 150/2023

DI-2023-150-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el EX-2023-00567833- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente electrónico mencionado en el VISTO, se gestiona designar en el cargo de Jefatura Interina 
de la División Investigación Seguridad Social de la Dirección Regional de los Recursos de la Seguridad Social 
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#F6828865F#

#I6830351I#



 Boletín Oficial Nº 35.138 - Primera Sección 111 Martes 28 de marzo de 2023

Centro, al contador público Alberto Gastón QUINTEROS, quien se viene desempeñando como Supervisor 
Interino del Equipo Seguridad Social F3 de la Dirección Regional de los Recursos de la Seguridad Social Grandes 
Empleadores.

Que asimismo, se propicia designar a la contadora pública Rebeca Claudia ARTSTEIN en el cargo de Supervisora 
Interina del Equipo Seguridad Social X2 de la Dirección Regional de los Recursos de la Seguridad Social Sur.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Coordinación Operativa de los 
Recursos de la Seguridad Social y de la Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto Nro. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y las facultades asignadas por la 
Disposición N° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018 y la Disposición N° DI-2022-269-E-AFIP-AFIP del 
22 de diciembre de 2022.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Alberto Gastón QUINTEROS 20259989907
Supervisor/a de fiscalización e 

investigación - EQUIPO SEG. SOC. 
F3 (DF1 DI RSGE)

Jefe de división Int. - DIV. 
INVESTIGACIÓN SEGURIDAD 

SOCIAL (DI RRSE)

Cont. Púb. Rebeca Claudia ARTSTEIN 27125878321
Empleado/a especializado/a en 
investigación de seg. social - 

EQUIPO SEG. SOC. Y2 (DV IEDR)

Supervisor Int. - EQUIPO SEG. SOC. 
X2 (DF2 DI RRSS)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Mauro Augusto Izzi

e. 28/03/2023 N° 19556/23 v. 28/03/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 2256/2023

DI-2023-2256-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2023

VISTO el EX-2023-05779670-APN-DGA#ANMAT, y;

CONSIDERANDO

Que en las actuaciones citadas en el VISTO la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud informó que la firma BIOTRONIK ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA reportó el extravío de productos de 
tu titularidad.

Que según lo indicado por el responsable técnico de la firma el producto “Programador de Marcapasos, modelo 
REMANIC NEO, marca BIOTRONIK, serie N° 80002136” fue sustraído del vehículo del técnico responsable de su 
transporte.

Que por ello se desconoce el estado actual de los productos ya que han quedado por fuera del control de su titular 
y en consecuencia no puede asegurarse su calidad y seguridad lo que en suma reviste un peligro para la salud de 
los pacientes.

Que el producto médico “Programador de Marcapasos, modelo REMANIC NEO, marca BIOTRONIK” se encuentra 
autorizado ante esta Administración Nacional mediante el PM N° 2315-46, bajo la clase de riesgo IV, para ser utilizado 
en instituciones sanitarias por un profesional de la salud y está indicado para la preparación de la comunicación 
con marcapasos implantables, desfibriladores automáticos implantables (DAI) o monitores cardíacos implantables 
(MCI) durante el procedimiento de implantación o el seguimiento de un paciente.
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Que a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios del producto involucrado, respecto del cual se desconoce 
su estado y condición, la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud sugirió 
prohibir el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional del producto: “Programador 
de Marcapasos, modelo REMANIC NEO, marca BIOTRONIK, serie N° 80002136” y notificar a las autoridades 
sanitarias jurisdiccionales.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 inciso ñ) del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°:Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacionaldel producto 
“Programador de Marcapasos, modelo REMANIC NEO, marca BIOTRONIK, serie N° 80002136” por haber sido 
sustraído y haber quedado fuera del control de su titular y en consecuencia no puede asegurarse su calidad y 
seguridad.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese alaDirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras del Ministerio de Salud 
de la Nación, a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
la Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. 
Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Manuel Limeres
e. 28/03/2023 N° 19765/23 v. 28/03/2023
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

CIENTO DOCE (112) CARGOS DE LICENCIADO/A EN ENFERMERÍA
DIRECCIÓN ASOCIADA DE ENFERMERÍA
RESOLUCIÓN N° 392/CA/2023 

Fecha de Inscripción: Del 3 al 13 de abril de 2023.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323 

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (En sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456 

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 28/03/2023 N° 19314/23 v. 28/03/2023
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

“El INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI) propone para 
designar como miembro de la Comisión Nacional para los Refugiados creada por Ley No 26.165 —Ley General de 
Reconocimiento y Protección al Refugiado— a la Lic. Licenciada Natalia Carolina Mengual (D.N.I. N.o 25.619.079). 
De conformidad con lo previsto en el ART. 2 de la Resolución RESOL-2023-11-APN-INADI#MJ publicada en el 
Boletín Oficial el 27 de marzo de 2023, las observaciones a tal propuesta se recibirán a partir dicha publicación por 
el lapso de 30 días (artículo 20 de la Ley N° 26.165), de lunes a viernes en el horario de 9 a 18 hs., en Avenida de 
Mayo 1401 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o en la siguiente casilla de correo electrónico: llonelloserra@
inadi.gob.ar —Dirección de Asuntos Jurídicos INADI.—”.

Leila Lonello Serra, Asistente Administrativa, Dirección de Asuntos Jurídicos.

e. 28/03/2023 N° 19938/23 v. 28/03/2023

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 20/03/2023 al 21/03/2023 78,83 76,28 73,83 71,49 69,26 67,11 55,74% 6,479%
Desde el 21/03/2023 al 22/03/2023 78,63 76,09 73,66 71,33 69,10 66,97 55,64% 6,463%
Desde el 22/03/2023 al 23/03/2023 79,16 76,58 74,12 71,76 69,51 67,35 55,89% 6,506%
Desde el 23/03/2023 al 27/03/2023 78,77 76,22 73,78 71,44 69,21 67,07 55,71% 6,474%
Desde el 27/03/2023 al 28/03/2023 80,54 77,87 75,33 72,89 70,56 68,33 56,54% 6,620%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 20/03/2023 al 21/03/2023 84,30 87,21 90,27 93,46 96,81 100,31 125,92% 6,928%
Desde el 21/03/2023 al 22/03/2023 84,07 86,96 90,00 93,18 96,51 99,99 125,43% 6,909%
Desde el 22/03/2023 al 23/03/2023 84,67 87,61 90,70 93,92 97,30 100,84 126,71% 6,959%
Desde el 23/03/2023 al 27/03/2023 84,22 87,13 90,18 93,37 96,71 100,21 125,76% 6,922%
Desde el 27/03/2023 al 28/03/2023 86,25 89,31 92,51 95,86 99,38 103,06 130,09% 7,089%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 21/03/23) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 59% TNA, de 91 a 180 días del 62,50%TNA, de 181 días a 270 días del 66,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 64%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 65% TNA, de 91 a 180 días del 68,50%, 
de 181 a 270 días del 70,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 65% TNA, de 91 a 180 días del 69,50% y de 181 a 270 días del 71,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
93,60%
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Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz S. Alvarez, a/c Subgerente Departamental.
e. 28/03/2023 N° 19814/23 v. 28/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CLORINDA
Desde Actuaciones que se mencionan, se les hace saber a las personas nombradas en las causas de referencia 
los Actos Administrativos (Vista de Ley) recaídos en los presentes, que dice: “ ... CORRASE VISTA a ..., citándolos y 
emplazándolos para que en el perentorio termino de DIEZ (10) dias hábiles administrativos, con mas la ampliación 
por la distancia que prevee el Art. 1036 del mismo código, se presenten a estar a derecho, evacuen sus defensas, 
ofrezcan todas las pruebas conducentes de que intentaren valerse y fijen domicilio en el radio urbano de esta 
Aduana, todo ello, en un mismo escrito, bajo apercibimiento de declararselo REBELDES y tener por constituido 
el domicilio en sede de esta Oficina Aduanera (arts. 1.001, 1.004 y 1.005 C.A.). Se les hará saber además que el 
patrocinio letrado resulta obligatorio (art. 1034 del C.A. Y en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita 
persona, el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera presentación en la forma prevista 
en el art. 1030 del C.A. Hagase saber a los administrados que el importe de la multa mínima que correspondería 
aplicar seria a ... HAGASE SABER a ..., que corresponde exigir el importe de los tributos en los términos de los 
arts. 783 del C.A. REGISTRESE. NOTIFIQUESE. Firmado: Omar R. Gomez - Administrador -Aduana de Clorinda”.

Actuación N.º 19475-463-2021 (012-SC-867-2022/1), s/Inf. Art.987 C.A. a: ALTAMORE, ADRIAN EDUARDO 
D.N.I.N° 39.018.432. Notificación Vista de Ley, de fecha 05/10/22. Multa mínima igual a ($ 232.550,28).Tributos 
(U$S 937,72).

Actuación Nº  19474-192-2019 (012-SC-948-2022/K), s/Inf.Art. 987 C.A. a: RIOS, RODRIGO HERNAN 
D.N.I.N° 30.079.756. Notificación Vista de Ley, de fecha 05/10/2022. Multa mínima igual a ($ 275.560,90) Tributos 
(U$S 2.013,07).

Actuación Nº  17765-331-2018 (012-SC-109-2018/7), s/ Inf. Art. 985 Y/O 986 Y 977 del C.A. a: LA NUEVA 
CANDELARIA S.R.L. 30-71005041-0, RIVAS, SONIA LORENA D.N.I. N.º 21.565.902, AQUINO DE BOGARIN, 
SULMA C.I. N.º 2.163.873 (PY) Y MAMBREANI AVALOS, ROMAN, D.N.I. N.º 94.172.232. Notificación Vista de Ley, 
de fecha 08/11/18. Multa mínima igual a ($ 532.006,28).Tributos (U$S 9.677,85).

Actuación Nº 19475-415-2021 (012-SC-1293-2022/7), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: CORREO ARGENTINO, C.U.I.T. N.º 30-
69229637-7. Notificación Vista de Ley, de fecha 07/10/22. Multa mínima igual a ($ 206.522,09).Tributos (U$S 532,01).

Actuación Nº 17770-108-2019 (012-SC-673-2022/5), s/ Inf. Art. 970 C.A. a: RAMOS NUÑEZ, JOSÉ AUGUSTO C.I. 
3.385.103 (PY), BENITEZ, RODRIGO NOEL D.N.I.N°23.601.004 Y MONGELOS CORONEL, OSVALDO AVEL C.I. N.º 
5.285.886 (PY). Notificación Vista de Ley, de fecha 14/09/22.Multa mínima igual a ($ 237.662,29).

Actuación Nº 19464-192-2022/1 (012-SC-743-2022/9), s/ Inf.Art.987 C.A. a: BENITEZ, JOSÉ DAMIAN con D.N.I. 
Nº 37.891.651. Notificación de la Competencia de la ADUANA DE CLORINDA, REBELDÍA, RESOLUCIÓN 200/22 
(AD CLOR) de fecha 19/09/2022. 

Omar Regino Gómez, Administrador de Aduana.
e. 28/03/2023 N° 19338/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 13/03/2023, 14/03/2023, 15/03/2023, 16/03/2023 
y 17/03/2023 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2023-32947773-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2023-32948300-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-32948872-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-32949485-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2023-32949913-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19636/23 v. 28/03/2023
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GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480, CABA, NOTIFICA A LA PRIMER ALFÉREZ 
DÑA MARÍA EMILIA ARCE (MI 36.489.556), DE LA DI-2022-646-APN-SUBDINAL#GNA DE FECHA 13DIC22, 
QUE EN SU ARTÍCULO 1 DICE: DECLARAR QUE LA ENFERMEDAD TRASTORNO DEPRESIVO QUE PADECIÓ 
LA PRIMER ALFÉREZ (ODO) MARÍA EMILIA ARCE (DNI 36.489.556), POR LA QUE FUE CLASIFICADA “ATS”, 
SIN JUSTIPRECIARSE INCAPACIDAD LABORATIVA CIVIL, NO GUARDA RELACIÓN CON LOS ACTOS DEL 
SERVICIO. FIRMADO JAVIER ALBERTO LAPALMA - COMANDANTE GENERAL - SUBDIRECTOR NACIONAL DE 
GENDARMERÍA”.

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 28/03/2023 N° 19401/23 v. 30/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. 
se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a continuación se detallan: “COOPERATIVA DE TRABAJO 
DE SERVICIOS GENERALES “ISLA SOLITARIA LTDA –MATRICULA 32218 - EXPTE. Nº 7003-2014; SOCIEDAD 
ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS – MATRICULA BA 315 - EXPTE. Nº 3022-2003 Todas ellas con domicilio 
dentro de la República Argentina. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido 
designada la suscripta como Instructora Sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de 
DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas 
entidades fuera del radio urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que presenten los descargos y 
ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el 
último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo 
apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal 
(arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). Notifíquese en la forma prevista por el art. 
42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: Dra. Patricia Elsa Urga.

Patricia Urga, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 28/03/2023 N° 19638/23 v. 30/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir 
sumario a las entidades que a continuación se detallan:-”ASOCIACION MUTUAL DE OBSTETRICAS DE CAPITAL 
FEDERAL, Matricula. CF 2110, ASOCIACION MUTUAL “AYUDA COMUNITARIA Y SOCIAL” (A.C.Y.SO), Matricula 
TUC 381, ASOCIACION MUTUAL REY MATRICULA SF 1499, ASOCIACION MUTUAL INTERPROVINCIAL DE 
TODOS MATRICULA SF 1390. De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los 
ampliatorios que por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio 
urbano de la Capital Federal, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho 
(art 1º inc.f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además 
que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin 
intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (Arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario 
Nº 1759/72 (T.O. 1991). Se hace saber a las Autoridades del Consejo Directivo y a la Junta Fiscalizadora que, de no 
ser desvirtuadas las mentadas imputaciones de las resoluciones mencionadas, podría recaer sobre las mismas la 
medida prescripta en el Art. 35 Inciso d de la Ley Nº 20321 y/o en el Art. 101 inc. 3) de la Ley Nº 20.337, consistente 
en la inhabilitación temporal o permanente, para desempeñarse en los órganos establecidos por los estatutos, a 
las personas responsables de las infracciones.

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: Dra Erika Alvarez. Instructora sumariante.

Erika Sabrina Alvarez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 28/03/2023 N° 19639/23 v. 30/03/2023
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir 
sumario a las entidades que a continuación se detallan:-”ASOCIACION MUTUAL DE OBSTETRICAS DE CAPITAL 
FEDERAL, Matricula. CF 2110, ASOCIACION MUTUAL “AYUDA COMUNITARIA Y SOCIAL” (A.C.Y.SO), Matricula 
TUC 381, ASOCIACION MUTUAL REY MATRICULA SF 1499, ASOCIACION MUTUAL INTERPROVINCIAL DE 
TODOS MATRICULA SF 1390. De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los 
ampliatorios que por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio 
urbano de la Capital Federal, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho 
(art 1º inc.f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además 
que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin 
intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (Arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario 
Nº 1759/72 (T.O. 1991). Se hace saber a las Autoridades del Consejo Directivo y a la Junta Fiscalizadora que, de no 
ser desvirtuadas las mentadas imputaciones de las resoluciones mencionadas, podría recaer sobre las mismas la 
medida prescripta en el Art. 35 Inciso d de la Ley Nº 20321 y/o en el Art. 101 inc. 3) de la Ley Nº 20.337, consistente 
en la inhabilitación temporal o permanente, para desempeñarse en los órganos establecidos por los estatutos, a 
las personas responsables de las infracciones.

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: Dra Erika Alvarez. Instructora sumariante.

Erika Sabrina Alvarez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 28/03/2023 N° 19646/23 v. 30/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre 60A01 SCE obtenida por GDM Argentina S.A. y GDM Genética do Brasil S.A.

Solicitante: GDM ARGENTINA S.A. y GDM GENÉTICA DO BRASIL S.A.

Representante legal: IGNACIO MARIO BARTOLOMÉ

Ing. Agr. Patrocinante: EDUARDO ALFREDO IRUSTA

Fundamentación de novedad: 60A01 SCE, es un cultivar transgénico ya que contiene el evento de transformación 
DAS-44406-6 X DAS-81419-2 que le confiere tolerancia a los herbicidas glifosato, glufosinato de amonio y 2,4 D 
y protección contra insectos del tipo lepidópteros (Anticarsia gemmatalis, Rachiplusia nu, Chrysodeixis includes, 
Helicoverpa gelotopoeon). Además, presenta tolerancia al herbicida sulfonilureas. Pertenece al grupo de madurez 
VI y dentro de este grupo es de ciclo corto. Se asemeja al cultivar 68K68RSF CE en su tipo de crecimiento, color 
de pubescencia y color de vaina. 60A01 SCE se diferencia de 68K68RSF CE en el color de flor. 60A01 SCE tiene 
color de flor blanca mientras que 68K68RSF CE presenta color de flor violeta.

Fecha de verificación de estabilidad: 01/10/2019

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 28/03/2023 N° 19578/23 v. 28/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre 75A06SCE obtenida por GDM Argentina S.A. y GDM Genética do Brasil S.A.

Solicitante: GDM ARGENTINA S.A. y GDM GENÉTICA DO BRASIL S.A.

Representante legal: IGNACIO MARIO BARTOLOMÉ

Ing. Agr. Patrocinante: EDUARDO ALFREDO IRUSTA
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Fundamentación de novedad: 75A06SCE, es un cultivar transgénico ya que contiene el evento de transformación 
DAS-44406-6 X DAS-81419-2 que le confiere tolerancia a los herbicidas glifosato, glufosinato de amonio y 2,4 D 
y protección contra insectos del tipo lepidópteros (Anticarsia gemmatalis, Rachiplusia nu, Chrysodeixis includes, 
Helicoverpa gelotopoeon). Además, presenta tolerancia al herbicida sulfonilureas. Pertenece al grupo de madurez 
VII y dentro de este grupo es de ciclo largo. Se asemeja al cultivar 78MS01 IPRO en su tipo de crecimiento, color de 
flor, color de pubescencia, reacción al test de peroxidasa del tegumento de la semilla y color de vaina. 75A06SCE 
se diferencia de 78MS01 IPRO en su comportamiento frente al herbicida sulfonilureas. 75A06SCE presenta 
comportamiento tolerante frente al herbicida sulfonilureas mientras que 78MS01 IPRO presenta comportamiento 
susceptible frente al herbicida sulfonilureas. Además, 78MS01 IPRO contiene distinto evento de transformación, 
el MON87701xMON89788.

Fecha de verificación de estabilidad: 01/10/2018

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 28/03/2023 N° 19613/23 v. 28/03/2023

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 16 de febrero de 2023:

RSG Nº 81/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, los bienes comprendidos 
en la Disposición Nº 551-E/2022 DI ABSA: OCHENTA Y CUATRO (84) artículos electrónicos (controles remotos y 
aparatos receptores de radio). Expedientes: Acta MARE 001: 8788/2008.

RSG Nº 82/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social los bienes comprendidos en las Disposiciones 
Nros. 639-E/2021; 122-E, 645-E, 647-E y 680-E/2022; 38-E/2023 DI ABSA: OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS (89.546) artículos varios (papelería, bazar, artículos electrónicos y accesorios, cajas de cartón, 
entre otros); OCHO MIL TRESCIENTOS (8.300) kilogramos de bijouterie; NUEVE MIL QUINIENTAS (9.500) docenas 
de hebillas. Expedientes: Actas MARE 001: 257/2007; 3712 y 4853/2013; 1091/2017; 3905 y 5503/2018.

RSG Nº  83/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Caraguatay, Provincia de Misiones, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 257-E y 258-E/2022 AD OBER: MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 
(1.476) artículos varios (parlantes, recipientes plásticos, canillas, entre otros); SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
TRES (6.763) artículos de primera necesidad (calzado, indumentaria, ropa interior, entre otros) y artículos de bazar 
varios. Expedientes: Actas ALOT 086: 130/2015; 46 y 130/2018; 96, 117, 144 y 197/2019; 19, 36, 38, 43 y 90/2020; 
8, 21, 26, 33, 34, 40, 41, 42, 47, 86, 87, 88, 99, 100, 102, 105, 107, 108, 111, 113, 117, 141, 153, 179, 180, 182, 183, 
197, 212, 213, 215, 218, 221, 224, 231, 248 al 257, 259, 287 y 289/2021; 5, 6, 7, 54, 79, 92, 93, 111, 115 y 183/2022.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 28/03/2023 N° 19547/23 v. 28/03/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-155-APN-SSN#MEC Fecha: 23/03/2023 

Visto el EX-2022-89852104-APN-GAIRI#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Aplicar a TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA un LLAMADO DE ATENCIÓN, 
en los términos del artículo 58 inciso a) de la Ley Nº 20.091.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 28/03/2023 N° 19353/23 v. 28/03/2023
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 267/2023

RESOL-2023-267-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2023 

VISTO el EX-2022-91518906- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-137059232-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
91518906- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-137059232-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-91518906- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
135106988-APN-DGD#MT del EX-2022-135107356- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 12 del EX-
2022-91518906- -APN-DNRYRT#MT.

Que se reemplaza el listado del IF-2022-91529389-APN-DNRYRT#MT por el del IF-2022-137059232-APN-
DNRYRT#MT, el cual incluye las mismas empresas ratificadas por el sindicato en RE-2022-135106988-APN-
DGD#MT, habiéndose desvinculado los expedientes que no cuentan con la conformidad sindical.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

#I6828834I#



 Boletín Oficial Nº 35.138 - Primera Sección 120 Martes 28 de marzo de 2023

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-137059232-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-91518906- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-137059232-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-91518906- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-137059232-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-91518906- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19355/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 265/2023

RESOL-2023-265-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2023 

VISTO el EX-2022-24550002- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-786-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1243-APN-ST#MT, la RESOL-2021-94-APN-ST#MT, RESOL-
2021-928-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1396-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1037-APN-ST#MT, la RESOL-2022-
1438-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-24853122-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
24550002- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT), por el sector 
empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-24853122-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-24550002- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-786-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 1049/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1243-APN-ST#MT, RESOL-2021-94-APN-
ST#MT, RESOL-2021-928-APN-ST#MT, RESOL-2021-1396-APN-ST#MT, RESOL-2021-1037-APN-ST#MT y RESOL-
2022-1438-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-140340510-APN-DGD#MT del EX-2022-140340610- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 9 del 
EX-2022-24550002- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

#F6828834F#
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1049/20 y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y 
TURISMO (FAEVYT), por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-24853122-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-24550002- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1º de la presente Resolución, IF-2022-24853122-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-24550002- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1º y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-24853122-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-24550002- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco Nº 1049/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19356/23 v. 28/03/2023
#F6828835F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 269/2023

RESOL-2023-269-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2023 

VISTO el EX-2020-45080174- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1 del RE-2020-45080003-APN-DGDYD#JGM obra el acuerdo celebrado entre la empresa IGUATEMI 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y la UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte 
sindical, ratificado por las mismas en el IF-2020-56533304-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2022-17671500-APN-
DGD#MT, los que se hallan agregados al Expediente Principal.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que asimismo se deja constancia que el acuerdo será de aplicación a los trabajadores que se encuentran dentro 
del ámbito personal de la entidad sindical firmante

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 2 del RE-2020-45080003-APN-
DGDYD#JGM del EX-2020-45080174- -APN-DGDYD#JGM.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

#I6828839I#
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Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto cuarto, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus respectivas prórrogas, a los 
cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa IGUATEMI SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora y la UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte sindical, obrante a 
páginas 1 del RE-2020-45080003-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-45080174- -APN-DGDYD#JGM, en el marco 
del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a páginas 1 del RE-2020-45080003-APN-DGDYD#JGM 
del EX-2020-45080174-APN-DGDYD#JGM conjuntamente con el listado de personal obrante a páginas 2 del RE-
2020-45080003-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-45080174- -APN-DGDYD#JGM

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19360/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 270/2023

RESOL-2023-270-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2023 

VISTO el EX-2022-74713279- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-74712987-APN-DGD#MT del EX-2022-74713279- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre F.O.E.T.R.A.SINDICATO BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6828839F#
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Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos estipulados 
para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 567/03 “E”, que se desempeñan 
en el Network Operation Center (N.O.C.)

Que en relación con el carácter atribuido a determinadas sumas previstas en el acuerdo, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que por otra parte, respecto a la contribución patronal que surge de la cláusula primera, resulta procedente hacer 
saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a 
los términos del artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia de representación entre la 
actividad de la empresa firmante y de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los delegados de personal han ejercido la representación prevista en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre F.O.E.T.R.A.SINDICATO BUENOS AIRES, por la 
parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en 
el RE-2022-74712987-APN-DGD#MT del EX-2022-74713279- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 567/03 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19361/23 v. 28/03/2023
#F6828840F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 274/2023

RESOL-2023-274-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2023 

VISTO el EX-2023-00230599- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en la página 1 del IF-2023-00238923-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA - Seccional Vicente López, por la 
parte sindical, y la empresa METALURGICA RAEI SOCIEDAD ANONIMA , por la parte empleadora, ratificado 
por la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA - Entidad Central mediante el RE-2023-
10903651-APN-DGD#MT de autos, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan el pago de una suma fija no remunerativa por única vez, aplicable 
a los trabajadores alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75, conforme los detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo. 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA - Seccional Vicente López, por la parte sindical, y la empresa METALURGICA RAEI 
SOCIEDAD ANONIMA, obrante en la página 1 del IF-2023-00238923-APN-DGD#MT del EX-2023-00230599- 
-APN-DGD#MT, ratificado por la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA - Entidad 
Central mediante el RE-2023-10903651-APN-DGD#MT de autos, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19362/23 v. 28/03/2023

#I6828841I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 275/2023

RESOL-2023-275-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2023 

VISTO el EX-2022-83764650- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en el RE-2022-83764316-APN-DGD#MT y en el RE-2022-83764224-APN-DGD#MT, ambos del EX-2022-
83764650- -APN-DGD#MT, obran el acuerdo y el anexo, respectivamente, celebrados en fecha 3 de agosto de 
2022, entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE PRENSA, por la parte sindical y la ASOCIACION 
DE DIARIOS DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (A.D.I.R.A.), por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del presente se establece una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 541/08, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último, es menester dejar expresamente aclarado que no corresponde calcular y fijar base promedio 
de remuneraciones y tope indemnizatorio respecto de los convenios colectivos de trabajo y acuerdos salariales 
aplicables a los trabajadores que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley N° 12.908 “Estatuto del 
Periodista Profesional” y el Decreto Ley N°  13.839/46 “Estatuto del Empleado Administrativo de Empresas 
Periodísticas” en virtud de lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 305 de fecha 4 de 
Abril de 2007. .

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y el anexo, obrantes en el RE-2022-83764316-APN-DGD#MT 
y en el RE-2022-83764224-APN-DGD#MT, respectivamente, ambos del EX-2022-83764650- -APN-DGD#MT, 
celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE PRENSA, por la parte sindical y la 
ASOCIACION DE DIARIOS DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (A.D.I.R.A.), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 541/08.

#I6828842I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19363/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 276/2023

RESOL-2023-276-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2023 

VISTO el EX-2022-30767645-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 23.546 (t.o. 2.004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-30765805-APNDGDYD#JGM del Expediente de referencia, obra agregado el 
acuerdo suscripto por la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), por la parte 
sindical, y el INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION (IRAM), por el sector empleador, 
cuya homologación las partes solicitan conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del acuerdo referido las partes convienen nuevas escalas salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 82/93 “E”, conforme la vigencia y términos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra correspondencia entre la actividad de la empleadora 
firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), por la parte sindical, y el INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACION Y 
CERTIFICACION (IRAM), por el sector empleador, obrante en las páginas 1/2 del RE-30765805-APNDGDYD#JGM 
del EX-2022-30767645-APN-DGDYD#JGM, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

#F6828842F#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Por último, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 82/93 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19375/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 277/2023

RESOL-2023-277-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2023 

VISTO el EX-2021-54627349-APN-DGYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la 23.546 (t.o.2.004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1.976) y sus modificatorias, y CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2021-54627003-APNDGDYD#JGM del Expediente de referencia, obra agregado el 
acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la 
parte sindical, y el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1131/10 “E”, con las vigencias y detalles allí 
impuestos.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la naturaleza 
de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, y en atención al carácter atribuido por las partes al incremento previsto en la Cláusula 
Primera del acuerdo, deberán las mismas tener presente lo previsto en el artículo 103 de la Ley de Contrato de 
Trabajo N° 20.744 (t.o. 1.976)

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, tomó la 
intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

#F6828854F#

#I6828855I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/5 del IF-2019-108624352-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2019-108603269-APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental (Subsecretaría de Gestión Administrativa). Cumplido, pase a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin que proceda al registro de los instrumentos 
identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Por último, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1131/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19376/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 278/2023

RESOL-2023-278-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2023 

VISTO el EX-2022-54817603- -APN-DGDYD#JGM del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 y 3 del RE-2022-54816421-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el acuerdo 
y sus escalas salariales, respectivamente, celebrado en fecha 10 de mayo de 2022 entre la UNION TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical y el SINDICATO DEL SEGURO DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Empresa N° 1131/10 “E” del cual resultan signatarias, de acuerdo a la 
vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6828855F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrado entre la UNION TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical y el SINDICATO DEL SEGURO DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/2 y 3, respectivamente, del RE-2022-
54816421-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-54817603- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1131/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/03/2023 N° 19377/23 v. 28/03/2023
#F6828856F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
EDICTO BOLETIN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido SOZZO, 
MARCELO PABLO (D.N.I. N° 17.668.442), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 27/03/2023 N° 18618/23 v. 29/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor JOAO DE DEUS DA ROSA MELLO (Cédula de Identidad Brasileña N° 2056948686), para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 383/66/19, Sumario N° 7616, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 22/03/2023 N° 17823/23 v. 29/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora FLORENCIA ROSALIA ROCHA (D.N.I. 
N° 43.944.990), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, 
en el horario de 10 a 13 hs., a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7817, Expediente 
Nº 381/280/22, caratulado “ROCHA FLORENCIA ROSALIA”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la 
Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar la rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola 
Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 22/03/2023 N° 18193/23 v. 29/03/2023
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
firma LOS ARAUCOS S.R.L. (CUIT N° 30-71558966-0) y al señor Nicolás Andrés HERRERA (D.N.I. N° 30.838.500), 
para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, 
Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en el Expediente N° 381/156/22, Sumario 
N° 7760, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/03/2023 N° 18988/23 v. 31/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
señora MARIA CRISTINA CASTRO (Documento Nacional de Identidad N°18.548.537) para que comparezca en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N°381/417/22, Sumario N° 7872, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/03/2023 N° 19007/23 v. 31/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
firma IKONMAN S.R.L. (CUIT N° 30-71676449-0) y al señor Rubén Elías VERA (D.N.I. N ° 39.870.769), para que 
comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista N°  266, Edificio 
Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en el Expediente N° 381/157/22, Sumario N° 7761, que 
se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/03/2023 N° 19009/23 v. 31/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO II
EDICTO ART. 100 LEY 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones). Hágase saber a UBER INTERNATIONAL BV CUIT 
N° CUIT 30-71546197-4, que LA AGENCIA N°7 DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO II DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA – ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, sita en la calle Baldomero F. 
Moreno 1259 – de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, comunica por cinco (5) días que se han dictado las 
Resoluciones RESOL-2023-1-AFIP-AG7CII#SDGOPIM y RESOL-2023-2-AFIP-AG7CII#SDGO PIM que en su partes 
pertinentes dicen:

“RESOLUCIÓN NÚMERO RESOL-2023-1-AFIP-AG7CII#SDGOPIM CIUDAD DE BUENOS AIRES, VIERNES 3 DE 
MARZO DE 2023 (...) EL JEFE (Int.) DE LA AGENCIA Nº  7 DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA DE LA 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS RESUELVE: Artículo.1º- Inscribir de oficio a los fines 
tributarios a la sociedad extranjera UBER INTERNATIONAL BV bajo la CUIT N° 30-71546197-4 con domicilio fiscal 
en la calle Jufre 148 Piso 9 Departamento “A” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Artículo 2º- Declarar 
al contribuyente UBER INTERNATIONAL BV CUIT N°  CUIT 30- 71546197-4 “Establecimiento permanente” 
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comprendido en el artículo 69, inciso b), de la ley del impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 – actual 
artículo 73 del ordenamiento de 2019 – y como sujeto pasivo en los términos del artículo 5° de la Ley 11.683 (t.o. 
en 1998 y sus modificaciones) todo ello, conforme lo expuesto en los considerandos de la presente. Artículo 
3º- Registrar y practicar la notificación en el domicilio fiscal del contribuyente, dejando constancia que la vía 
recursiva contra la presente está prevista en el artículo 74 del Decreto 1.397/79 (P.E.N.), debiendo interponer, 
si así lo quisiere, el recurso pertinente dentro de los quince (15) días de notificada esta resolución mediante el 
servicio “Presentaciones digitales- PRESENTACIÓN DE ESCRITOS RECURSIVOS ART. 74 D.R 1397/79”. Firmado 
Digitalmente por DAGOTTO ARIEL GUSTAVO Fecha 2023.03.03 14:56:41”

“RESOLUCIÓN NÚMERO RESOL-2023-2-AFIP-AG7CII#SDGOPIM. CIUDAD DE BUENOS AIRES, MARTES 14 DE 
MARZO DE 2023 (...) EL JEFE (Int.) DE LA AGENCIA Nº  7 DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA DE LA 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS RESUELVE: Artículo.1º- Incorporase como artículo 4° de 
la RESOL-2023-1-E-AFIP-AG7CII#SDGOPIM, el siguiente texto: “ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.” Artículo2º- Comuníquese, publíquese, dese 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado Digitalmente por DAGOTTO ARIEL 
GUSTAVO Fecha 2023.03.14 18:46:14”

Ariel Gustavo Dagotto, Jefe de Agencia, Agencia N° 7.

e. 21/03/2023 N° 17395/23 v. 28/03/2023

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480, CABA, NOTIFICA A LA PRIMER ALFÉREZ 
DÑA MARÍA EMILIA ARCE (MI 36.489.556), DE LA DDNG 57/23 DEL 01 DE MARZO DEL AÑO 2023 QUE DICE: 
VISTO, LA LEY DE GENDARMERÍA NACIONAL NÚMERO 19.349, LA DISPOSICIÓN DEL DIRECTOR NACIONAL 
DE GENDARMERÍA DI-2022-1203-APN-DINALGEN#GNA (23SEP22), EL MENSAJE DE TRAFICO OFICIAL SN 
361/22 (29SEP22). PASE A REVISTAR EN DISPONIBILIDAD, ARTÍCULO 64, INCISO B), APARTADO 1) DE LA LEY 
DE GENDARMERÍA NACIONAL NÚMERO 19.349, A PARTIR DE LA FECHA, LA PRIMER ALFÉREZ ESCALAFÓN 
SANIDAD (ESPECIALIDAD ODONTÓLOGO), DÑA MARÍA EMILIA ARCE (MI 36.489.556 – CE 106.553), CON 
PRESTACIÓN DE SERVICIO EN EL COMANDO DE REGIÓN III. FIRMADO ANDRÉS SEVERINO - COMANDANTE 
GENERAL - DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA”.

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 23/03/2023 N° 18445/23 v. 28/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, HACE SABER que se ha dispuesto instruir sumario la entidad MUTUAL 
DE LOS TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCION MU-TRA.CON Matricula CHU 87 habiendo sido designada 
la suscripta como instructora sumariante. En tal carácter se emplaza a la nombrada, por el término de DIEZ (10) 
días, para la presentación del descargo y el ofrecimiento de prueba de la que intente valerse en los términos 
reglados por el Art. 1º inc. “f” ap.1 y 2 de la Ley 19549 (T.O 1991).-Ello bajo apercibimiento de tenerla como no 
presentada y seguir las actuaciones sin la intervención suya o de su apoderado. Intímasela, asimismo, para que 
dentro del plazo precedentemente señalado, proceda a denunciar su domicilio real, en los términos y a los efectos 
bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts. 19 a 22 del Decreto 1759/72, reglamentario de la Ley 19549. Fdo 
Geraldine E.Mac Cormack

Geraldine Elena Mac Cormack, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 23/03/2023 N° 18709/23 v. 28/03/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA (ex MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA) notifica a la 
“COOPERATIVA DE TRABAJO PESQUERA EL PIRÁ-TACUARENDI LTDA, con domicilio en Zona Urbana Km. 884, 
Ruta 11, Tacuarendí Provincia de Santa Fe que, estando vencido el plazo para la presentación de la rendición de 
cuentas de los fondos otorgados por $ 1.800.492 en fecha 23/01/2017 -otorgado mediante Convenio 75/2016 en 
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los obrados S05: 0003275/2015- y no habiendo cumplido con la obligación requerida en la cláusula número 13 
del Convenio suscripto, se la intima a que en el plazo de 10 días hábiles administrativos acompañe la rendición 
de cuentas documentada, bajo apercibimiento de dictar el acto administrativo que ordene el inicio de acciones 
extrajudiciales o judiciales de rendición judicial de cuentas y el consecuente reintegro de los fondos no rendidos o 
no aplicados con más los intereses que corresponda.

Queda Ud. Notificado conforme lo dispuesto por el art. 42 del Dto. Ley 1759/72 (t.o 2017).

Emanuel Alejandro Ferloni, Titular, Dirección de Gestión Documental.

e. 27/03/2023 N° 19170/23 v. 29/03/2023
#F6828649F#
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